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gracia de Dioa), Reŷ é.̂ Reyiia degCastilla, de Leofí, de 
Aragón 5 dC; Sicilia-5 de; Granada,, do W  de Valencia, 
de , Galicia , -¿deí Mallorca$;;V de¿Aeyî  , de Gerdena '̂ : de 
Cordcfea', de Murcia ,! de Jaen„,;de>;lcs Algarbes 5 de Al“ 
gecirâ  de Gibraltar!̂ 2 dé las Islas: de Canaria ,■ GOndes de 
Earceloná:, „Señores:déiVrzcáyav:4 die Atolina.í Duques de 
Atenas-̂  é de*Neopátria ̂ !GondesodeR̂  é déGer-
dañia-̂  Marqueses deGrisiau, é de Gocianê  A vos Alonso 
Enriquez , Cbrregidorede esta , é gran Giü—
dad ̂ deGranada, é ájotro qualquiera Corregidor, que des« 
pu î de vos ífuere en.la dicha Ciudad, é á jvos Don Pedro 
de Gfanackî é̂;ár¡VQS Fernando Enriquez , é áTVOS Pedro de 
Eoxas 9 é á> vosnel Alcayde Diego de Padilla,  ̂á vos Pe
dro López. ̂ 2 :veeinos,.e'Rcgidoresfd̂  la dicha Giudad̂  sa« 
lud jjd grada, Sépades 5 que pOTjparte de la dicha CHudad 
de íGranadadnos fué hecha relación̂ 'diciendp;:̂  que en esa 
dicha Ciudad , é fuera de ella , así en la vega , corno en 
títros%|ugar̂ '̂ é) partes de su tierra , é jurisdicción̂  tAay 
muchpa debates, y diferiencias entre, los vecinos, y mora- 
dores de la'dicha Ciudad ■» é sunierra , así sobre razón del 
agua que va-, érha de ár por sus casas', cotno'de la que va, 
é ha~ de ir ípara regar "SUS'huertas  ̂ é tierrasi , é otras he
redades , é :spbre ¡el reparo de los caños , é acequias por 
donde la dicha agua!viene , i “sobre la cantidad del agua 
qu e;cada,-uno,puede llevar á las^dichas sus casas, y  he
redades^, sobre lo qual diz que se esperan haber , é mover 
rnuchos p leytos, é debates;^ é contiendas 5 por ende que 
nos suplicaba , érpedia por m erced, cerca d e  ello mandá-

a se-



sernos proveer por manera, que cesasen los dictes pleytoSj 
é debates , é los vecinos de la dicha Ciudad^, é su tierra 
viviesen en toda p az, é con cordé, é como la nuestra mer
ced fuese 5 lo qual visto en el nuestro Consejo , é con Nos

que debíamos mandar dar esta 
nuestra Carta para vosotros en la dicha razón, é Nos tu- 
vteoslo  por bien 5 é confiando de vosotro^  ̂ que sois tales 
personas 5 que-̂  guardareis nuestro servicio  ̂ e b ien , I  fiel, 
é diligentemente fareis lo -qu e por - nós ds fuere mandado,
^ nuestra m erced, de vos encomendar^"
é Cométer 5 ó por la presente vosi encómendámos, é come-« 
temos lo susodicho, porqüé vós’mandamos , que todos jun-^ 
tamente a vos n l dicho Corregidor-con-los trés de- vos io s . 
^bredichos, á  todos no voS pudiéredes juntar^ cohozCais 
de lô  susodicho 5 é llamadas, é oidas las partes á quien toca, - 
é atañe , brevemente , d-de pÍeyto-¿Jsiri escripto , *é f̂igura* 
de mera de. juicio , solamente la. verdad "sabida", libréis^' 
determinéis cerca de ello lo que hallárédes por derecho nor^.  ̂

sentencia, 6 sentéhcias ? así "interlocutorias, como « 
difimíivas, las guales, y^demantfatineñtos , y  iñandamien- i 

sobre la  dicha razón diésedés , é pfonunciáredes,í 
e ève es , e fagades 4 Iévar a p u r a é  debidá execucion" 
^UMefecto tanto^,j qüanm fuero ■ e comderecho deba-̂  ̂
des f ^ ;e s ‘ nug^ra ,ìq u o  de la dieha^
senteticia sentencias , mandamiento , ó mandamientos que) 

ic ia m z o n  diéredes , é pfónunciáredes , siendo 
conforme a ella el dicho nuestro Corregidor-, con 4a ína-̂ =

bichos cinco diputados  ̂ bo haya
'■^̂  ■9 íii suplicación  ̂ni otro remedio, ni -
f ‘f  ’ ““ “  lös de nuestíó

Consejo, e Oidores de la nuestra Audiencia, ni para ante*
d íh  ̂ hobíere »ayor parte de vos los*
dicnos Diputados , sean conforme con vos el-dicho nuestro* 

orregidor para sentenciar en lo susodicho ,' düe en-tal caso' 
el pkyto , ó debate, que sobre ladicha râ n̂ hobi£"eU*

Manéiinos, que*
SM traído al Cabildo , e Ayuntamiento de la dicha Ciudad 
de Granada , para que por Ja Justicia', é Regimiento sea 
Visto ,.e  determinado en el dicho Ayum am ientoé.de lo

que



que fuere determinado j é sentenciado no h a y a , ni pueda 
haber apelación, ni suplicación , ni otro remedio, ni recurso 
alguno para ante Nos , ni para ante los del nuestro Con
sejo 5 ni Oidores de Ja nuestra A udiencia, ni para ante otro 
Juez algun o, como dicho es 5 é mandamos, que aquello 
que fuere determinado por el dicho nuestro Corregidor con 
la mayor parte de los dichos cinco Diputados como dicho 
e s , ó por el dicho Concejo 5 y  Ayuntamiento de la dicha 
Ciudad en la forma susodicha se cum pla, y  execute, sin 
embargo de qualquiera apelación, que de ello sea inter
puesta  ̂ é mandamos á las partes á quien toca, é atañe , é á 
otras qualesquier personas de quien cerca de ello entendie- 
redes ser informados , vengan , c parezcan ante vos á vues
tros llamamientos , y  emplazamientos , ó digan sus dichos a 
ios plazos 5 é so las penas, que vos de nuestra parte les pu- 
siéredes, d mandáredes poner, los quales nos por la presen
te les ponem os, é habernos por puestas, para lo qual así 
facer 5 e cum plir, y  executar vos damos poder cumplido 
por esta nuestra Carta con todas sus insidencias, y  depen
dencias , e mergeneias , anexidades, é conexidades ,  e no fa- 
gades en deal por alguna manera, so pena de la nuestra 
m erced, c de diez mil mrs. para la nuestra Cámara. Dada 
en la Ciudad de Granada á dos dias del mes de Octubre- 
año del Nacimiento de nuestro Salvador Jesuchristo de mil 
e quinientos e un años. Y O  E L  R E Y . Y O  L A  R E YN A » 
Y o  Gaspar de G riz ir , Secretario del R e y  , é de la Reyna^ 
la fice escribir por su mandado , é á las espaldas de la dicha 
Carta Provision de su M agestad, estaban escritos los nombres 
siguientes, josepus. Oucteij. Eranciscus. Lie. Petrus Doctor. 
E l Docior Arh. de Latalán. Lie, Zapata. Francisco Teiio. Lie. 
Muxicar.

En la Ciudad de Granada á seis dias del mes deH ebre- 
ro de mil é quinientos e diez y  siete años, la presentaron ante 

'los Señores Presidente , é Oidores el AlcaydePadilla, é D on 
Alonso V anegas, como Alcalde del agua de esta Ciudad, y  
el Doctor Salazar, Jurado de ella , y  los dichos Señores la 
mandaron poner en acuerdo.

b No-



Noviembre 2 o de 1501.

Carta para el Alcayde Diego de 'Padilla  ̂ sobre, ¡as aguas de 
esta Ciudad y su Administración.

D o n  Fernando é Doña Isabel, por la gracia de D io s , R e y  
e Reyna de Castilla , de León , de Aragón , de Sicilia, de 
Granada , de T oled o, de V alencia, de Galicia , de M allor
ca , de S evilla , de Cerdeña, de Córdoba , de C ó rcega, de 
Murcia  ̂ de ]aen , de los A lgarves, de Algeciras , de Gibrab 
íar , de las Islas de Canaria, Condes de Barcelona , é Seño
res de Vizcaya é de Molina , D uque de Atenas , é de N eo- 
patria , Condes de Ruysellon é de Cerdania, Marqueses de 
Oristan é de G o c i a n o A  vos el Alcayde D iego de Padilla 
nuestro Regidor de la muy nombrada é gran Ciudad de Gra
nada, salud é gracia : Sépades que Nos somos informados, 
que las acequias de las aguas que entran dentro en esa di
cha Ciudad para la servidumbre de ella , están todas daña
das é perdidas ¿descubiertas, y  que la agua anda perdida 
por las calles de la dicha Ciudad , de que á la. dicha Ciudad 
é a los vecinos de ella se les ha seguido e sigue mucho daño c 
perjuicio, e porque una de las principales cosas que esta di
cha Ciudad tiene para el noblecimiento de ella , es las dichas 
a g u a s, e los edificios de ellas, e nuestra m erced, é volun
tad es que los dichos edificios se conserven , e esten conti- 
nuamente reparados 5 en el nuestro Consejo visto lo susodi
cho é con nos consultado , fue acordado, que debíamos man
dar nombrar una persona que toviese cargo dentro en la 
dicha Ciudad de las dichas aguas e edificios de e lla , e de los 
tener conservados e reparados , e que cada uno dexa se la 
parte de agua que le perteneciese e debiese haber , é no con« 
sintiese ni diese lugar que persona alguna toviese ni llevase 
mas agua de la que le perteneciese ¿N o s tovimoslo por bien, 
y  confiando dé vos que sois tal persona que guardareis nues
tro servicio , e que bien e fiel é diligentemente fareis lo que 
por nos vos fuere mandado e encomendado, es nuestra mer
ced é voluntad de vos encomendar ¿ cometer , e por la 
presente vos encomendamos e cometemos Jo susodicho á el 
cargo e administración de las dichas aguas, porque vos mam

da-



ja m o s, que con mucha' diligencia é recaudo entendáis en 
todo e llo , é hagais libro de todas las acequias de agua que 
dentro en la dicha Ciudad entran  ̂ e de todas las casas é 
baños, é algives , é pilares que tienen parte en la dicha 
a g u a , é de la parte de agua que cada uno tiene é le per
tenece 5 é de Otra qualquier servidumbre que la dicha C iu
dad haya é tenga de las dichas aguas, de manera que por 
el dicho libro se pueda saber la verdad de la quantidad 
de agua que cada uno de los dichos edificios é casas tiene^ 
é en lo que hubiere alguna dubda o diferencia , manda
mos que lo libréis é determinéis vos el dicho Alcayde 
D iego de Padilla , con las otras personas á quien lo tene
mos cometido conforme á nuestra carta de comisión. E  
otrosí 5 vos mandamos que hagais cobrir é encañar todas las 
dichas acequias , é caños , é caüchiles  ̂ por manera que 
ninguna agua ánde perdida por la dicha Ciudad , é lo que 
fuere á cargo de cobrir é encañar á la dicha Ciudad ha
gais'que se haga é labre á costa de los propios é rentas de 
ella , é lo que no fuere á su cargo que se haga á costa de 
las personas particulares fuesen obligados á lo pagar  ̂ a los 
quales mandamos que den é paguen lo que para lo suso
dicho les cupiere luego que por vos les fuere mandado^ 
so las penas que de nuestra parte les püsiéredes  ̂ las qua
les nos por la presente les ponemos é habernos por pues
tas i é otrosí vos mandamos , que en todas las otras cosas 
tocantes á la administración de las dichas agu as, é á la con
servación é reparo de los edificios de ellas , las hagais é ad- 
m-inistreis como viéredes que conviniere é fuere menester 
de se h acer, para lo qual todo vos damos poder cumplido 
por esta nuestra Carta con todas sus incidencias, édepen- 
cias, é mergencias , anexidades é conexidades , é si para ha
cer é cumplir lo susodicho favor é ayuda hubiéredes me
nester , mandamos al que es ó fuere nuestro Corregidor, 
6 Juez de residencia de la dicha Ciudad de G ranada, é a 
otras qualesquier nuestras Justicias de e lla , que vos lo den 
é hagan dar sin vos poner en ello embargo ni contario al
guno : é otrosi, mandamos al Concejo , Justicia , Veinti- 
quatros, Caballeros, B.egidores , Oficiales é Homes-buenos de 
la dicha Ciudad de Granada, que den é paguen á vos el

di



dicho Diego de Padilla en cada un aho para vuestro sala
rio , é mantenimiento por el dicho cargo los maravedises 
que con vos tienen asentado de vos dar, é pagar según é 
por la forma é manera que en el dicho asiento se contiene^ 
é no fagades en deal por alguna manera, so pena de nues-  ̂
tra m erced, é de diez mil maravedises para la nuestra C á
mara. Dada en la Ciudad de Ecija á veinte dias del mes de 
Noviembre , año del Nacimiento de nuestro Salvador Jesu- 
christo de mil é quinientos é un años. Y O  E L  R E Y , Y O  
L A  R E Y N A . Y o  Gaspar de G u icio , Secretario del R e y ,  é 
de la Reyna nuestros Señores j la fiz escribir por su man
dado«

Octubre zB de 1^02.

Sobrecarta de la carta , sobre ¡os repartimientos del agua»

D o n  C árlos, por la gracia de D io s , R e y  de Rom anos, é 
Emperador semper augusto, Doña Juana su madre , y  el 
mismo Don C arlos, por la misma gracia, R eyes de Castú 
l i a , de León , de Aragon , de las dos Sicilias , de Jerusalen^ 
de Navarra , de Granada , de Toledo, de V alen cia, de Ga
licia 5 de Mallorcas , de Sevilla , de Cerdeña, de Córdoba,de 
Córcega, de Murcia , de Jaén, de los A lgarbes, de Algecira, 
de Gibraltar , de las Islas de Canaria, de las Indias, Islas 
é Tierra-firme , del Mar Occéano , Condes de Barcelona, 
Señores dê  V izcaya, é de M olina, Duques de A ten as, é 
de Neopatria, Duques de B orgoña, é de Bravante, C on
des de Flandres, é de T ir o l, &c. A  vos el nuestro Corre
gidor^, ó á vuestro Alcalde en el dicho oficio, salud é gra
cia . Sépades , que los Católicos Reyes D on Fernando, é 
Dona Isab el, nuestros Señores Padres é A buelos, que santa 
gloria hayan, mandaron dar , o dieron una su carta, fir
mada de sus nombres, e sellada de los de su Consejo , é 
sellada con su se llo , su tenor de la qual es este que se si
gue : Don Fernando, é Doña Isab el, por la gracia de Dios, 
R e y  e Reyna de Castilla, de León , de Aragon , de Sici
lia 5 de Granada , de Toledo, de Barcelona, de Galicia , de 
M alloicas, de S evilla , d eC erden ia, de C órd ob a, d eC ó r-
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7
cega , de Murcia , de Jaén , de los Algarves, de Algecira, 
de Gibraltar , de las Islas de Canaria , Condes de Barcelona, 
Señores de Vizcaya é de Molina , Duques de Atenas , é de 
Neopatria, Condes de Ruysellon é de Cerdenia, Marqueses 
de Oristan é de Gociano : A  vos Alonso Enriquéz nuestro 
Corregidor de esra muy nombrada é gran Cibdad de Gra
nada , e á vos Don Pedro de Granada, e á vos Don Fer
nando Enriquéz, é á vos Pedro de R oxas, é vos el A l-  
cayde Padilla, é á vos Pero L ó p ez, vecinos é Regidores 
de la dicha C ibdad, salud e gracia : Sépades, que por parte 
de dicha Cibdad de Granada nos íué fecha relación, dicien
do que en esa dicha Cibdad é fuera de e lla , así en la vega 
como en los otros lugares, é partes de su tierra , é juris
dicción hay muchos debates é diferencias entre los vecinos 
o moradores de la dicha Cibdad é su tierra, así sobre ra
zón del agua que va é ha de ir para sus casas , como de 
lo que va é ha de ir para regar sus huertas é otras here
dades 5 é sobre el reparo de los canos, é acequias por don
de la dicha agua vien e, é sobre la cantidad del agua que 
cada uno puede llevar a las dichas sus casas y  heredades,- 
sobre lo qual diz que se espera haber é mover muchos 
pleytos 5 é debates, é contiendas, por ende que nos su
plicaba é pedían por merced cerca de ello mandásemos pro« 
veer por manera , que cesasen los dichos pleytos é deba
tes 5 e los vecinos de la dicha Ciudad e su tierra, viviesen 
en toda paz é concordia, o como la nuestra merced fuese, 
lo qual visto en el nuestro Consejo , é con Nos consulta^ 
do , fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra car
ta para vosotros en la dicha razón, é Nos tuvímoslo por 
b ien , é confiando;de vosotros que sois tales personas, que 
guardareis nuestro servicio , é b ien , é f ie l , é diligentemente 
haréis lo que por Nos vos fuere mandado y  encomendado, 
es nuestra merced de vos encomendar é cometer, e por la 
presente vos encomendamos é cometemos lo susodicho , por« 
que vos mandamos, que todos juntamente , ó vos el di
cho nuestro Corregidor, con los tres de vos los susodichos 
citados Nos vos pudieredes ju n tar, conózcades de lo suso
dicho , e llamadas, c oidas las partes a quien atañe breve
mente é de plano , sin escritura é figura de ju ic io , sola-

 ̂ men'*



mente la verdad sab id a lib ré is  "e determinéis cerca de ello 
lo que fidláredes por à vuestra sentencia ó sentencias , ansí 
interlocutorias como difinitivas, las quales y  el mandamiento 
ó mandamientos que sobre la dicha razón dieredes , é pro- 
nunciáredes 5 é lievedes, é fagades llevar á pura é debida 
execucion , con efecto tanto quanto con fuero é con dere
cho debades, y  es nuestra merced , é mandamos que de la 
sentencia ó sentencias, ó mandamiento ó mandamientos que 
sobre la dicha razón diéredes é pronunciáredes , siendo con
formes en ella vos el dicho nuestro Corregidor con la mayor 
parte de vos los dichos cinco Diputados , no hayan ni pue
dan haber apellacion ni suplicación, ni otro remedio ni re
curso alguno para ante n o s, ni para ante los de nuestro 
Consejo , ni Oidores de la nuestra Audiencia , ni para ante 
otro Juez alguno , é sino hobiere mayor parte de vos los 
dichos cinco Diputados que sean, conformes con vos el di
cho nuestro Corregidor para seníenci'ar en lo susodicho, que 
en tal caso el pleyto é debate que sobre la dicha razón ho- 
biere en que no fuéredes conformes como dicho e s , man
damos que sea traído á Cabildo , é Ayuntamiento de la di-= 
cha Cibdad de Granada, para que por la Justicia' e Regi^ 
miento del sea visto é determinado en el dicho Ayuntamiento, 
é de lo que allí fuere determinado é sentenciado no haya ni 
pueda haber apellacioh , ni suplicación , ni otro remedio , ni 
recurso alguno para ante Nos , ñi para ante los de nuestro 
Consejo , ni Oidores de la nuestra Audiencia , ni para ante 
otro Juez alguno como dicho es, é mandamos que aquello 
que fuere determinado por vos el dicho nuestro Corregidor, 
é por la parte de los dichos cinco Diputados como dicho eŝ  
ó por el dicho Concejo y  Ayuntamiento de la dicha Cibdad 
en la forma susodicha , se cumpla y  execute sin embargo de 
quaiquier apellacion que dello sea impuesta, é mandamos á 
las partes á quien lo susodicho toca é atañe , é á otras quales- 
quier personas de quien cerca dello entendiéredes ser infor
mados , que vengan é parezcan ante vosotros á Vuestros lla
mamientos y emplazamientos , é digah sus dichos á los pla
zos , so las penas que de nuestra parte les pusiérédes ó man- 
daredes poner , las quales Nos por la presente les ponemos é 
habernos por puestas, para lo qual así facer,..é cumplir-y

exe-



executar vos , damos poder cumplido por esta nuéstra carta 
con todas sus incidencias, é dependencias é mergencias , ane
xidades é conexidades é no fagades ende al por alguna ma
nera , so pena de la nuestra merced , é de diez mil mara
vedís para la nuestra cámara. Dada en la Cibdad de Gra
nada á dos dias del raes de Octubre , ano del Nacimiento 
de nuestro Salvador jesucliristo de mil é quinientos é únanos. 
'YO  E L  R E Y . Y O  L A R E Y N A . Yo Gaspar de G rício , Se
cretario del R ey e de la Reyna nuestros Señores, la fice es- 
crebir por su mandado. Episcopus Ovetei Franciscus Licen
ciado •. Petrus Doctor : el Doctor Anthi.^ de la Ver.*"® Licen
ciado Zapata: Tello Licenciado; el Licenciado M óxica: Fran
cisco Diaz C hanciller; registrada : Alonso Perez : é agora 
Gonzalo de Medrano , Veintiquatro desa dicha Cibdad de 
Granada , y  en nombre de los Veintiquatros de la dicha 
Cibdad nos hizo relación por su petición, diciendo que la 
dicha carta suso encorporada ha sido siempre guardada fas
ta agora, é que de pocos dias á esta parte los Alcaldes del 
Crimen de la nuestra Audiencia , que están e residen en esa 
dicha Cibdad se entremeten a se la quebrantar , en lo qual 
ellos reciben mucho agravio é daño , é nos suplicaron e 
pidieron por merced , que le mandásemos dar nuestra so
brecarta sobre la dicha carta , para lo que en ella conteni
do fuese guardado e cumplido, o que sobre ello le prove
yésemos del remedio con justicia, como la nuéstra merced 
fuese 5 lo quäl visto en el nuestro Consejo fué acordado, 
que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón , é Nos tovimoslo por bien porque vos man
damos que veáis la dicha carta que de suso va encorporada, 
é la guárdedes, é cümplades, é fagades guardar , y  cum
p lir , y  executar en todo y  por todo según y  como en ella 
se contiene , é consta e l tenor é forma della , no vayades, 
ni pasades , ni consintades ir ni pasar en tiempo alguno, ni 
por alguna manera, so pena de la nuestra merced, é de diez 
mil maravedís para la nuestra Cámara. Dada en la noble V i
lla de Valladolid , á veinte é ocho dias del mes de Otubre, 
año del Nacimiento de nuestro Salvador Jesuchristo de mil c 
quinientos é dos años: Archiepiscopus Granatensis: D . Alon
so de Castilla : Licenciado de Cuellar ; Acuña Licenciado:

E l
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E l Doctor Telles. Y o  Francisco del Castillo, Escribano de 
su Cesárea é Católicas Magestades, la fiz escrebir por su 
mandado , con acuerdo de los del su Consejo ; Horbina 
por Chanciller : registrada : Licenciado Ximenez.

Noviembre 14 1505.

Real Cédula en que se manda , que los Alcaldes del agua hâ  
gan Juzgado , y por enfermedad ó ausencia pueda hacerlo uno 

solo, acompañado del Corregidor  ̂ ó su Teniente,

D o ñ a  Juana, por la gracia de D io s , Reyna de Castilla, de 
León 5 de Granada , de T oledo, de V alencia, de Sevilla, 
de Córdoba , de Murcia , de Jaén , de los A lgarves, de A l-  
gecira , de Gibraltar , de las Islas de Canaria, de las In
dias , Islas y  Tierra-firme , del Mar Occéano , Princesa de 
Aragón , é de las dos Sicilias , de Jerusalen, Archiduquesa 
de Austria , Duquesa de Borgoña, é de Bravante, Condesa 
de Flandes, é de T iro l, Señora de V izcaya, é de M olina, &c. 
Por qiianto por parte de vos el Concejo , Justicia, Regido
res , Caballeros , Escuderos, Oficiales é Homes-buenos de 
la nombrada, é gran Ciudad de Granada me fué fecha rela
ció n , que el R ey mi Señor e Padre, é la Reyna mi Señora 
M adre, que santa gloria hayan , hobieron mandado , que 
en esa dicha Ciudad hobiese cinco Alcaldes de las aguas de 
la dicha Ciudad, que juntamente con la Justicia juzgasen 
é determinasen los debates de las dichas aguas , é proveye
sen las cosas convenientes á ellas, uno de los quales fuese 
el Alcayde Diego de Padilla , é que los quatro Alcaldes de 
ellos son fallecidos de esta presente vida, y  que bastaría para 
lo que toca á las dichas aguas dos A lcaldes, los quales de 
aquí adelante fuesen los que esa dicha Ciudad eligiese, é 
nombrase , por ende que nos suplicábades , é pedíades por 
m erced, que vos diese licencia, é facultad, para que en 
vida del dicho Alcayde P adilla, que tiene por merced el 
dicho oficio para en toda su v id a , pudiésedes nombrar un 
Alcalde de las dichas aguas en cada un año , para que jun
tamente con él pudiese usar el dicho oficio , según é de la 
manera que los Alcaldes pasados lo han usado, é después

de
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dé los días de su vida del dicho Alcayde , pudiésedes elegir, 
"é nombrar en cáaa un año dos Alcaldes, quales á vosotros 
pareciese , cúmh dicho es  ̂ é porque tenían mucho trabajo 
'cón los dichos oficios mandase que se les diese'salario 'com' 
petente con ellos, 6 que sobre ello proveyese como la'm i 
merced fuese , e yo tuvelo por b ien , épor la-presente.vos 
^doy' licencia é facultad para que durante los "dias del dicho 
Alcayde Diego de Padilla , podáis elegir é nombrar dos A l
caldes de las aguas en la-dicha Ciudad , según é de laTmá̂  
ñera que á vosotros pareciese que se debe hacer , los quales 
sirvan los dichos oficios , según é de la manera que-está 

.mandado que lo sirvan los Alcaldes pasados-d e mando que 
hayan de salario en cada un ano cada uno de los dichos A h  
caldes quatrb mil maravedís, los quales Ies-sean dadosj*A 
pagados de los propios é rentas de esa dicha Ciudad, é man
dó a la persona o personas que hobiereii de tomarla cüenta 
de los propios é rentas, que los reciban é pasen en cuenta 
al Mayordomo , d persona que los pagare, é los unos', ni 
los otros río fagades, ni fagan ende al por alguna maneraj 
so pena de la mi merced , e de diez mil maravedís para la 
mi Canivara. Dada en la Villa de Valladolid-, ádiez é iiüéve 
días del mes de Julio , ano del Nacimiento de nuestro Sah 
vador Jesuchristo de-mil é quinientos é trece años. Y O  EL  
R E Y . Yo Eope ConcKillos, Secretario de la Reyna nuestra 
Señora, la fice escribir por mandado del R ey  su P ad re , é 
á 'las espaldas de la dicha Provisión estaban escritos los nom
bres siguientes. Lie. Zapata. Lie. Muxicar. Lie. de Santiago. 
Lie, Polarica. Lie. Aguirre, Lie* Desossa, Registrada, L ic .X h  
ínenez. Castañeda Chanciller.

: Julio 9 de 1513.

M.eal Cédula para que los Jueces de dicho Juzgado semanaria’̂  
mente se junten en las Casas de Cabildo á entender en los pley-̂  
tos tocantes á agua, y que no pudiendo concurrir todos ', ádo 

menos sea él Corregidor o su Alcalde, y uno de los dichoŝ
“ ' , y no el uno sin el otro. ■ .

D o n a  Juana , por la gracia de Dios , Reyna de Castilla ,  de 
L e ó n , de Granada, 6cc, Por quanto por parte de vos el
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^Concejo , Justicia , Regidores , Caballeros , Jurados , Escu- 
xieros , 'Oficiales , y Homes-bueuos de la grande y  honrada 
Ciudad de Granada, me fué hecha,la relación por vuestra 
petición, diciendo : que bien sabia como el R ey mi Señor, 
e Padre , é la Reyna mi Señora Madre., que santa gloria ha
ya ,fhobieron mandado que Pedro dé R oxas, y  el Alcayde 
D iego de Padilla , é Fernando H enriquez, é Don Pedro de 
Granada, é Pero L ó p e z, Regidores de esa Ciudad , Jueces 
delagua desta-dicha Ciudad, é que:por estar algunos de ellos 
ausentes, é otros enfermos, no se pueden todos juntar a en
tender en los pley tos tocantes á la dicha agua, é,que esto se 
podriá remediar mandando , que el juez que fuese en cada 
semana, oygalos dichos pleytos cada día en la casa del C a
b ild o ‘de esa^dicha Ciudad , é que si todos pudieren estar 
presentes , que: lo estuviesen , e si no , que uno solo pueda 
oirlos dichos - pleytos, juntamente con el Corregidor de esa 
dicha Ciudad, é  que en el sentenciar de ellos se guárdasela 
forma ;que por los dichos R ey  , é Reyna mis Señores estaba 
mandado , ó como la mi merced fuese t lo qual visto por los 
del mi Consejo , ,é  consultado con el R e y  mi Señor é Padre, 
Administrador de estos mis R eyn os; fué acordado , que de
bía mandar dar esta mi. carta en la dicha razón , é yo íúvelo 
por bien , e por esta mi carta mandado , que de aquí ade- 
lante;_euquaritO;mi merced é voluntad fuere , los dichos Jue= 
ces que están nombrados para conocer de los pleytos é deba
tes tocantes á la  dicha agua, se junten cada é quando fuere 
necesario para conocer , é v e r , é determinar los dichos pley
tos, sL pudieren ser á ello presentes, é si n o , que á lo mé- 
nos el Juez que en cada semana toviere cargo de conocer de 
los dichos pleytos , sé junte en las casas del Cabildo de esa 
dicha Ciudad con el que e s , ó fuere mi Corregidor , ó Juez 
de residencia de ella , li con su Alcalde en el dicho oficio , é 
que ambos juntamente , é no el uno sin el otro conozcan de 
los dichos pleytos, é los concluyan, con tanto que en el 
sentenciar de los dichos pleytos, se guarde la forma é orden 
que por los dichos R e y  é Reyna mis Señores está mandada 
guardar, é contra el tenor , é forma de lo en esta mi carta 
cóiitenido 3 no vayades, ni pasedes , ni consintades ir , ni 
pasar , é los unos , ni los otros no fagades, ni fagan ende 
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al por alguna manera ,-“so pena de la mi merced , é de diez 
mil maravedís para la mi Cámara. Dada en la noble Ciudad 
de Salamanca , â catorce dias del mes de Noviembre , ano 
del Nacimiento de nuestro Salvador Jesuchristo de mil é qui-̂  
nientos é cinco, años. Y O  E L  R E Y . Yo Juan Ruiz deCalcena, 
Secretario de la Reyna nuestra Señora, la fice escrebir por 
mandado del Señor R ey  su Padre , como Administrador de 
estos sus Reynos', y  en las espaldas Jo. Epis. Coloruben. Fer» 
jiándus Tello Licenciatus. Licenciatus Zapata. Jo. Doctor 
F ranciscus. Licenciât, Polanco. Registrada, Castañeda C h a ¿  
c iH e r., ' h! i ■

■ j- Octubre 28

RealCédulasobrecartandoí la primera, con in s ¿ ^ n  dê eUâ  
:■   ̂ y mandando llevar â efecm su contenido, , r:

-;^residente, é Oidores de: la nuesüra Audíen^  ̂ que' est4  
é reside en la Ciudad de Granada , por parte de la Justicia, e 
Veintiquatros de la dicha Ciudad me Ra sido f e h a  relackm, 
que los Católicos Reyes Don Eernando 5 é Dona Isabel 71x115 
Señores Abuelos , que sápta gloria hayan, hoyieron dadp. a 
esa dicha Ciudad una su carta firmada de,sus nombres, sobre 
la manera que en ella ,se ha de teiier sobre el repartimiento 
del agua  ̂ lo qual siempre les ha sido guardada fasta agora, 
que de pocos dias á esta parte algunas personas se entrerneten 
a ir contra lo en ella contenido , en lo qual la dicha Ciudad 
e vecinos de,ella reciben mucho agravio e daño , por ende 
que nos suplicaba , é pedia por m erced, mandásemos, que 
ficiese de guardar, e cumplir la dicha, carta, ó como la nues
tra merced fuese,, por ende que yo vos mando , que para la 
execucion de lo en esta carta contenido, deis, é fagais dar 
todo el favor que fuere menester, é non fagais ende al. Fe
cha en la Villa de Valladolid , á veinte y  ocho dias del mes 
dé"Octubre de mil é quinientos é veinte y  dos'anos. Y O  E L  
REY* Por mandado de su Mag. Francisco de los Cobos,

Úĉ



Octubre 28 de rs^ 2.
: )

'ReaVCéduWsobre carta del referido privilegio , dirigida al 
'^Presidente y Oidores de'la Reai Chancilleria , -mandando .su 

o[)$Qr-'i}anciâ  y dar--a dicho fin todo el favor apte fuere
■ 'i.

-

> jik 'menester

~'D on Carlos , por la grada de D ios, R e y  de Romanos, Em̂  
perador ' semperi augusto  ̂ Doña Juana su madre , é elmis- 
mo-lDon Gárío^ 5 por l a ‘misma%rkda , Reyes de Casti
lla 3 de L e o n , de Aragón , de las dos Sidlias , de Jerusalen, 
de Navarra , de Granada fiáé  Toledo de Valencia, de Ga
licia 3 de Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña, de Córdoba, de 
GÓrcéga, de Murcia , de Jaén, dé los Algarbes, de Algecira, 
de Gibraltar  ̂ de las Islas de Canaria', de las Indias, Islas , é 
Tierra-firme del MarOccéano , Condes de Barcelona, Seño- 
resdé Vizcaya / d e  Molina , Duques de'Atenas, é de N eo- 
patria, Condes de Rüysellon é dé Gerdenia, Marqueses de 
G ristand'de Gociano , Archiduques de Austria , Duques 
de-Bórgoña , é de Bravante, Condes de Flandes, é de Ti- 
%oI A  vos el nuestro Corregidor de la Ciudad de Grár 
U ailá, o á -vuestro Alcalde Mayor en el dicho oficio, salud 
é gracia i Sépades , que los Católicos Reyes Don Fernando, 
é-D oña Isabel nuestros Señores Padres , é A buelos/ que 
santa gloría hayan , mandaron d ar, é dieron una su carta, 
firmada de sus nombres , é señalada de los de su Consejo , é 
sellada con su sello , él tenor de la qual es este que se sigues

‘t i  ” : \  -■ ^
x  ió n  Fernando, é Doña Isabel, por la gracia d e  D io s ,R e y  
C’ R eyn ad e Castilla, dé Leon , de Aragón-, de Sicilia, de 
Granada , de Toledo, d e  Valencia, de Galicia , de Mallor- 
cas, de S evilla , de Cerdeña , de C órdoba, de Aragón,^de 
Murcia 3 de Jaén , de los Algarves , de Algecira , de Gi< 
braltar 5 é de las Islas de Canaria , Condes de Barcelona, Se
ñores de Vizcaya , é d eM o lin a , D uques-de Atenas , -é de 
Neopatria, Condes de R uyselloii, é de Cerdania , Marque
ses de Orístan , c de Gociano : á vos Alonso Enriquez , C or
regidor de esta muy nombrada é gran Ciudad de Granada, é 
á otro qualquier Corregidor que después de vos fuere en la
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dicha Ciudad , é á vos Don-Pedro de Granada  ̂ é a vos Fer
nando E n r iq u e z é  á vos Pedro de Roxas  ̂ é á vos el A lcay- 
de Diego de Padilla , é á vos Pedro López , vecino , é R e
gidores de la dicha Ciudad V salud,.é gracia. Sépades,-que 
por parte de la dicha Ciudad de Granada nos fué* fecha  ̂ re-  ̂
lacion 5’ diciendo : que- en esa dicha"Giudad G y- fuera de 
ella ^̂ âsí en la Vega , nomo en otros lugares., y  partes dé 
su tierra , y  jurisdicción  ̂ hay muchos debates'e difereucías 
entre los vecinos y  moradores de la dicha Ciudad é su tierra  ̂
así sobre razón del agua que va é ha de ir para sus casas,* 
epnío de la que va e ha de ir para regar sus huertas , é tier-í 
raŝ  ̂ á  otras heredades, é sobre el reparo de los canos é ace-» 
quias por donde la dicha agua viene  ̂ é sobre la cantidad; 
del agua qué cada uno puede llevar-á las dichas sus casas; y? 
heredades , sobre lo qual diz que se esperan haber, é mover, 
muchos pleyíos j é debates), é contiendas ,• por ende que nos: 
suplicaba é pedia por merced^ cerca de eHo imndásemos pro-í; 
véer por manera, que cesasen los dichos: pleytos é debates,- 
é los vecinos ?de la dicha Ciudad é stí tieira 'viviesen; en todá 
p a z , é concordia  ̂ é como la nuestra merced fuese i lo qüal 
visto en el nuestro Consejo, é con Nos consultado , fué acor
dado , que debíamos mandar dar esta nuestra carta para voso
tros en la dicha razón y  é Nos tuvímoslo por b ien , é con
fiando de vosotros que sois tales: personas que guardareis 
nuestro servicio, é bien  ̂ é fiel  ̂ é diligentemente fareis lo 
que por Nos os fuere mandado y  encomendado , es nuestra 
merced de vos encomendar é cometer , é por la presente vos 
encomendamos é cometemos lo susodicho  ̂ porque vos man
damos , que todos juntamente á tos el dicho nuestro Cor-% 
regidor , con los tres de vos los sobredichos ,' si todos no. 
vos pudiéredes juntar, conozcáis de lo susodicho^ é llama
das , é oídas las partes á quien toca ,̂  é atañe  ̂ brevemente, 
6 de pleyto , sin escripto , é figura de fuera de juicio  ̂ so
lamente la verdad sabida , libréis é determinéis cerca de ello 
io que halJáredes por derecho por vuestra sentencia ó sen
tencias, así interlocutorias como difiiiitivas , las qual es y  de- 
mandamiento y  mandamiento que sobre la dicha razón dié=. 
redes , é pronunciáredes , é ilevedes , é fagades llevar á pu., 
ra é debida execucíon, con efecto tanto quanto con fuero.
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 ̂ cofí derecho débades 5 e es iiüestra merced , é mandamos  ̂

que dé la sentencia ó sentencias, mandamiento ó mandaniien' 
tos que sobre la dicha faizoñ diéredes é pronunciáredes, sien
do conforme á ella eí dicho íuiesíro Coíregidof Con la ma
yor parte deiros los dichos cinco Diputados, no haya ni pue
da haber apeíacioh rií suplicacioh^ni otro remedio ni recurso 
alguno para ánte Nos  ̂ ni para ante íos del ñüestro Consejo 
é Oidores dé ía nuestra Audiencia^ ni para ante otro Jüe¿ 
alguno i  si non hoBiere mayor parte de vos los dichos D i
putados j  sean conformes con vos el dicho ntiéstro C ofregi- 
dor pafá sentenciar en lo susodicho  ̂ qüe éíl tal cáSo el pley-? 
ío ó debate qüe sobre la dicha ra^on hobíefe én que no fué-̂  
redes (Conformes como dicho es. Mandamos que Sea traido al 
Cabildo  ̂ é Áyüntainiéñío de la dicha Cilídad de Granada, 
pará qüe por la Justicia j é Regirriiento sea visto é determina-* 
do en el dicho Ayunfaiíiíento , é dé lo qüe allí fuere deter- 
Ininado é Sentenciado  ̂ no haya íii pueda haber apelaciony 
qi suplicación j' ni otro fernedio íii recürSo alguno para ante 
Hosi^ ni parä antelos del ntiesfro Consejo ni Oidores de la 
míestra Audiencia  ̂ tii para ante otro Juez alguno  ̂ como di
cho es (  é mandamos  ̂ qile aquello que fuere determinado 
por el dicho nuestro Corregidor  ̂ con la mayor parte de los 
dichos cinco Diputados como didío es  ̂ o por el dicho Con
cejo de Ayuntamiento de la dicha Ciudad en la forma suso
dicha^ se mimpía y  es^CUíe^ sin embargo de qüalqüier ape
lación que de ello * sea interpuesta. E  ffiándainos á las partes 
a quien toca é atane, é á otras qualesqUier personas de quien 
cerca de ello ehtendiéredes ser informados  ̂ vengan e parez
can ante Vos a vuestros llárnamieníos y  empiazamientos, ó 
digan sus dichos a los plazos, é so las penas que vos de nues
tra parte Ies pusiéiedes o íríandafedes poner 5 los qüaíes Nos 
por la presente les ponemos, é hahemos por puestas, para 
lo qual así facer , é cumplir , y  execíitar  ̂ vos damos poder 
cumplido por esta nuestra carta con todas süs insídendas y  
dependencias , é fiíergendas, anexidades é conexidades, é 
no fagades ende al por alguna manera  ̂ so pena de íanues- 
tra m erced, é de diez mil maravedís para la nuestra Cáma
ra. Dada en la Ciudad de Graúada  ̂ á dos dias del mes de 
Uctübre ,= ano del Nacimiento de nuestro Salvador Jesuchris-
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to de mil é'quinientos é üri anos. Y Ó  E L  R E Y . Y O  LA' 
R E Y N A . Yo Gaspar de G ric ir , Secretario del Rey: ,* é de 
la R eyn a, la fice escriBif por su niañdado , é á las espaldas 
de la dicha carta é provisión de su Mágesiád estaban eserip^' 
tos los nombres sigüienfes. Jo.eps. Oiicteij. Francíscüs Lie. 
Petrus Docíoí. EÍ Ooetor Árh.jde Latálári*Xic.^ Zapata. Eran« 
cisco Tello Lie. Lie. Müxicáf.

Eli la •Ciudad de G caíiadaf i  seis dias tíeí més’̂ de H e f  . 
brero de miLé quiííieníoá é dié  ̂ y  siete anos^. k  preseñtardm 
ante los S enoí es Presidente 4  Oidores eí Á léay de Padilla , é 
D on Áloíiso Yánegas  ̂ coíiío Álcáídes del agüa dé esta Cin^. 
dad4 y el Doctor Jífiado dé-eÜa y Y los dichos Se
ñores la mandaron^ poner e ii.^ íle rd o . -rr: - -  h ■t  
~ E agora Gonzalo^ de Médrano jMYeintiqüatfo de Ja dichá 
Ciudad de Granada  ̂ én hpínbi% de loS Veiníiqüafr^^ la 
dicha Ciudad f  nOs hizo felacíorí por su péíicioh # díciehdoi 
que la dicha carta suso iheorporáda ha sido síempfe guardad 
da hasta agora, qüe-de poeosedias i  ésta páfíé JoCAlealdes' 
del Crim en=de la nuestra Áüdiehéia qüe está é fesíde entesa 
dicha Ciudad I se entrometen á quererla qiíebíantari^ en lo» 
quíil ellos reciben mucho ágfavio é daño f  que ños suplica-^ 
ron é pidiéfoñ por7merced qüe les mandásemos dar nuestra 
sobre-carta de la dicha carta , para que lo efi ella contenido 
fuese guardado é cumplido  ̂ ó que sobré élld proveyésemos 
de remedio Con júsíiciá ,> coriío la nuestra merced fuese : lo  
qual visto eh ei núéstró C on sto   ̂ fue acordado qüe debia-s 
mos mandar dar esta nuestra Cáría para’ vos eií íá dicha ra
zón , é Nos íüvímosio por bietí porque vos mándámos, qué 
veades la dicha carta que dé suso Ya incorporada  ̂ é la güar- 
dades , é cüfíiplades , é fagades guardar , é cumplir  ̂ f  exe- 
cutar en todo , é por todo ,• según y  coiñO eri ella sé contie
ne , é contra el ten or, e forma de élía ñó váyades ni pa- 
sedes  ̂ ni coñsietadeS i r , ni pasar en tiempo algürio  ̂ ni por 
alguna manera, é ño fagades ende al por alguna maríeta, so 
pena dé la nuestra merced, é de diez mil maravedís para la 
nuestra Cámara. Dada en la noble Villa dé Válládolid, á 
veinte y  ocho dias del mes dé O ctübré, año del Nácimiento 
de nuestro Señor Jesúchristo de mil é quinientos é veinte y  
dos años. Archiepiscopus Granatensi.s. Doct. Alonso de Cás-
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tilla. Lie. deCüelIái:. Pedro Martinez. E l. Doct. Castillo. To 
Francisco, del .Castillo, Escribano de Cámara de sus Sacra y 
Católicas M agestades, la fice escribir por su mandado, con 
aeüerdo de los del su Consejo. Registrada. Francisc.Ximenez¿

■ uJOíi' 
'i *Sj£íí

■ .  ̂
^í.xDiciembre 24 de 152 j . i '‘ ■ U

íieál €Maia :pWa p é ' despües de los dias de Francisco de Pa-̂  
dilla prov^ess la-Qiiidad eVeargo que tmia de Administrador

de la s aguas i -
£ias <r

D ò n  Gáfíos 5 por lá graMa de/Bios de Rom anos, Em
perador semper augusto 5 ^Bona Juana 'su madre , y  el mis
mo B o á  Cários^ tpor la miisniá gracia y Reyes de Casti
lla 4: de L e o n , de A ra g o ñ , de las dos Sicilias , de Jerusaleuj* 
de Mavarra  ̂ de Granada y de Toledo y dé Valencia  ̂ de Gar 
liciai fide M a li otea ̂ 5 de Sevillar^ de Córdoba^ de Córcega^ 
de^'Müfeia:^ de Jaén  ̂ de los^-Algarbes , de A lgecifa , de 
GibraitaAy.-de las Islas de Canaria , délas Indias, Islas , é 
Tierra-firme del Mar Occéanó , Gondes'^de Barcelona, Seño
res de Vizcaya ó de Molina y Duques dé- Atenas^ é de Meo- 
p a tria C o n d e s  de-Ruysellon é de Cerdania , Marqueses de 
Oristan é de Gociano , Arefiiduqués de A ustria, Duques 
de Borgoñaqré de Bravante 4 Condes dé Flandes , é de Ti- 
rol , &c. Por quanto por parte de Mos él Concejo j Veinti- 
quatros y Jurados , Caballeros y Escuderos , Oficiales y  Ho- 
mes-buenos de la Ciudad de Granada me & é hecha relación 
por vuestra petición, diciendo que por concierto que tornassi 
teis con D iego de'Padilla'ya difunto, Veintiquatro que fué 
de la dicha Ciudad , le distes cargo de Administrador de las 
aguas que andan por la Ciudad , é no consintiese que los 
vecinos della las impidiese ó ensuciase, é que por su traba
jo  porque toviese cargo de los dichos edificios, é otras co
sas que para las dichas aguas fuese menester , se le  diese 
quince mil maravedís de salario en cada un año^ de los pro
pios é rentas desa Ciudad , é que el R ey  Cátólico nuestro 
Señor Padre é Abuelo , que santa gloria haya , fizo después 
merced del dicho cargo para todos los dias de su v id a , é 
por virtud de la dicha merced lo renunció en Francisco de
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Padilla su hijo , é por su fenunciacion se le dio provisión 
d e l dicho cargo , é que el no le sirve como es obligado é 
conviene , á causa que tiene el dicho oficio por su vida,^e 
porque aunque tenga negligencia no se le han de quitar, é 
porque las dichas aguas vayan mejor guiadas, e haya.mejor 
recudo en ella que en los edificios della , conviene que en 
caso que el dicho oficio sea perpetuo, lo provea la Ciudad 
á persona qual convenga para ello. Por ende que nos suplí- 
cábades mandásedes que lo proveyésedes después de los dias 
del dicho Francisco de Padilla , que agora lo tiene  ̂ ó como 
la nuestra merced h iere, lo qual visto por los del mi Con
sejo ,.é conmigo el R ey  consultado , fue acordado que debíS- 
mos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha ra-- 
zon , é Nos tovímoslo por bien , por lo qual queremos é 
mandamos que después d e jo s dias del dicho Francisco de 
Padilla 5 esa Ciudad provea deiide eq adelante el dicho car
go á persona que sea hábil y suficiente para ello , y  á la 
persona á quien proveyésedes dicho cargo, lo use y  tenga 
sin embargo de qualesquier merced que del hagamos por 
renunciación del dicho Francisco de Padilla, ó en  otraquaí- 
quiera manera, é mandamos á los de nuestro Consejo, Pre
sidentes de las nuestras Audiencias, Alcaldes de nuestra Casa 
é Corte é Chancillería , Corregidores., Asistentes ,  Alcaldes, 
é otras Justicias qualesquiera , así de la dicha Ciudad de Gra
nada , como de todas las Ciudades, Villas é Lugares de los 
nuestros Reynos y  Señoríos , y  á cada uno de ellos qué 
guarden y  cumplan esta nuestra carta, é contra el tenor é 
forma de lo en ella contenido, no vayan, ni pasen, ni con
sientan ir ni pasar por alguna manera, é los unos ni los otros 
no fagades ende a l, so pena de la nuestra merced:, é de diez 
mil maravedís para la nuestra Cámara. Dada en la Ciudad dé 
Pam plona, á veinte y  quatro dias del mes' de Diciembre, 
año del Nacimiento de nuestro Señor Jesuchristo de mil y  
quinientos é veinte y  tres años. YO  E L  R E Y . Y o  Francisco 
de los C obos, Secretario de sus Cesárea y  Católicas Mages- 
tades , la fiz escrebir por su mandado. Y  á las espaldas de 
la dicha carta de Provisión Real de sus Magestades estaba 
el Sello R e a l, é firmados los nombres siguientes ; Archie- 
piscopus Granatensis : Licenciatus Polanco: Doctor Cabrero-

/  Dcc=.



So
Doctor Guevara : Acuñá Lícentiatus: Martinus D octor: re- 
gistrada: el Licenciado Villegas Hoíbina por Chanciller.

Octubre 15 de 1525'.

tieaí Provisíori del Supremó Consejó, en razón de los derechos 
^ue los Acequieros y Arrendadores de' las acequias no lleven 

mas derechos qué los prevenidos por ordenanzas^
i

D o n  C arlos, por la gracia de Dios , É e y  de Romanos, Em
perador semper augusto  ̂ Dona Jüaña sü madre , y  el mis
mo Don Cárlos y por la misma gracia, R eyes de Casti- 
l i a , de León y de A r a g ó n d e  las dos Sicilías , de Jerusalen, 
deÑavarrá , de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga
licia 5 de Mallorca ,  de S evilla , de Cerdenia, de Córdoba, de 
Cór©ega,de Murcia ,  de Jaén, de loS Algarbes , de A lgecíra, 
de Gibraltar, de las Islas de Canaria , de lasTndias , Islas, é 
Tierrá-íírme del MarOccéano , Condes de Barcelona, Seño
res de Vizcaya é de Molina ,  Duques de Atenas, é de N eo- 
patria , Condes de Ruysellon é de Cerdania, Marqueses de 
Oristan é de Gociano ,  Archiduques de A u stria, Duques 
de Borgona, é de Bravante ,  Condes de Flandes, é de Ti- 
rol ,  A  vos el que es ó fuere nuestro Corregidor ó Juez 
de residencia de la nombrada é gran Ciudad de Granada, ó 
á  vuestro Alcalde en el dicho oficio ,  salud é gracia t Sépa
le s  , que por parte de los Jurados desa dicha Ciudad nos fué 
fecha relación ,  que en esa dicha Ciudad hay precio puesto 
é tasado de lo que han de haber é llevar los arrendadores 
de las acequias del agua por el riego que hacen á las he
redades , é que los dichos arrendadores llevan quatro veces 
mas de lo que les está tasado que han de haber antiguamente, 
é que como los Veintiquatros desa dicha Ciudad son Alcah 
des de las aguas deila ,  aunque saben que los dichos Arren
dadores llevan demasiado, diz que lo consienten é disimulan 
porque los dichos Arrendadores son sus criados é allegados, 
é les dan a los dichos Veintiquatros , é á sus amigos é pa
rientes el agua quando ellos lo quieren ,  é por el precio que 
Ies quieren dar por eljo , é algunas veces de valde , é que 
también porque consintiéndoles llevar lo que quieren , pujan

las
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las rentas de las acequias  ̂ é los diclios Veintiqiiatros, tienen 
mas. propios que gastar  ̂ é nos suplicaron é pidieron por 
merced mandásemos, que los dichos Arrendadoresdlevasen 
sus derechos conforme á lo qüe antiguamente solian llevar, 
ó como la nuestra merced fuese , lo qual visto por losdcnues' 
tro Consejo,fué acordado que debiamos mandar dar esta:nuesr 
tra dicha carta para vos en la dicha razón , é Nos-tpvimos« 
lo por bien , porque vos mandamos, que luego'que con 
esta nuestra dicha carta fuéredes requeridos , lo proveáis por 
manera que los dichos Árrendadores de las dichas acequias 
no lleven mas derechos de los que pueden e deben llevar, 
conforme á lo contenido en las ordenanzas desâ  dicha Ciu« 

-dad que sobre ello disponen é no fagades ende al por 
alguna manera , so peña de la nuestra m erced, e de dm̂  ̂
mil maravedís para la nuestra C á m a r a c a d a  uno que lo 
contrarío fíciere. Dada en la Ciudad de Granada,, á^qhince 
dias del mes de Octubre , año del NacímientOi de nuestro 
Salvador Jesuchristo de mil é quinientos é veinte y;seis años. 
J, Compostelanus : Licenciado Polaneo í n Doctor Guevaras 
Acuña Licenciado r Martinus Doctor : el Licenciado Medinas

■ . i __

yo Francisco de Salmerón, Escribano.de Gámara de^su Cesá? 
rea é Católicas Magestades, la fiz escrebir por su mandado, 
con acuerdo de los del su Consejo : é á las espaldas.de la 
dicha Provision estaban escritos los nombres siguientes : re
gistrada : el Bachiller Villota s Anton Gallo Bachiller,.

Marzo zp de 1527.

Real Cédala nombrando por primer Juez de apelaciones deí 
Juzgado de aguas á el Licenciado Castro,  Oidor de 

la Real Chancillería.

D o n  Cárlos, por la gracia de D ios, R e y  de Romanos, Em« 
perador semper Augusto, Doña Juana su M adre, y  el misf 
mo Don Cárlos por la misma gracia, R ey de Castilla , de 
León 3 de Aragón, de las dos Sicilias , dejerusalen, de N a
varra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de G alicia, de 
Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba , de Murcia, 
de Jaén 5 de los A lgarves, de Algecirás ,  de Gibraltar ,  de

las
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■ las IslaS-’(ie Ganaría^' de íás I r id ia s I s la s , y  Tierras del Mär 
Gccéáno j- Conde de Barcelona , Señores de Vizcaya , y  de 
Molíriá , Duque de Atenas , y  de Neopatria, Condes de Ruy- 
sellotí -̂e de Cerdania, Marqueses de Oristan, y  de Goda- 
no y 'Archidtiqüe de Austria , de Borgoña , y  de Bravante, 
Condes- Be Flandes, é de T ir o l, &c. A  vos el Lie. Castro, 
Oidor de- la nuestra Audiencia, que reside en la nombrada 
é grari'Giiidad de Granada5 salud é gracia : Sépades que nos 
es fecha-relación ^-qüe dé los Alcaldes de las aguas nombra- 
dos7pbr "él^Regimiento , hay algunas querellas  ̂ diciendo 
que rió'oran Regidores ^ proceden y  executan sin embargo 
de apelación j é queriéndolo^proveenA remediar j platicado 
sobre- ello por los del nuestro C onsejo, fué acordado que 
debiámos de mandar dar "̂ ésta nuestra carta en la dicha razón. 
E  Nos confiando de Vuestra "persona , tuvímoslo por bien, 
é por esta nuestra-carta mandamos , que por tiempo de un 
año cumplido  ̂seáis Juez de todas las causas , é cosas tocantes 
á las dichas agu as, y  edificios, é ftamenciones de ellas de 
que se" agraviaren qüalesquier personas de los Alcaldes de 
las dichas aguas é Vos informéis d é lo s  agrarios é quexas 
que de-ellos hubiese , por razón de-los dichos sus oficios, 
así en grado de apelación , como en otra qualquier manera  ̂
é conózcádes dé ello-5 é llamadas, é oídas las partes á quien 
tocaré, breve y  sumariamente , sin escripto ni figura de fue
ra de Juicio , Míame nte la Verdad, entendáis veáis y  deter
minéis cerca de ello lo que halláredes por justicia por vues
tra sentencia ó sentencias , así interlocutorias como difiniti- 
vas 5 lo q u al, ó las quales , ó el mandamiento ó mandamien
tos que mn la dicha razón diéredes, é pronunciáredes, lle- 
vedesy é fagades llevar á pura y  debida execucion con efecto, 
quanto como con fuero , é con derecho-lieváredes, es rmes- 
tra merced é voluntad , é lo que en dichos negocios senten- 
ciáredes , se guarde , cumpla y  execute sin embargo de ape- 
lacíorf ,Jni suplicación alguna 5 é mandamos á las partes á 
quien lo susodicho toca e atañe , é otras quaiesqüier perso
nas de quien-entendiéredes ser informado, é saber la verdad 
de lo susodicho , que vengan é parezcan ante vos á vuestros 
llamamientos y  emplazamientos , é digan sus dichos , é depo
siciones á los plazos , y  so las penas que vos de nuestra parte

les
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les pusiéredes y  mandáredes ponerles , quales Nos por la 
presente Ies ponemos , é habernos por puestas, para lo que 
todo , é para las ezecutar en ios que rebeldes é inobedientes 
fueren, é por esta nuestra carta vos damos poder cumplido 
con todas sus insidencias y  dependencias, anexidades y  cone
xidades , y  los unos, é los otros no fagadas , ni fagan ende 
ai 5 so pena de la nuestra merced , e de diez mil maravedís 
para la nuestra Cámara. Dada en la Villa de Valladolid, á 
veinte y  nueve dias del mes de M arzo, año del Nacimiento 
de nuestro Salvador Jesuchristo de mil e quinientos é veinte 
y  siete años. Y O  E L  R E Y . Yo Francisco de los C ob os, Se
cretario de sus Cesáreas é Católicas Magestades, la fice escri
bir por su mandado 5 y  á las espaldas de dicha Real Cédula 
hay ciertas firmas que dicen : Compostelamus. Lie. Polanco. 

 ̂Lie. Aguirre. Doctor Guevara. E l Mro. Lie. Martinez. Doct. 
el Lie. Medina. Registrada. Lie. Ximenez. Por Chanciller Juan 
Pablo de Andrade.

Marzo 2  ̂ de 1527.

'Real Cédula para que no se impidan los edificios, reparos , ^  
labores para ¡as aguas a pretexto de denuncias ante la 

Justicia Ordinaria.

D o n  Carlos 9 por la gracia de D ios, R e y  de Romanos , Fm<' 
perador semper augusto. Doña Juana su madre , y  el mis
mo D on Cárlos , por la misma gracia , Reyes de Casíi« 
l ia , de León , de Aragón , de las dos Sicilias , de Jerusalen, 
de Navarra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de G a
licia , de Mallorcas , de Sevilla , de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega,de Murcia , de Jaén, de los Algarbes , de A lgecira, 
de Gibrakar, de las Islas de Canaria, de las Indias , Islas , é 
Tierra-firme del Mar Occéano , Condes de Barcelona, Seño
res de Vizcaya e de Molina , Duques de Atenas, é de N eo- 
patria , Condes de Ruysellon é de Cerdania , Marqueses de 
Oristan é de Gociano , Archiduques de A ustria, Duques 
de Borgoña, é de Bravaníe, Condes de Flandes, é de Ti- 
r o l , &c. A  vos el que es ó fuere nuestro Corregidor ó Juez 
de residencia de la nombrada e gran Ciudad de Granada , 6

i
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/aá vuestro Lugar Tenie nte en el dich'O oficio, y  á cada uno 
de vos 7 salud é gracia. Sépades, que somos informados, que 
muchas veces convien e hacer muchos edificios para mejor 
guiamiento de las agua s, y  para remediar algunas acequias, y  
caños y  otros edificaos que se quiebran, y  oíros reparos é  
labores, é que en lo flue hasta aquí se han fecho algunas 
personas los han i m p »  ácnuricianáo nueva obra , é q u e  
se cree que lo m ism o te á n  en lo que se hicieren de aqu í  
adelánte é á causa de lo qual hay nmcha dilación en lo qu< e 
conviene hacer y  reparar , e que se da causa á que se im  ̂
pida por nueva obra, siendo cosas que no sufre dilación e 1 
M a r o  y  remedio de eHaS 5 L  queriéndolo proveer é remediai q 
fué acordado por los de nuestro Consejo, que debíamos mai 
dar dar-esta dicha nuestra carta en la dicha razón, é Nos te i- 
vínioslo por bien. Porque vos mandamos, que de aquí ad< a- , 
lante no impidáis , ni consintáis , ni deis lugar que se impid< in  
los edificios, é reparos, é labores para las dichas aguas, so 
co lor, que ante vos denuncien nueva obra, é ios dexeis 1 la-̂  
cer libremente , sin que en ello haya dilación alguna , p< ar
que así conviene para mejor guiamiento de las dichas ag uas 
é  bien de la república, é conservación de los dichos edific iosj 
é los unos, ni los otros no fagades , ni fagan ende al , so 
pena de la nuestra m erced, é de diez mil maravedís par a la  
nuestra Cámara, Dada en la Villa de Valladolid, a vein te y  
nueve dias del mes dé M arzo, ano del Nacimiento de i lues— 
tro Salvador Jesúchristo de mil y  quinientos e veinte y  siete 
años. Y O  E L  R E Y . Y o  Francisco de los Cobos , So t ( otario 
de sus Cesárea y  Católicas Magestades , la fice escribí r por 
su mandado, E  á las espaldas de la dicha provisión de su 
Magestad estaban escríptos los nombres siguientes. L ie . P o - 
ianco. Lie. Agúirre. Doct. Guevara. Lie. Acuña. M artin D oc
tor. E l Lie. Medina. Registrada. Lie. Ximenez. P s t  Ghanci-» 
11er Juan Gallo de Andrada.

M ar-
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Real Cédula para que las Personas Eclesiásticas , los Pelí^ 
giosos, las Religiosas, y Monasterios no se eximan de con- 
tribuir para las obras de agua , y que en el caso de no que

rer pagarlos, se les quite el agua á sus casas, así para 
recibirla como para darle salida,

D o n  Cárlos, por la gracia de D io s, R ey de Romanos, Em-» 
perador semper A u gu sto , Doña Juana su Madre , y  el mis» 
mo Don Cárlos por la misma gracia , Reyes de Castilla, de 
León 3 de Aragón, de las dos Sicilias , dejerusalen, de Na» 
varra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
M allorcas, de Sevilla, de Córdoba, de C órcega, deM urcia, 
de Jaén, de los A lg a rves, de A lgecira, de Gibraltar , de 
las Islas de Canaria, de las Indias , Islas, y  Tierras del Mar 
Occéano , Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya , y  de 
Molina, Duques de Atenas, y  de Neopatria, Condes de Ruy« 
sellen , é de Cerdania, Marqueses de Oristan, y  de Gociano, 
Archiduques de Austria, Duques de Borgoña, y  de Bravante, 
Condes de Flandes, é de T iro l, &c. Por quanto á Nos es 
fecha relación, que todos los vécinos y  moradores de las 
casas de la Ciudad de Granada que tienen agua limpia , é 
otro , servidumbres de las aguas que á ella vienen , siempre 
han contribuido en los reparos que se facen, y  en los edifi» 
dos de las dichas aguas é limpieza de ellas , é de las madres  ̂
diz que muchas de las dichas casas son agora de Clérigos ,  y  
E rayles, é Monjas, los quales alegan que son esemptos de 
pagar en la costa de los dichos reparos, que se quieren exí-̂  
mir de e llo , diciendo que son Personas Eclesiásticas, é por
que no es razón, que teniendo tales Personas Eclesiásticas 
aprovechamiento de las dichas aguas , carguen sobre los otros 
vecinos del pueblo, lo que á ellos les cabe de la costa de los 
dichos reparos , ni edificios , y  limpieza de ella , ni hemos 
de dar lugar á ello , pues que reciben beneficio , é aprove
chamiento de la dicha agüa, y  es cosa común, aunque ellos 
deben , y  son obligados á contribuir 5 fué acordado por los 
del nuestro Consejo, que debíamos mandar dar esta dicha 
nuestra carta en la dicha razón, é Nos tuvímoslo por bient

por
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por ia qual mandamos, que de aquí adelante, que las Per
sonas Eclesiásticas de esta dicha Ciudad , ni los Religiosos, 
ni Religiosas, ni los Monasterios de ella no se exíman de 
contribuir , é pagar lo que Ies cupiere para los dichos repa
ros 5 diciendo que son Clérigos , é paguen y  contribuyan en 
ello como los otros vecinos de ia dicha Ciudad 5 é si no lo 
quisieren facer, siendo requeridos, mandamos que fasta tan
to que paguen lo que así les cab e , é deben , é son obligados 
á pagar 5 se les quite el agua que á sus casas vienen para 
el servicio de e llas, é los edificios que tienen en ellas, así 
para recibirlas, como para las salidas de sus casas. E  manda
mos , que fasta tanto que paguen lo que así Ies cabe , al 
nuestro Corregidor, ó Juez de residencia de la dicha Ciudad 
de Granada , ó á su Alcalde en el dicho oficio, que guar
den , y  cumplan , é fagan guardar y  cumplir lo en esta 
nuestra carta contenido, é contra el tenor y  forma de ella 
non vayan , ni pasen , ni consientan ir , ni pasar por alguna 
manera. E  los-unos , ni los otros no fagades ende a l , so 
pena de la nuestra merced, é de diez mil maravedís para la 
nuestra Cámara. Dada en la Villa de Yalladolid, á veinte 
y  nueve dias del mes de M arzo, año del Nacimiento de 
nuestro Salvador Jesuchristo de mil y  quinientos y  veinte y  
siete años. Y O „E L  REY* Yo Francisco de los Cobos , Se
cretario de sus Cesárea y  Católicas Magestades , la fice es
cribir por su mandado : e á las espaldas de la dicha provi
sión de sus Magestades estaban escriptos los nombres siguien
tes. Lie. Polanco. Lie. Aguirre. Doct. Cabrero. Doct. G ueva
ra. Martinus Doct. Lie. Medina. Registrada, Lie, Ximenez,. 
Por Chanciller Juan Gallo de Ándrada,

Marzo 2s> de 1527.

Carta para que Francisco de Padilla, Administrador de laŝ  
aguas, tenga cuidado en lo que toca 'a su cargo.

D o n  Cárlos, por la gracia de D io s, R ey  de Romanos , Em
perador semper A u gu sto, Doña Juana su M adre, y  el mis
mo Don Cárlos por la misma gracia , Reyes de Casiilla, de 
León 3 de Aragón 3 de las dos Sicilias 3 de Jerusalen, de N a-

var-
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varía , de Granada ,"de Tóledó , ” de' Valencia , de^'Gali
cia , de M allorcas, de Sevilla , de Gerdeña, de Córdoba j de 
Córcega,de Murcia , de Jaén, de los Algafbes , de Algecira, 
de Gibraltar, de las Islas de Canaria , de las Indias , Islas, é 
Tierra-firme del Mar Qccéano , Condes de Barcelona, Seño
res de Vizcaya y  de Molina , Duques de Atenas, y  de N eo- 
jjátria , Condes de Ruysellon y  de Cerdánia  ̂Marqueses de 
Oristan y  dle Gociano , Archidüqües de Austria y Duques 
de B orgoña, é de Bravante, Condes de Flandes, y  de Ti- 
rol , &c. A  vos el que es ó fuere nuestro Corregidor ó Juez; 
de residencia de la nombrada é gran Ciudad de Granadaj 
salud é gracia : Sépádes, que el Alcayde Francisco de Pa
dilla tenga mas cuidado', é diligencia del qüe hasta aquí ha 
tenido de exercitar.el dicho .ofició ¿ . Administrador , porque 
^ual negligencia queen el se tenga , es muy dañosa para el 
bien de la república , y  demas del daño que dello se siguirá, 
é los vecinos de la dicha Cibdad particularmente se siguirian 
muchas costas é daños á la dicha Cibdad ̂  é queriéndolo p ro  
.veer y  remediar, fué acordado por los de nuestro Consejo, 
que debíamos mandar esta nuestra carta para vos efi la di
cha razón 5 é  Nos tovímoslo por b ien , porque vos mandamos, 
que de aquí adelante tengáis mucho cuidado de saber cómo 
usa el dicho Francisco de Padilla el dicho oficio é cargo de 
Administrador , é proveáis que lo use según y  como lo debe 
usar, é que tenga toda diligencia qiíe convenga , é" ño ha
ciendo el a s í , proveer vos cerca dello lo que se deba facer 
para el bien de la dicha Cibdaé é República della, á costa 
del dicho Francisco de Padilla, é del salario que tiene con 
el dicho oficio , que para ello si necesario es vos damos-po
der GUmplido con todas sús insidencias é dependeñcias, é 
mergencias, anexidades y  conexidades , é no fagádes endé 
a l, so pena dé la nuestram erced, y  de díeẑ  ̂ mil maravedís 
para la nuestra Cámara'. Dada en la Villa de Valladolid, á 
veinte y,nueve dias del mes de Marzo , año del Nacimiento 
de nuestro Salvador Jesuchristo de mil y  qüiraentos y  veinte 
y  siete años. Y O  E L  R E Y . Yo Francisco de los Cobos , Se
cretario de sus Cesáreas é Católicas Magestades, la fice escri
bir por su mandado 5 é á las espaldas de la dicha carta esta
ban las firmas siguientes : Lie. Polanco : J. Compostelanus:

h Lie,
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LiCvAguirrd Doctor Guevara i Aciina Lie. Martiiius Doct. 
.Lici Medina: Registrada 5 LiCi Ximenez* Pof Chaiicilkr Juan 
Gallo de Andrada. / i :j i .

_  : Mnero 9 de I^^p. ■

%eal Cédulct nombrando d  Lkenmdo Varié por Juei para la$ 
querellas y apelaciones del Juzgado, ahdichti Oidor dé ésta 

. r  -  . '  ̂ Real ChaneilíeriaZ j r

X )ori F elip e, poríagracia de Dios  ̂ de Gástilla^ de 
Leon , de A ra g ó n , de Inglaterra , de Frància , de las 
dos Sieilias d  ̂ Jerüsalen y de NáVarra , dei Granada^ de 
Toledo  ̂ de yyencia_, jdé Galicia  ̂ de Máílorcas j dé Se^ 
villa  ̂ de Cerdenia 4 é Górdoba  ̂-de Córcega , de M ur
cia , de J a é n d e  los Algarves  ̂ dé Algecira , de Gibral- 
tar 5 de las Islas de Gatíariá , de laS Indias  ̂ Islas , y  Tier
ra-firme del Mar Qccéario j Condes de Flandes j y  de Ti- 
rol 5 &c. ,A vos el Licenciado V a r íe , Oidor de ía nuestra 
Audiencia que reside en la Ciudad de Granada  ̂salud y  gra
cia : Sép'ades que nos es Hecha relád o n , que dé los Alcay- 
des de las aguas  ̂ nombrados p elRegimienfo f  hay algu
nas querellas  ̂y  atento qUe se nombraban R egidores, y  pro
ceden á executar sin embargo de la apelatíon , queriéndolo 
proveer y  remediar, platicado sobre ello con los del nues
tro Consejo , fu i acordado que debíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos de la dicha razón , y  confiando de 
vuestra’ persona por esta nuestra carta mandamos, que por 
tiempo de un año seáis Juez de todas las causas , é cosas to
cantes á las dichas aguas y  edificios, y  güiamientos de ellas 
de que se agraviaren qualesquier personas de los Alcaydes de 
las aguaŝ ĵ y  os informéis de los agravios y  quexas que hu
biere deílós por faZori de sus efectos , ansi en grado de ape
lación 5 como en otra qualqüier manera, y  conózcades dello, 
y  llamadas y  oidas las partes i  quien toca, breve y  sumaria
mente , sin escrito ni figura; de ju ic io , solamente la verdad 
sabida , libréis y ’ determinéis cerca dello lo que hallásedes 
por justicia por vüesfra sénteñeia ó sentencias, ansi interio- 
Cüforias como difinitivasy íá qual y  íásquales, y  elmanda-

mien-
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miento' ó mandamientos qiíe en la dicha razón “diésfedes , y  
pronunciásedes, llevedes y  hagades llevar á pura é debida 
execucion , con efecto quando y  como con íuero^y con de-»; 
recho débades, y  es nuestra merced y  voluntad , que? Id 
que en los dichos negocios sentenciásedes , se guarde , cum-* 
pía y  execute ,.sin embargo de apelación ni suplicación al? 
guna , y  mandamos á las partes á quien lo susodicho toca ,y 
atañe , y  á otras qualesquier personas de qúíeii.entendiésedes 
ser informados  ̂y  saber la verdad cerca de lo susodicho, que 
parezca ante vos á vuestros llamamientos y  empíazamieníosi 
y  juren y  digan sus dichos y  dipusiciones^en los plazos y y  
so las penas que vos de nuestra parte les pusiéredeS y  man#’ 
dáredes poner, -las quales Nos pon la; presente íes ponemos 
é habernos por puestas , para lo  qUaí todos para Ju executÉr 
con los que rebeldes é inobedientes fueren , .por esta nues^ 
tra carta damos poder cumplido con todas sus incidencias y  
dependencias , anexidádes y  conexidades, y  los unos ,  ni los 
otros no fagades ende a f , so.pena de Ja nuestra m erced, y  de 
diez mil maravedís para la nuestra. Cámara, Bada en Valla*» 
dolid , á nueve de Enero de m il y  quinientos, y  cincuen’« 
ta y  nueve años ; la Princesa : y o  Francisco de Ledesmk^ 
Secretario de su Católica Magestad y la*̂ fice escrebir por.sti 
mandado su Alteza en sü nombre.-Y á las espaldas de la dicha 
provisión estaban las firmas y  los nombres siguientes f  e lE id  
Vaca de Castra; el Licenciado M ontalva: el Licenciado Ota*̂  
losa : el Licenciado Arrieta r el Doctor Diego Gasea : el Li'# 
cenciado Pedrosa i Doctor Cano : re^strada ; Martin de Ver*: 
gara : Martin de Vergara por Chanáller, : -

.. C-i«- ¿ J ^

Enero 2p de 15^7^

Real Cédula prorrogando al sobredicho Licenciado Varte, ÚU 
dor de esta Real Chanciller ía la comisión de Juez de ape-̂

. laciones d̂el juz^dú de aguas«

D o n  Felipe ,  por la gracia de D io s, R e y  de Castilla, de 
León , de Aragón, de las dos Sicilias , de Jerüsalen, de Na
varra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de G alicia, de 
M allorcas,  de Sevilla, de Cerdenia j de Córdoba, de Cor

ee*



í Jäeri , de: los Algarves% de Algeciras,
d & ib fa ltar^ C o n d e 'd &  í'landes-y de Tirol , Ac. A  ves el
Licenciado Várte , Oidor de k  nuestra Audiencia y Chanci- 
ifería^ que:ireside en ia Ciudad de Granada nuestro. Juez 
der comisión sobre las aguas de da dicha Ciudad , salud y 
gracia í Sépades i, que-Nos sotaos informados , que los años 
porque vos' proveimos por Juez de las dichas aguas de la di
cha Ciudad ison cumplidos  ̂ visto por los dei nuestro Con-- 
sejo, filé acordado que debíamos de mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha razón  ̂ é Nos mvímoslo por bien  ̂
por la qual vos prorrogaiTios el dicho término por otro ano 
cumplido primero siguiente, que.corra y  se cuente desde 
el 1 día de da data desfa nuestra carta en adelante , en el qual 
dicho tiempo mandamos que entendáis en todas aquellas co
sas ré casos tocantes á 'las de dichas aguas,-que conforme a 
k 'd ich a nuestra carta de comisión debeis entender, é que 
hayais y  llevéis de. salario otros tantos maravedís como por 
e lk " vos está'mandado j^ue para'lo'hacer y  cobrar, hacer 
todo , lo otro en la dicha nuestra carta de comisión cotitenk 
do f  vos damos otro tal é tan cumplido poder como por 
clkcvbs éstáídado. Bada en M adrid, á veinte y  nueve dias 
dehmes 'de Enero de áiil y  quinientos y  sesenta y  siete años* 
eKLiceneiado D iego Déspinosa i el Doctor Diego Gasea j el 
LicéíKíiado Birbiesca íuelEieehciado Pedro Gíisa ; el Licen
ciado Fuenmayor : yo-Dom ingo de Zabala 4 Escribano de 
Cámara de su Magestad 5 la fice escrebir por su mando, coa 
acuerdo dé los dé su Consejo i y  á las espaldas de la dicha 
Provision Real estaba é l Sello R ea l, y  lo siguiente j Regis
trada í Martin de Vergara i Martin de Vergara por Chanciller.

• . V - r- .

Octubre 2$ áe

Real Qéáula fiótréranáo at Licenciado Martin de Caruhujd 
pon Juez, de apelacwnés del Juzgado,

D o n  Felipe^ por la gracia de Dios , R ey  de Castilla, de 
L e o n , de Aragón ,  de las dos Sicilias , de Jerusaien , de 
P o rtu gal, de N avafrá, de Granada, de Toledo , de .Ya- 
kñcia-, de Galicia j 'd é  M allorca, de S e v illa , de Cerde-



rsia , de Córdoba , de C ó r c e g a , de M urcia , de Jaén  , de 
los A lgarves , de A lg e cira  , de G ibraltar , de las Isb;S de 
C a n a ria , de las Indias Orientales y  O ccidentales , Islas , é 
Tierra-firm e del M ar Occéano^ A rch id u qu e de A u s tr ia , D u -  
c u e  de B-orgoña , de B ravante , é M ilán  , C o n d e de A bs- 
p u r g ,  de F la n d e s, y  de T irol  ̂ é de B arcelona , Señor^de 
V izca y a  y  de M olina , a c . P o r quanto por haber prom ovido 
é el Licenciado D o n  L uis de M ercado , O idor de la nuestra 
A u d ien cia  e Chancillería que reside en la C iudad de G ranada 
para el nuestro Consejo de Indias , conviene p roveer persona 
qu e en su lugar conozca de las causas é cosas tocantes a las 
aguas de la dicha Ciudad , edificios é guiam ieníos deltas de 
que se agraviaren de los A lcaldes de las ciicnas a g u a s, nom
brados por el R egim iento d é la  dicha C iu d a d , como^ por co
misión nuestra conocia ei dicho Licenciado D o n  L u is de 
M e rc a d o , y  confiando de vos el Licenciado M artin de Cara- 
vajal , O idor de la dicha nuestra A udiencia , que lo haréis 
com o conviene , os nombramos para ello  , é mandamos qu e 
por tiempo de un año cum plido seáis Juez de todas las cau
sas é cosas tocantes á las dichas a g u a s , y  ed ificios, é guia=- 
miientos d eltas, de que se agraviaren ó hubieren agraviado 
qualesquier personas del dicho A lcald e de las dichas aguas, 
y  os informad de los agravios é quexas que dellos hobiere 
por razón de los dichos sus o fic ios, así en grado de apela
ción como en otra qualesquier manera , y  conozcáis d e lio , é 
llamadas y  oidas las partes á quien atañe , breve é sumaria- 
m eníe , sin estrépito ni figura de juicio , solamente la verdad 
sabid a, libréis y  determinéis cerca dello  lo que halláredes 
por justicia por vuestra sentencia o  sentencias , asi ints^rlocu- 
torias 5 la qiiai e las qu ales, y  el mandamiento é man^aamien- 
tos que en la dicha razón diéredes é pronunciáredes , llevéis 
é hagais llevar á pura é debida execucion y  efecto , ansí co 
mo con fuero e con derecho d ebáis, y  es nuestra merced é 
voluntad Que lo que sentenciaredes se guarde , y  cu m p la , y  
execute sin em bargo de apelación e suplicación a lg u n a , é 
mandamos á las partes á quien lo susodicho toca y  atañe y  
á otras qualesquier personas de quienes entendiérM os ser iii- 
form ados, y  sabida la verdad cerca oe lo su sod icn o, qu e 
ven gan  é parezcan ante vos a vuestros llaniamientos y  em-
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plazamientos, y  juren y  digan sus dichos y  dipusiciones á 
los plazos 5 é so las penas que vos de nuestra parte les pu- 
sieredes é mandáredes poner , las quales Nos por la presente 
les^ponemos é habernos por puestas , para lo qual todo , é 
para las executar en los que rebeldes e inobedientes fueren, 
por esta nuestra carta vos damos poder cumplido con todas 
sus insidencias y  dependencias, anexidades é conexidades, é 
los unos ni los oíros no fagades ende a l , so pena de la nues
tra m erced, y  de diez mil maravedís para la nuestra Cáma
ra. Dada en San Lorencio , á veinte é ocho dias del mes de 
Otubre de mil é quinientos é ochenta é siete años. Y O  E L  
R E Y  : yo Juan Bazquez de Salazar, Secretario del R ey  nues
tro S eñ or, lo fice escrebir por su mandado : el Conde de 
Barajas; el Licenciado Juan de Acuña : el Licenciado Xime- 
nez O rtiz: el Licenciado Nuñez de Bohorques: el Licenciado 
Francisco de Vera Aragón : el Licenciado Juan Gomez : R e
gistrada : Jorge de Olalde V ergara: Chanciller mayor Jorge 
de Olalde Vergara.

Noviembre 2  ̂de i^BS.

'Real Cédula prorrogando a el Licenciado Martin de Carava]al
Ja antedicha judicatoria.

D o n  Felipe 5 por la gracia de D io s, R e y  de Castilla, de 
Aragon, de Leon , de las dos Sicilias , de Jem salen, de Por
tu gal, de Navarra , de Granada , de Toledo , de Valencia, 
de Galicia , de Mallorcas , de S evilla , de Gerdenia, de C or-’ 
doba, de Córcega,de Murcia , de Jaén, de los Algarbes , de 
A lgecira, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y  
Occidentales, Islas, y  Tierra-firme del Mar Occéano, Archi
duque de A u stria , Duque de Borgoña , de Bravante, y  
Milan , Conde de Abspurg , de Flandes, y  de T ir o l, y  de 
Barcelona, Señor de Y izcaya y  de Molina , &c. A  vos el 
Licenciado Martin de Caravajal, Oidor de la nuestra A u 
diencia y  Chancillería que reside en la Ciudad de Granada, 
salud y  gracia : Sápades que por parte desa dicha Ciudad nos 
fué fecha relación, que á su suplicación os habíamos nom
brado por Juez de apelaciones de los negocios tocantes á las

aguas
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aguas desa dicha Ciudad y  su tierra por un año , el qu:il 
era cumplido , suplicándonos os mandásemcs prorrogar ]a di
cha comisión por dos anos mas, ó como la nuestra merced 
fuese , lo qual visto por los de nuestro Consejo , fue acor
dado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vos 
en la dicha razón, é Nos tuvímoslo por bien , por la qual 
os prorrogamos é alargamos el término que para entender en 
el dicho negocio de las aguas desa dicha Ciudad , os dimos 
por otro año mas , que corren , y  se cuentan después de ser 
cumplido é acabado el término en la dicha comisión contado, 
y  mandamos que halláis y  llevéis de salario en cada un año 
oíros tantos maravedís, como por la dicha comisión os man
damos lle v a r, según y de la manera y como en ella se con
tiene 5 que para ello os damos otro tal é tan cumplido po
der 5 como por la dieha comisión os dimos , é no fagades en
de al. Dada en M adril, á veinte y  cinco dias del mes de N o
viembre de mil y  quinientos y  ochenta y  ocho años El Con
de de Barajas : el Licenciado Don Lepe de Guzman : el L i
cenciado Don Juan de Suasola : el Licenciado Juan Gómez: 
Don Alonso de A greda: el LicenciadoBcn Juan de Acuña: 
yo Juan Gallo de Andrada, Escribano de Cámara del R ey  
nuestro Señor, la fice escrebir por su mandado , con acuer
do de los de su Consejo : Registrada : Juan de Lorregui: 
Canciller Juan de Lorregui.

Mqyo 27 de 158^. . -1'

Real Cédula nombrando por Juez en grado de apelación al Li^ 
cenciado Antonio Silvente de Cárdenas , Oidor de esta Real 

Chancillería , en lugar del Licenciado Martin de
Caraijaj al»

D o n  Felipe , por la gracia de Dios , R e y  de Castilla, de 
León , de Aragon , de las dos Siciiias , de Je ru sal en , de 
P o rtu gal, de Navarra , de Granada, de Toledo , de V a
lencia , de Galicia , de Mallorcas , de Sevilla , de Cerde- 
nia , de Córdoba, de M urcia, de Jaén , de los A lgarves, de 
Algeciras , de Gibraltar, de las Islas de Canaria , de las In
dias Orientales y  Occidentales, Islas y  Tierra-firme del Mar

Oc-



O c d a n o , Archiduque de Austria , Duque de Borgcna ,^de 
Bravante y  M ilán, Conde de A b sp u rg, deJUndes Y 
ro l, y  Barcelona, Señor de Vizcaya y  de Molma &c. Por 
ouanto por haber fallecido el Licenciado Martin de Carava-
ial Oidor de la nuestra A u dien cia  y  C h an cilien a  que resine 
e n ’ la Ciudad de Granada , conviene proveer persona q u e  
en su lu gar conozca de las causas y  cosas tocantes á las aguas 
de la dicha C iu d a d , edificios y  guiamientos dellas de que se 
agraviaren de los A lcaldes de las dichas aguas , nom brados 
por el R egim iento de la dicha C iu d a d , como por com isión 
nuestra conocia e l dicho Licenciado M artin de C a ra v a ja l, y   ̂
confiado de vos el L icenciado A ntonio S ilv e n íe , O idor de 
la nuestra A u d ie n c ia , que lo haréis como conviene , os nom 
bramos para ello  , y  mandamos que por tiempo de un ano 
cum plido seáis Ju ez de todas las causas y  cosas tocantes á las 
dichas a g u a s y  ed ificios, y  guiam ientos dellas de que se 
agraviaren , ó hubieren agraviado qualesquier personas de 
ios A lcaldes de las dichas a g u a s , y  os informad de los agra
vios y  quexas que dellos hobiere por razón de los dicnos sus 
oficios 5 así e n ' grado, de apelación com o en otra qualqoier 
manera , é conozcáis dello , e llamadas é oidas las partes a 
quien  atañe , breve y  sumariamente , sin estrépito ni figu ra  
de ju icio  5 solamente la verdad sabida , libréis y  determinéis 
cerca delio lo que lialláredes por justicia por vuestra sen
tencia ó sentencias 5 así interlocutorias com o d iíin itivas, la 
q u al y  las q u a k s  5 y> el mandamiento ó mandamientos que 
en  la dicha razón diéredes y  p ron u nciáred es, llevéis é ha
gáis llev ar á pura é debida execucion , con efecto quanto y  
com o con fuero y  con d erech o-debáis, y  es nuestra m erced 
y  voluntad que lo en .los dichos negocios sentenciaredes se 
guarde , cum pla y  e x e c u te , sin em bargo de apelación y  su
plicación alguna , y  mandarnos á las partes á quien lo su
sodicho toca y  atañe J y  á otras qualesquier personas de quien 
entendiéredes ser informado , y  saber la verdad cerca de lO 
susodicho 5 que vengan y  parezcan ante vos á vuestros 11a.- 
mamientos y  em plazam ientos, juren y  digan sus dichos y  di- 
pusiciones á los plazos , y  so las penas que vos de nuestra 
parte les pusiéredesé mandáredes poner , las quales N os por 
la  presente les ponemos y  habernos por puestas , para lo  qual

todo
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todo , y  para las executar en los que rebeldes é inobedientes 
fueren, por esta nuestra carta vos damos poder cumplido 
con todas sus incidencias y  dependencias, anexidades y  co
nexidades , y  los unos ni los otros no fagades ende a l, so pena 
de la nuestra merced , y  de diez mil maravedís para la nues
tra Cámara. Dada en San Lorenzo, á veinte,y siete dias del 
mes de M ayo de mil y  quinientos y  ochenta y  nueve años. 
X O  E L  R E Y  : Y o  Juan Bazquezde Salazar , Secretario del 
R e y  nuestro Señor, .la fice escrebir por su mandado : el 
Conde de Barajas: el Licenciado Don Lope de Guzman : el 
Licenciado Guardiola: el Licenciado Texada : el Licenciado 
D o n ju á n  de A cu ñ a: Registrada : Jorge de Olalde Vergara: 
Canciller mayor Jorge de Olalde Vergara.

^ Enero i i  de i^po. “

Keal Cédula nombrando por Juez en grado de apelación en el 
Juzgado de aguas al Doctor Heredia , Oidor de esta Real Chan̂  
 ̂ ' cillería y en lugar del Licenciado Silvente de ^

r : Cárdenas, : t ^ .0

D o n  Felipe , por la gracia de D io s, R e y  de Castilla, de 
León 5, de Aragón, de las dos Sicilias , de Jerusalen, de Por
tugal, de Navarra , de Granada , de Toledo de Valencia, 
de G alicia, de M allorcas, de Sevilla , de Cerdenia, de Cór
doba , de Córcega,de Murcia , de Jaén, de los Algarbes , de 
A lgecira , de Gibraltar , de las Islas de Canaria, de las In
dias Orientales y  Occidentales, Islas, y  Tierra-firme del Mar 
Occéano, Archiduque de Austria , Duque de Borgona, de 
Bravante , y  Milán , Conde de Abspurg , de Flandes , y  de 
T ir o l, y  de Barcelona, Señor de Vizcaya y  de Molina , &c. 
Por quanto por haber promovido al Licenciado Silvante, Oi
dor de la nuestra Audiencia y  Chancilleria, que reside en 
la Ciudad de Granada, por Regente de la nuestra Audien
cia de la Ciudad de Sevilla , conviene proveer persona que, 
en su lugar conozca de las causas y  cosas tocantes a las aguas 
de la dicha Ciudad , edificios y  guiamientos dellas de que se 
agraviaren de los Alcaldes de las dichas aguas, nombrados 
por eLRegimiento de la dicha Ciudad , como por comisión

’ núes-



3  ̂ . .. . . .
nuestra conocía el dicho Licenciado Sílvante, y  confiando
de vos el Doctor H eredia, Oidor de la dicha nuestra A u
diencia 5 que lo haréis como conviene , os nombramos para 
e llo , y  mandamos, que por tiempo de un año cum plido, que 
corra de la data desta nuestra c a r ta s e á is  Juez de todas das 
causas, y  cosas tocantes i  las dichas aguas j  y  edificios , y  
guiamientos dellas de que se agraviaren, ó sobieren agra
viado qualesquier personas de los AiGaldes de las dichas aguasé 
y  os informad de ios agravios y  quexas que delíos hobieré 
por razón del de dichos sus oficios v  así en grado de apela
ción como en otra qualquier manera ,-y  conozcáis dello , y  
llamadas y  oidas las parres á quien atañe , hreve y  sumaria-! 
m ente, sin estrépitu ni figura de ju icm , solamente la verdad 
sabida , libréis y  determinéis cerca dello lo que halláredes 
vos por justicia por vuestra 'sentenda 6 sentendas, así Ínter- 
locutorias como difinitivas, la qual y  las quales, y  el man
damiento ó mandamientos ^ue en la dicha razón diéredes y  
pronundáredes , llevéis y  hagais llevar á pura y  debida exe- 
cucion, con efecto quanto y  como con fuero y  con derecho 
débades, y  es nuestra merced y  voluntad que lo que en los 
dichos negocios sentenciáredes, se guarde , cumpla y  exe- 
cute, sin embargo de apelación y  suplicación alguna,' y  man- 
dámos á lás pártés á quien lo susodicho toca y  atañe , y  á 
otras qualesquier personas de quien entendiéredes ser infor-f 
inado , y  saber la verdad cerca de lo susodicho , que ven
gan y  parezcan ante vos á vuestros llamamientos y  emplaza-  ̂
mientos, y  juren y  digan sus dichos y  dipusiciones á los pla
zos , y  so las penas que vos de nuestra parte les pusiéredes 
é mandáredes p o n er, las quales Nos por la presente les po
nemos y  habernos por puestas , para lo qual todo y  para las 
executar en los que rebeldes é mobedientes fueren , por esta 
nuestra carta vos damos poder cumplido con todas sus insiden-, 
cías y  dependencias , anexidades y  conexidades , y  los unos 
ni los otros no fagades ende a l , so pena de la nuestra mer-* 
c e d ,y d e  diez mil maravedís para la nuestra Cámara- Dadu 
en Madrid , á once dias del mes de Enero de mil y  quinien
tos y  noventa años. Y O  E L  R E Y . El Cojide de Barajas: el 
Licenciado Ximenez Oríiz : el Licenciado Juan G óm ez: el Liv 
cenciado Laguna ; el Doctor Don Alonso Agreda í el Licen

cia-



ciado Beltran de G ne’̂ aíra r Y o  Jiaían 'Bagq-ue'Z de Salazar,, Sê  
cretario del R ey nuestro Señor ,  la fice escrefcir pon §t% 
mandado,. .

Septiembre i z 4e-í.$9o, r - , í -

Jied Provimn prorfógmd& & el dicho Decior Bereiiíz  ̂ Oí̂ : 
dor de esta Real Chamilleña la e&misim de }m% de 

laciones del Jmgado de agm$»

Don Felipe  ̂ por la gracia de B io a , E e y  de CastiUa > de 
León , de Aragón , de rías dos Sidllas  ̂ de Jertistlea , de 
Portugal^ de N a v a r r a d e  Granada^ de Toledo  ̂ de Va-̂  
lencia > de Galicia de Mallorcai > de Sevilla 3 de Cerde'^ 

de Córdoba , de Córcega^ de M w d a  j, de Jaén denía
ios Algarves , de Algecira de G iM altar, de k s  islas de 
Canaria, de las Indias OrientaJéS y  Occidentales ^Mas.^ Y  
Tierra-firme del Mar Occiano i, Arcfeldnque dejAnstria, Oür 
que de B orgoña, Bravante,  ̂ y  Milán i Conde de ,Abs^ 
p u rg , de Flandes  ̂ de Tirol  ̂ y de Barcelona, Señor de 
VÍ7xaya y  de Molina  ̂ &c. Por quañtd por parte de vos la 
Ciudad de Granada nos fue hecha relación ̂  que para los ne« 
gocios tocantes a las aguas hahia Jueces nonibrados qué par-̂ , 
ticularmente eonocian dellas j con inhibición de la nuestra 
Audiencia y  Ghancilleria que reside en esa, dicha Ciudad  ̂y  
las apelaciones que se interponian eran é iban solamente ,4. 
un Juez de apelaciones que se nombrab-a por Nos  ̂ y al pre  ̂
sente tenia esta comisión de las apelaciones el Doctor Pae¿; 
de H eredia, Oidor de la nuestra Audiencia , ppr tiempo de 
un año , que se cumpliria presto 5 y  porque sí con tiempo 
no hubiese Juez nombrado para entender en lo susodicho^ 
ú seria de inucho iflconviíiiente  ̂ J  dilatarían los nego
cios , los quales al presente se hftían  muy bien , y  se ad
ministraba justicia en ellGS por el dicho Juez de apelaciones, 
y  porque convenia los prosiguiese no$ pedistes é suplicastes, 
mandásemos prorrogar la dicha comisión al dicho Doctor PaéZ 
de Heredia por otros dos años mas., ó por el tiempo que 
fuésemos servidos, ó eomo la nuestra merced fuese i, lo qual 
visto -por los del iiuestro Consejo, filé acordado que debiamos, 
mandar dar esta nuestra carta para vos en ]a dicha razoij, ,é

Nos



Nos tovímoslo por b ien , por la qual prorrogamos y  alarga
mos el término de la comisión que tenemos dada al dicho 
Doctor Paez de Heredia para entender en lo susodicho por 
otros dos años mas , que corran y  se cuenten después de 
aquel cumplido , y  acabado dentro de los quales pueda co
nocer , y  conozca de los negocios que á el fueren en grado 
de apelación tocantes á las dichas aguas, conforme y  dé la 
manera que se manda y  declara j^y sin exceder dellaencosa 
alguna , de lo qual mandamos d ar, é dimos esta nuestra carta 
sellada con nuestro sello , y  librada de los del nuestro Con-  ̂
sejo en la Villa de Madrid , á doce dias del mes de Setiembre 
de mil y  quinientos y  noventa años. El Licenciado Ximenez 
Grtiz : el Licenciado Nuñez deBorques : el Licenciado T e- 
xada : el Licenciado Beltran de Guevara ; el Licenciado Juan 
del Valle de Villena : Y o  Cristóbal de L e ó n , Secretario de 
Cámara del R ey nuestro Señor , la fice escrebir por su man
dado 5 con acuerdo de los de su Consejo : registrada j Juan 
de L orregu i: Canciller Juan de Lorregui.

Febrero 15 de 15^4,

Real Provision prorrogando a el referido Doctor Heredia  ̂Oi^
" dor de ésta Real Chancillería la comisión de Juez de apê  *
, ! ¡aciones del Juzgado de aguas.
' r . .

3 ) o n  F elip e, por la gracia de Dios , R e y  de Castilla^, de 
León 5 de Aragón , de las dos Sicilias , de Jerusalen , de 
P o rtu gal, de' Navarra , de Granada, de Toledo , de V a
lencia, de Galicia , deM allorcas, de Sevilla , de Cerde- 
nia , de Córdoba , de C órcega, de M u rcia , de Jaén , de 
los A lgarves , de A lgecira , de Gibraltar , de las Islas de  ̂
Canaria, de las Indias Orientales y  Occidentales, Islas, y  
Tierra-firme del Mar Occéano, Archiduque de Austria, D u 
que de Borgoña, de Bravante , y  M ilan, Conde de Abs- 
p u fg , de Flandes , de Tirol , y  de Barcelona, Señor de 
Vizcaya y  de M olina, &c. Por quanto por parte de vos la 
Ciudad de Granada nos fue hecha relación , que por conve
nir así á la buena Administración y  despacho de los negocios 
de las aguas desa dicha Ciudad ? y  riego de sus heredades, y  

' . sus



3P
sus Alquerías , y  V e g a , para las apelaciones délos negociosí, 
causas y  sentencias dadas por la justicia , y de los Alcaldes 
nombrados por esa dicha C iudad, y  para otras cosas tocantes 
á las desas aguas , y  guiamientos deilas, por comisión nues
tra se había nombrado por Juez de apelaciones uno de los 
Oidores de la nuestra Chancillería , que reside en esa dicha 
Ciudad , los quales habían conocido siempre en apelaeioíl 
de todas las causas, y  p ieytos, y  diferenciás'que Kabia ha
bido siempre , las dichas aguas y  riegos 1desa dicha Ciudad, 
V ega , y  Ciudad de Santa Fe , y  alquerías, y  úl tímame ni e 
por comisión nuestra lo había sido el Doctor Paez de Here- 
d ia , Oidor desa dicha nuestra Audiencia , al qual la última 
prorrogación que se le había dado, se había cumplido á once 
del mes de Enero próximo pasado deste presente año de qui
nientos y  noventa y  quatro , por lo  que nos suplicábades le 
prorrogásemos el dicho término , por lo que convenia al 
breve y  buen despacho de los dichos negocios , con igual
dad y  justicia, como lo había hecho el dicho Doctor Paez de 
Heredia , con mucha satisfacción desa dicha Ciudad y  veci
nos della , y  para que constase de la comisión y  prorroga
ciones que había tenido el dicho Doctor Paez de H eredia, y  
ia que habían tenido otros Oidores , y  que así la Justicia, y  
Alcaldes , Veintiquatros nombrados por los Señores Reyes 
Católicos , de gloriosa memoria , y  los nombrados por esa 
dicha Ciudad, y  los dichos Oidores Jueces de apelación ha
bían conocido , juzgado y  determinado todas las causas y  de
bates que había habido sobre las dichas aguas , riegos de 
heredades de sus vecinos , Alquerías , Vega , y  de la dicha 
Ciudad de Santa Fe hacia despresentacion de nueve testimo
nios , signados de Escribano , suplicándonos atento lo suso
d ich o , y  que la última prorrogación era cumplido , y  mu
chas de las causas estaban paradas, y  por determinar , man
dásemos despachar la dicha prorrogación al dicho Doctor 
'Paez de Heredia , ó como la nuestra merced fuese, lo qual 
visto por los del nuestro Consejo , y  ciertos testimonios y  
traslados de las dichas comisiones y  prorrogaciones , fué acor
dado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en 
la dicha razón , y  Nos tuvímoslo por bien , por la qual pror
rogamos y  alargamos el término de la comisión que así dimos

l al



Doctor Paez de Heredia para entender en lo susodicho 
por este presente de quinientos y  noventa y  quatro, y  
el que viene de noventa y  cinco, que corren y  se cuentan de 
ser cumplido y  acabado el térinino de la dicha com isión, y  
prorrogaciones della , y  dentro dejlos el dicho Doctor Pae^ 
de Heredia pueda coiiqcer y  conozca de todos, los Aegpcio^ 
que ante él fueren en grado de apelación tocante á las^dichas 
aguas 5 conforme y  de la manera que por la dicha comisioq 
ŝe le manda , sin exceder della en cosa alguna , de Ip quaJ 

mandamos dar y  dimos esta nuestra carta , sellada con nuestro 
s e llo , y  librada de los de nuestro Consejoi dada en Mar- 
drid , é quince dias del mes dePebrero de mil y  quinientos 
y  noventa y  quatro : el Lie. Rodrigo Bazquez Arce : el Lie. 
Nuñez de Bohorques: el Lie. Tejada: el Lie. D o n ju á n  de 
Acuña : el Lie. Gerónimo del Corral : Y o  Juan Gallo de 
Andrada, Escribano de Gámsra del R ey  nuestro Señor , la 
Jice escrebir por su mandado , con acuerdo de los de su Con-» 
le jo : registrada: Gaspar A rn au ; Canciller Gaspar Arnaü.

Setimbre lo  de
> -

Provision prórrggmdp á el suspdipho J)pctOf Heredia, Oir 
4ot de. esta Real ChmeiUeria la egmidon de Juez de apela  ̂

ciopes del Juzgado de aguas.

I ) o n  Felipe , por la gracia de D io s , R e y  de Castilla, de 
León 3 de A ragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Por
tugal 5 de Navarra , de Granada , de Toledo , de Valencia, 
de G alicia, de MaUorcas, de S evilla , de Cerdenia, de C ór
doba 5 de Córcega,de Murcia , de Jaén, de los Algarbes , de 
A lgecira , de Gibraltar , de las Islas dé Canaria, de las In
dias Orientales y  Occidentales, Islas, y  Tierra-firme del Mar 
Occéano, Archiduque de A ustria, Duque de Borgoña, de 
Bravante y  Milan , Conde de Abspurg , de Flandes, y  de 
T ir o l, y  de Barcelona, Señor de Vizcaya y  de Molina , &c. 
Por quanto por parte de vos el Concejo , Justicia é R egi
miento de la Ciudad de Granada nos fue hecha relación, que 
por haber grande abundancia de aguas en ella, y  lugares 
de su jurisdicción , habia habido , y  habia entre los vecinos

di“



diferencias y  pleyt,©s , y  muchos anos h'abia se habia manda
do hubiese un Juzgado particular donde se conociese en pri- 
jnera instancia de todos dos dichos pleytos, con inhibición 
dehPresidente é Oidores., é otras Justicias desa dicha Ciudad, 
para lo qual se habia nombrado un Juez particular , que 
por apelación conociese de todos los dichos pleytos, y  siem
p re  lo habia sido uno de los iOidores de la nuestra Audien
cia desa Ciudad , con que los negocios habian tenido bueno 
y  breve despacho, y  al presente tenia la comisión el O o c- 
to rP aez de Heredia , Oidor de la nuestra A udiencia, de la 
qual le faltaba solo hasta fin deste ano de noventa y  seis, que 
era el postrer término porque se le había prorrogado , y  en 
^1 dicho tiempo lo habia usado bien , haciendo justicia á los 
particulares con mucha rectitud é cuidado , de que la dicha 
-Ciudad y  vecinos della tenian .mucha satisfacción , y  nos su- 
plicasíes le mandásemos prorrogar el dicho término por otros 
quatro años mas, ó corno la nuestra merced fuese, lo qual 
vistò por los del nuestroConsejo ,-filé acordado que debía
nlos de mandar dar esta nuestra carta en la "dicha razón , y  
Nos tovímoslo por b ien , por -la qual prorrogamos é alarga- 
juos el término de la comisión que ansi dimos al dicho D oc
tor Paez de H eredia, para conocer de las dichas causas y  
prorrogaciones dellas , por todo el año primero venidéro de 
*niil é quinientos y  noventa y  siete , un el quai dicho tiempo 
pueda conocer , y  conozca de todos Jos negocios que ante el 
fueren en grado de apelación tocantes á las dichas aguas, se
gún y  como por la Gorajsioa que tiene se le manda, sin ex
ceder della cosa alguna, de lo qual mandamos d a r , y  dimos 
.esta nuestra carta en la manera que dicha es , sellada.  ̂con 
nuestro sello , y  librada por los de nuestro Consejo, en la 
Villa de Madrid á diez dias deHmes de Setiembre de mil 
é quinientos y. noventa y  seis años. El Lie. Cristóbal de Arce: 
el Lie. Guardiola : el Lie. Valladares Sarmiento : el Lie. Juan 
de Morillos Osorio : el Lie. Pero Díaz de Tudanea : registra- 
,da : Jorge de Olalde Vengara: Canciller, Jorge de Olalde Ver- 
gara : Y o  Pedro Zapata del M arm ol, Escribano de Cámara 
del R ey  nuestro Señor , la fice escrebir por su mandado , con 
acuerdo de los de su Consejo.

iSó-
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Setiembre 24 de t

Real "Provisión prorrogando á el dicho Doctor Heredia, Oi  ̂
dor de esta Real Chancilleria la comisión de Juez de apelâ  

dones del Juzgado de aguas.

D o n  Felipe , por la gracia de D io s , R e y  de Castilla , de 
León , de Aragón, de las dos Sicilias 5'de Jerusaíen, de Por
tugal 5 de Navarra ,  de Granada , de Toledo , de Valencia, 
de G alicia, de M allorcas, de S evilla , de Gerdenia, de C ór
doba 5 de Córcega,de Murcia , de Jaén, de los Algarbes , de 
A lgecira , de Gibraltar , de las Islas de Canaria, de las In 
dias Orientales y  Occidentales, Islas, y  Tierra-íirme del M ar 
Occéano , Archiduque de A u stria , Duque de Borgoña, de 
Bravaníe y  M ilán , Conde de Abspurg , de Flandes , de 
Tiro! 5 y  de Barcelona, Señor de Vizcaya y  de Molina , &c. 
A  vos el Doctor Paez de Heredia , Oidor de la nuestra A u 
diencia y  Chancilleria que reside en la Ciudad de Granada; 

' j  Juez por Nos nombrado para las causas tocantes á las aguas 
desa dicha Ciudad ; Sabed que por parte desa dicha Ciudad 
nos ha sido hecha relación, que desde que había sido ga
nada de los M o ro s, por haber en ella muchas aguas, que 
casi la tenian todas las casas, y  sobre el guiamiento y  g o 
bierno de ella se causaban muchas diferencias y  p leytos, por 
evitar costas y  dilación á suplicación desa dicha Ciudad ha- 
biamos sido servido de criar un Juzgado de tres Ju eces, que 
conociv^sen de todas las dichas causas, en ellas su corregimien
to , con inhibición desa dicha nuestra Audiencia , y  Nos 
habíamos nombrado Juez particular que conociese en grado 
de apelación , y  siempre lo habia sido un O idor, ó Alcalde 
desa dicha nuestra Audiencia , y  al presente lo érades vos, 
que con mucha rectitud é igualdad lo habiades exercido, 
de que  ̂ se habia seguido á los vecinos y  república mucho 
beneficio, y  porque la comisión que teniades era limitada, 
que se cumplía en fin deste año, y  convenia y  era muy n e 
cesario se os prorrogase , nos fué suplicado os la mandáse
mos prorrogar por otros dos años mas , ó como la nuestra 
merced fuese , lo qual visto por los del nuestro Conseio, 
fue acordado que debíamos mandar dar esta uuestra carta

para
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para vos en la dicha razón , é Nos tuvimoslo por bien , por  ̂
la quai os prorrogamos y  alargamos el término contenido'^en'. 
la dicha nuestra comisión que de Nos teneis y" os fué dada, 
para que concdésedes en grado de apelación de las causas  ̂
tocantes á las dichas agaas-por otros‘dos años mas, los qua- 
les corran y  se cuenten despües que aquel sea cumplido, 
fenecido y  acabado, durante los quales podáis conocer de 
las dichas causas susodichas , según y  de la forma y  manera 
que habéis conocido délias , en virtud déla  dicha comisioii' 
que para ello os damos otro tal y  tan cumplido poder co-. 
mo por ella vos está dado, de lo qual mandamos dar y-dh 
mos esta nuestra carta, sellada con nuestro se llo , y  librada 
por los del nuestro Consejo , en la Villa de-Madrid á veinte 
y  quatro diasi.del mes de Setiembre de mil y  quinientos y  
noventa y  siete años. E l Lie. Rodrigo Bazquez Arce r e í  L ie. 
Nuñez de Bohorques : el Lie. Tejada : el Lie. Pedro Diaz de 
Tudanca : el Lie. D on Diego Lopez de Ayala : Y o  M iguel 
de Ondarza Zabala , Escribano de Cámara del R ey nuestro 
Señ or, la fice." escrebir por su mandado, con acuerdo de Jos 
de su Consejo : registrada: Jorge Olalde Vergara : Chan
ciller, Jorge Olalde Vergara.  ̂ .. r

■ Deciemhre i j  de 1^99» -

Real Provision nombrando por Juez en grado de apelación aí 
- Señor Bon Francisco de Texada j Oidor de ésta ■ ;

’  ̂ Real ChanciUería. -

D o n  F elip e , por la gracia de Dios , R e y  de Castilla, de 
L e ó n , de Aragon , de las dos Sicilias , de J e r u s a le n d e  
Portugal , de N avarra, de Granada, de Toledo , de V a
lencia, de Galicia , deMallorcas , de Sevilla , de- Cerde- 
n a ,  de C órd ob a, de C órcega, de M u rcia , de Jaén , de 
los Algarves , de A lg ecira , de Gibraltar , de las Islas de 
-Canaria, de las Indias Orientales y  Occidentales , Islas, y  
-Tierra-firme del Mar Gccéano, Archiduque de Austria, D u- 
c]ue de Borgoña , de Bravante , y  M ilan, Conde de Abs- 
p u rg , de Flandes , de T ir o l, y  de Barcelona, Señor de 
Vizcaya y  de Molina , occ. A  vos D on Francisco de Texada,

m Oi-
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Oidor dé la . nuestra Audiencia y  Ghancillería ^que reside en 
la Ciudad de..Granada j salud y  gracia : Sépades que el D oc
tor Paez de H eredia, Oidor de la dicha nuestra Audiencia 
Ghaiicillería , por comisión nuestra ha conocido de todas las 
causas y  cosas tocantes á las aguas de la dicha Ciudad , edi
ficios y  guiamientos della de que se agraviasen de las dichas 
aguas, nombrados por el Regimiento de la dicha Ciudad, 
y  porque el dicho Doctor Paez de Heredia está ocupado 
eiiiotras cosas de nuestro.servicio,'conviene nombrar per
sona que conozca der las dichas causas, y  confiado de vos 
que lo haréis como conviene , os nombramos para e llo , y  
mandamos que por tiempo de dos anos cumplidos , que cor
ran de la data desta nuestra carta seáis Juez de todas las cau
sas y  cosas tocantes á las dichas aguas , y  edificios, y  guia
mientos de ellas de que se agraviaren, ó hubieren agraviado 
qualesquier personas de los Alcaldes de las dichas aguas, y  
os informad de los agravios y  quexas que dello hubiere por 
razón de los dichos sus oficios, así en grado de apelación^ 
como en otra qualquier manera,, y  conozcáis.dello , y  lla
madas y  oidas las partes á quien atañe, breve y  sumaria
mente , sin estrépitu ni figura d e  juicio , solamente la ver
dad sabida , libréis y  determinéis cerca dello lo que halláre- 
des por justicia por vuestra sentencia“ ó sentencias , así ínter- 
locutorias como difinitivas, la qual y  las quales-, y  el man
damiento ó mandamientos que en Ja dicha razón diéredes , '  é 
proiiunciáredes, llevéis y  hagais llevar á pura* y  debida exe- 
cu cion , con efecto quanto y  como con fuero , y  con dere
cho débades, y  es nuestra merced y  voluntad que en lo 
que en los dichos negocios sentenciáredes, se guarde , cum
pla y  execute V sin embargo de apelación y  suplicación al
guna , y  mandamos á las partes á quien lo susodicho toca 
y  atañe, y  á otras qualesquier personas de quien entendié- 
redes ser informado , y  saber la Verdad cerca de lo susodi
cho , que vengan y  parezcan ante vos á vuestros llamamiem 
tos y  emplazamientos , y  juren , y  digan sus dichos y  dipu- 
siciones á los plazos, y  so las penas que vos de nuestra par- 

, te les pusiéredes y  rnandáredes poner, las quales por la pre
sente les ponemos y  habernos por puestas, para lo qual to
do , y  para las executar en los que rebeldes é inobedientes

fue-



fueren , por esta nuestra carta vos damos podér cumplido 
con todas sus insidencías y  dependencias, anexidades y  co
nexidades , y  los unos ni los otros no fagades ende a l , so 
pena de la nuestra merced , y  de diez mil maravedís para la 
nuestra Cámara: dada en M adrid, á diez y  siete dias del mes 
de Deciembre de mil y  quinientos y  noventa y  nueve años: 
el Conde de M iranda: el Lie. Guardiola : el Lie. Don Juan 
de A cu ñ a: el Lie. D o n ju án  de G co n : el Lie. Don Francisco 
de Contreras : Y o  Juan Gallo de Andrada  ̂ Escribano del 
R e y  nuestro Señor, la fice escrebir por su mandado , con 
acuerdo de los del su Consejo: registrada: Jorge de Olálde 
Vergara : Chanciller, Jorge de Olalde Vergara.

. . Marzo 11 de 1602*  ̂ ^

Reaf Provision prorrogando à el dicho Don Francisco d$ Te* 
xada la referida judicatoriá»

D o ^  Felipe , por la gracia de D io s , R ey  de Castilla, de 
León 3 de A ragon, de las dos Sicilias , de Jefusalen, de Por** 
íu gal, de Navarra , de Granada , de Toledo j de Valencia^ 
de G alicia, de Mallorcas , de S evilla , de Cerdeña, de Cór
doba, de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Algarbes^ 
de Algecira , de G ibraltar, Conde de Flandes , y  de Ti- 
r o l y  de Barcelona, Señor de Vizcaj^a y  de Molina , &c. 
Por quanto por parte de vos la Ciudad de Granada nos fue 
hecha relación, que por haber en ella y  su tierra muchos y  
muchas aguas , y  que siempre el guiamientoMellas, y  otras 
posas, se ofrecían muchos pleytos y  diferencias , y  para que 
hubiese orden en todo lo tocante á las dichas aguas , o s jo  
habíamos cometido para que determinásedes todas las causas 
é negocios que se ofreciesen , y  es de ordenanzas , y  puesto 
Oficiales para la Administración y  guiamiento délias  ̂ y  si al
guno se sintiese agraviado de la sentencia de los Jueces de las 
aguas 5 hobiese Juez de apelaciones , y  ansí se había nom
brado 5 y  que habia sido siempre de muchos años á esta 
parte un nuestro Oidor desa dicha Audiencia , y  por cum
plirse ia necesidad que habia de que lo hubiese , habíamos 
mandado se prorrogase dicha comisión, y  hasta agora lo ha

bia



bia sido el Lie. D.Francisco Texada y  M endoza, y  la comisión 
última estaba cumplida , y  porque convenia hubiese siempre 
Juez de apelaciones por haber pleytos pendientes nos pedís- 
tes y  suplicastes mandásemos prórrogar la dicha comisión á 
el dicho Licenciado D on Francisco de Texada é Mendoza 
por otros dos años mas , porque en el tiempo que lo.había 
usado habia resultado muchos beneficios á los vecinos della 
con su buen despacho que había tehido, y  usó de la dicha 
comisión, ó como la'nuestra merced fuese lo qual visto 
por los del nuestro Consejo , fué acordado que debíamos 
mandar dar esta nuestra carta parayVos en la dicha razón, é 
Nos tuvímoslo por bien , por la qual vos prorrogamos y  
alargamos la dicha nuestra carta y  provisión que de suso se 
hace mención por otros dos años m as, . los qual es corran y  
se cuenten desde cumplidos y  acabados los dos primeros, du
rante ios quales el dicho Licenciado Don Francisco de Texá^ 
da y  Mendoza haya de ser y  sea Juez de todas las causas y  
negocios tocantes á las dichas aguas , y  edificios , y  guia- 
mientos dellas de que se agraviaren , ó hubieren agraviado 
qualesquier personas de los Alcaldes^de las dichas aguas f  y  
se informe de los agravios y  quexas que hubiese por razón 
de los dichos sus oficios», ansi en grado de apelación como 
en otra qualesquier manera , el qual conozca^ dello , y  lla-̂  
madas , y  oidas las pkrtes á quien tocare , breve é sumaria
mente, sin figura de juicio , solamente la verdad sabida , li
bre y  determine cerca della Jo que hallare por justicia por 
su sentencia ó sentencias, ansi interlocuíorias como difiniti- 
vas , la qual y  las quales, y  mandamiento  ̂ó mandamientos 
que en la dicha razón diere é pronunciare , lleve y  haga 
llevar á pura y  debida execucion, con efecto quanto con 
fuero y  con derecho deba , y  es nuestra merced y  volun
tad , que lo que en .los dichos negocios sentenciare, se guar
de , cumpla y  execute, sin embargo de apelación y  supli
cación alguna , y  mandamos á las partes á quien lo susodi
cho toca y  atañe , y  á otras qualesquiera de quien entendiere 
ser informado , y  sabida la verdad cerca de lo susodicho, 
que vengan y  parezcan ante él á sus llamamientos y  em
plazamientos , y  juren y  digan sus dichos y  dipusiciones á 
los plazos, y  so las penas que de nuestra parte les pusiere ó

man-
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maDdafe poner", las guales Nos por la presente Jes ponemos 
y  habernos por puestas, y  por condenados en ellas lo con- , 
trario haciendo, para todo lo qual le damos otro tan cum- 
plido;.pGder y  comisión como por Nos está dada , y  cum-r 
piídos y  acabados los dichos dos anos, no conozca mas , de . 
los dichos negocios sin tener para ello nuestra licencian y   ̂
mandado , dé lo .qual mandamos dar y  dimos esta nuestra^ 
carta sellada con nuestro sello*, y  librada por los del núes- -, 
tro Consejo ..: dada en Valladolid j  á once'dias del mes de , 
Marzo del año'de m il seiscientos y  dos : el A ic. Nuñez*de ! 
Bohorques : eh. Lie. Tejada : el Lie. Don Diego Lope?  ̂ dê ; 
Ayala : el L ic .D o n J ü a h  deOcoh:::elLic, Don A t e  
ralvo.: Yo Alonso d.e Ballejo , Escribano de Gamara d A  R ey 
nuestro Señor, la fice -escrebir por su mandado, con acuer^l 
dq de dos de su Consejo,: registradaj Jorge _Oialde Vergarat;, 
Canciller 5 J o rg e  OlaldeL'Vjergara,/"  ̂ J . .r,

■' o ; Y e'"- ’ r: - , - --v"—
 ̂ Abril a 6 de-iS.oB, - J. ■ , ...

l^eal Cédula nombrando por Juez de apelaciones á el Licencia.'-:̂  
 ̂ doLucio Lucero y J)idw: desasta Real Chancillería, ;̂^

D o n  Felipe , por la gracia deD ios , Rey_de Castilla , de 
León , de Aragón , de., las dos .Sicilias , de Jerusalen , dé ■ 
P o rtu gal, de Navarra , de Granada, de .^Toledo , de - Va
lencia, de Galicia , de Maliorcas-, de Sevilla , de Cerde- 
ñ a^  de Córdoba ,.d e  CórcegariJde.,Murcia ,;qe .Jaén , de 
los Algarves , de Algecira , de ..Gi'braltar , de las islas de 
Canaria, de lasYndias Orientales y  Occidentales , Islas , y  
Tierra-firme dei Mar Occéano , Señor de Vizcaya y  dê  M o
lin a, &c. A  vos el Licenciado Lucio Lucero , Oi4 o-r -de la 
nuestraAudiencia y  Chancillería , que reside en la Ciudad 
de Granada 5 salud y  gracia : Sépades que Nos dim̂ os ccitíÍ-̂  
sion á el Licenciado Don Luis de_ Ziimga , Oidor que fué . 
desa dicha nuestra Audiencia, defimto ,rpara que coiiociese 
de todas, las causas y cosas tocantes á las aguas dess dicha 
C iudad, edificios, y  guiamientos deilas de que se agravia
sen de los Alcaldes de las dichas, aguas, nombrados por el 
Regimiento desa dicha Ciudad, y  por su fallecimiento con-

n . vie»
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vitne-nombrar persón'a qüe ensu lug;ar conozca de las á -
chas causas 5 y  confiando de la vu estra , os mandamos que 
por tiempo de un añó cünípfido seáis Juez de todas las ê au»* 
sás y  cosas tocantes *á das dichas aguas y  edificios , y  
mientos dellas 'de que se agraviaren ? o hubieren agraviad® 
qüalesquier peísOiiás de los Alcaldes de las dichas aguas, y  
vos informad de los agravios y  qu€^s que del hobiere por 
razón de los dichos sus oficios, así en grado de apelación, 
cómo-en otra qüalquier * manera, y  coiio^eais d^llp ,  ̂y  lia;» 
lúadas y  oidás las partes a quien atañe , breve y  sumariaraen"! -̂ 
te , sin estrépito, ni figura de juicio^, solamente la \etdad 
sabida, libréis y  determinéis cerca dello lo que hallaredes 
por justicia por vuestra sentencia ó sentencias, así interlo-». 
cutbrias como difinitivas, la qual y  las quales , y  el manda
miento ó mandamientos que en la dicha razón diéredes y 
pronunciáredes 5 ileveis y  hagais llevar á pura y  debida ese-. 
cucion , con efecto quanto y  como con fu ero , y  con dere- 
ciio débades, y  es nuestra merced y  voluntad , que lo que 
en los dichos negocios sentenciáredes, se guarde , cumpla 
y  execute, sin embargo de apelación y  suplicación alguna, 
y  mandamos á las partes á quien lo susodicho toca y  atañe, 
y  otras qualesquier personas de quien entendiéredes ser in- 
fórmado , y  saber la verdad cerca de lo susodicho, é digan 
y  parezcan ante vos á vuestros llamamientos y  emplazamien-- 
tos 5 juren y  digan sus dichos y  dipusiciones á los plazos, y  
so las penas que vos de nuestra parte les pusiéredes ó man- 
dáredes p on er, las quales Nos por la presente les ponemos 
y  habernos por puestas, para lo qual todo y  para las execu- 
tar en los que rebeldes é inobedientes fueren, por esta núes-- 
tra carta vos daiiíos poder cumplido con todas sus insidencias 
y  dependencias 5 anexidades y  conexidades, y  no fagades 
ende a l : dada en A ran ju ez, á diez y  seis dias del mes de 
Abril de mil y  seiscientos y  ocho : Y O  E L  R E Y  ; Y o  To
mas de Angulo , Secretario del R ey nuestro Señor 5 la fice 
escrebir por su mandado: y  al pie de la dicha Real Provi
sión esiaban las firmas siguientes: el L ic.N unez de Bohor- 
ques : el Lie. D o n ju á n  de Ocon : el Lie. Juan de Aldrete; 
Lie. Ramirez de Arellano ; el Doctor Antonio Corral.
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% ¿a ; Proiifsíon prorrogando á el dicho Licmiado DíeM Lucios 
\ Lucero,  Oidor de esta Real Cbancilkrim l í  comisión de:

Juez de apelaciones,
r*' __ :iC/¡

■ P on  FeHpe , p or‘ la gracia, de D io s , R e y  de Castifld:,. d e
X eo n  3 de Aragón, de las dos Sicilias , de Jerasalen, de Por- 
i n ^ ,  ;de Navarra , de Granada , “de Toledo , de Valencia . 
de Galicia , de Mallorca^  ̂de S evilla , de Cerdena, de C ór
doba ,  de Córcega ,  ̂de Murcia „ de loa Algarbes,/
de Algecira , de Gibráltar Conde de Flandes , y  de Ti- 

JT.QÍ r A^ v̂ps el Licenciado» Diego Lucio Lucero , de: la 
^nüestra Audiencia de la Ciudad de Granada  ̂ ¿alud y  gracia* 
-sabed  ̂ que por parte de la dicha Ciudad nos fué Lecha re
lación qué Nos os habiamos nombrado-por Juez de apela
ciones del Juzgado de las aguas della y  su tierra, conforme 
a j a  cosíunAre , por tiempo de un a ñ o q u e  se cumplía á 
diez y  seis; dias del presente mes de A b ril, y  habiades pro- 

^Cedido en ello con mucìiò cuidado , rectitud é justicia en 
grande aprovechamiento de la dicha Ciudad y  sus vecinos, 
y  por ser el-ano tan falto de agua , ser necesario no faltase 
el dicho J u zp d o  , y  pór ser cumplir tan brevemente, nos 
pidió e suplico os mandásemos prorrogar el término ,de la 
dicha comisioh por oíros dos anos mas , o por el tiempo que 
fuésemos servídd, ó quélbbre ello , ó como la nuestra mer
ced fuese , lo qual vistò por los de nuestro C o n sejo , fué 
acordado que débiamos mandar dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha razón , é Nos tuvímoslo por b ien , por la 
qual os prorrógamos y  álargamos el término que por N os 
se os dio para proceder y  conocer del Juzgado de las aguas 
de la dicha Ciudad de Granada y  su tierra, por otros dos 
años mas primeros que corren, y  sé cuentan desde cumplido y  
acabado el que para ello primero se os dió , durante los qua- 
les podáis conocer, y  conozcáis de los negocios de las aguas, 
conforme á la dicha vuestra comisión , y  guardando su te- 
Jior y  form a, sin exceder en cosa alguna , y  cumplidos 
y  acabados los dichos dos años , no procedáis en el dicho ne
gocio sin nuestra licencia y  mandado, de lo qual mandamos 
dar y  dimos está nuestra carta, sellada con nuèstro sello,  y

li^



librada de los de nuestro Consejo : dada en M adrid, á siete 
dias del mes de Abril de mil seiscientos é nueve años : el 
Patriarca i el Lie. Nunez de Bohorques i el Lie. JPon Fráil— 
cisco de Contreras : el Lic.. D on Raymundo Carriles : el Lie. 
D on Francisco Mena de Barrionuévo ̂  Yo Alonso de Baile- 
jo , Escribano de Cámara del R ey  nuestro S e ñ o r l a  fice es
cribir por su mandado, con acuerdo de los dé su Consejo; 
registrada : Bartolomé de Ortíguera : ¡por Canciller, Bartp- 
loiné de Ortiguera. : - _  ; ,

Deciemhre iq  áe \ . r

Tieal Cédula para que Juan Luis Castellón , y Águstin Mén
dez 5 Êscribanos del Cabildo de la Ciudad de Granada,  lo fuesen 

también del Juzgado de aguas, y  conociesen de ellas en
primera y segunda instancia. ’

E L  R E Y . P o r  hacer bien y  merced á vos Juan Luis Caste
lló n  5 y Agustín M endez, Escribanos del Cabildo de la C iu
dad de Granada , acatando los servicios que^nos habéis he
ch o , y esperamos que nos haréis f j  porque para las nece
sidades que de presente se nos ofrecen , nos "̂ servis con"mil 
ducados , que valen trescientos y  setenta y  cinco mil mara
vedís , pagados á ciertos plazos. Nuestra merced y  voluntad 
es , que juntamente con los dichos Oficios de Escribanos de 
Cabildo , tengáis los de Escribanos del Juzgado de las aguas 
de la dicha Ciudad y  su tierra y  partido, así de primera co« 

'm o de segunda instancia , sin que en ningún tiempo se pue
dan separar ni apartar de las dichas Escribanías de Cabildo^ 
y  si por ser renunciables vacasen , no se han de poder ser
vir sino por los que fueren tales Escribanos de Ayuntamien
to. Las podáis usar según y  de la manera que hasta aquí 
los habéis usado , sin que agora, ni en ningún tiempo por 
venta mia , ni nombramiento de la dicha Ciudad, ni dé Tuez, 
ni otra persona algun a, pueda usar lo tocante á los dichos 
Oficios del Juzgado de aguasningun Escribano ni Escribanos, 
sino vosotros , y  los que después de vos succedieren en las 
dichas Escribanías del Cabildo de la dicha C iu dad, ó los Te
nientes que para servirla nombrasedes y  nombraren, según
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y de la forma y  manera que hasta aquí se han usado los di
chos Oficios de Escribanos de aguas, sin que se inove en 
cosa alguna 5 los quales tengáis por juro de heredad per
petuamente, para siempre jamas, para vos , e vuestros he
rederos y succesores, y  para quien de vos , ú  de ellos ho- 
biere título , causa 5 y  vosotros, li ellos los podáis ceder , re
nunciar , y  traspasar 5 y  disponer de ellos en v id a , o en 
m uerte, ó en otra qualquier manera, comò bienes y,dere
chos propios : y  las personas en quien succedieren, los ha
yan con las mismas calidades, prerrogativas , preeminen
cias y  perpetuidades que vosotros , sin que falte cosa alguna, 
y  con los nombramientos , renunciaciones , ó disposiciones 
vuestras, ó de quien succediere en los dichos oficios haya 
de despachar título de ellos con esta calidad y  perpetuidad, 
para que los puedan servir, y  sirvan los que fueren tales 
Escribanos de Ayuntamiento , aunque Jos que lo renunciaren 
no hayan vivido , ni vivan dias ni horas algunas después de 
la tal renunciación , y  muera luego al punto que las hicieren, 
y  aunque no las presenten ante Nos , ni en el Ayuntamiento 
de esa Ciudad dentro del término de la ley $ y  que si después 
de vuestros: dias, ó dé las personas que tuvieren los dichos 
oficios , los hubieren de heredar .' algunos que por ser meno
res de edad, dm ugeres, no los puedan administrar ni exer« 
c e r , tengan facultad de nombrar otras , que entretanto que 
es de edad, ó las hijas , ó mugerés se casan lô  sirvan , sien
do como dicho e s , tales Escribanos de Ayuntamiento de la 
dicha CiudadV y  no de otra manera, y  que presentándose el 
tal nombramiento en el nuestro Consejo de la Camara, se les 
dará título ó cédula para que lo sirvan en la forma dicha, y  
que queriendo vincular, d poner en mayorazgo los dichos ofi
cios vosotros 5 ó las personas que en ellos succedieren , lo po
dáis , y  puedan hacer , y  desde luego os damos facultad y  li
cencia para ello , comías condiciones , vínculos, prohibicio
nes que necesiíáredes , aunque sea en perjuicio de las legiti
mas de los dichos vuestros hijos , con que siempre los succe
sores nuevos hayan de sacar titulo de ellos , los quales se les 
han de dar , constando que son succesores en los dichos Ma
yorazgos , y  ser Escribanos del Ayuntamiento de la dicha 
Ciudad 5 y  no siendo tales Escribanos, ha de servir el tal ti
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íülo para qiäe solo consté pertenecerle  ̂ y  no' para servirle: 
o que muriendo vosotTOs ,. ó las personas que así tuviere» 
los dichos oficios sin disponer , ni desatajar cosa alguna en 
lo tocante á ellos, hayan de venir , y  vengan á la  persona 6 
personas que tuvieren derediO de heredar vuestros bienes y  
suyos 5 y  si-cupierén á muchos Se pueden convenir y  dispo
ner de ellos, y  adjudicarlos á uno de ellos 5 por la qual dis
posición y  aí^udieacion se les dará ansimismo los dichos títu
los , 0 á las personas que nombraren en la forma referida ̂  y  
que excepto en lös delitos y  crimines de heregía ,  Lese M a - 
jestatis, y  el pecado nefando , por otro' ningún otro se pier
dan ni confisquen , ni puedan perder ni confiscar dichos ofi
cios 5 y  que sieái(h& privado ó inhabilitados los que los tuvie
ren , los hayarí aquellos que tuvieren derecho de heredarlos 
en la forma qué, está dicho d ejo s que murieren sin disponer 
de ellos, con las quales dichas calidades y  condiciones que-; 
remos que hayais y  tengáis ios dichos oficios, y  gocéis de 
ellos vosotros y  vuestros herederos y  suecesores ,  y  la perso
na ó personas qué de v o ^ r o s  hobiere título , voz , ó causa, 
perpetuámeiite para siempre jam as, 'en lo qual ha venido y 
consentido la dicita C iu dad, y  se declara, qué si conforme 
á üná de lás condiciones, del servicio de los M ilfones, la di-̂  
cha Ciudad en qualqtliw  fkinpo eonsumiere los dichos oficios 
de Escribanos de~^yuntamiento , pueda consumir y  consu
ma con ellos los del dicho Juzgado de las aguas , pagándoles 
á los dueños los dichos mil ducados. Y  mandamos á el Presi
dente 5 y  los de nuestro Consejo de la Cám ara, despachen 
los dichos títulos f  en favor de las personas á quien así per
tenecieren  ̂ conforme á lo que está referido , sin embargo de 
qualesquier leyes y  prágmátícas de estos Reynos que haya 
en contrario, eoñ las quales , para en quanto á esto toca , y  
por esta vez dispensamos, quedando en su fuerza y  vigor 
para en lo demás adelante 5 y  de esta mi Cédula han de to
mar la razón el Contador de el libro de caxa , y  los de la 
razón de mi Hacienda. Fecha en Madrid á diez y  siete de D e- 
ciembre de mil seiscientos é catorce años. Y O  E L  R E Y . Por 
mandado del R ey  nuestro Señor. Pedro de Contreras.

En ocho de Enero dé mil seiscientos é quince anos , tomé 
la razón de la Cédula de S. M . , en la hoja ántes de esta es
crita. Francisco de Molina, ‘ T o-
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' " Tômé la razón de la Cédala de su M ag esb d , escrita en '

là hoja antes de esta , por ausenda del Contador Antonio 
Gonzalez de Legarda, Pedro de Pineda.

Tomé la razón de la Cédula de su Magestad , en la hoja i 
antes de esta escrita. Pedro de M oguer Morales.

; ^  Marzo tfe 1^ 15.  ̂  ̂' n

Real Provision frorrogmdê el término de su comisión de Juez- 
de apelaciones al Señor Merñürémo Ortiz áe Figueroa, ,

i - .* . • l  -

D o n  F elip e , por la gracia dé Dios íR ey  de C astilla , de! 
L e o n , de A ra g ó n , -de las dos Sicilias , de Jerusalen , de 
Portugal 5 de Navarra ,"de Granada, de Toledo , de Va-, 
l e n c i a d e  Galicia , de Malioreas , de Sevilla de Gerde- 
ña 5 de Córdoba , dé Córcega^ de Murcia  ̂ de Jaén ^-de 
ios Algarves , de Algecira , de G ibraltar, de las Islas d e 
Canaria, de las Indias Orientales y  Occidentales , Islas , y  
Tierra-firme del M arO ccéann, Conde d e  Barcelona, Señor 
de Vizcaya y  de M olina, &c. A  vos el Licenciado Bernardi-* 
no Ortiz de Figueroa, Oídor'de la nuestra Audieñcia^y Chan- 
cillería, que reside en la Ciudad de Granada, salud y  graciat. 
Sépades , que por parte deTa dicha Ciudad nos fué hecha re
lación , que del Juzgado de las aguas que tenia, érades vos 
Juez de apelaciones por comisión nuestra, y  usabais de ella 
cumpliendo con ffiucba'puntiûalidâd'y  cuidadó el servicio de 
D io s , y  nuestro bien- p d h lk o , y  el término porque os había-* 
mós dado la dicha comision se cumplía á veinte y  n ueve de 
A bril prim ero'que venia, y  seria de muy grande inconve- 
niente que los pley tos y-causas-que estaban pendientes, y  
las demás que se iban ofreciendo^ cesase su determinación^ 
atento lo qu al nos suplicó os prorrogásemos el término de la 
dicha comisión por otros dos'años m as, ó como la nuestra 
merced fuese , lo qual visto por ios de nuestro Consejo, fué 
acordado que debíamos de mandar dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha razón, y  Nos tuvímoslo p o rb ien , por la qual 
Vos prorrogamos y  alargamos el término contenido en la di"*“ 
cha nuestra carta y  comisión que vos dimos para conocer de 
todas las causas y  cosas tocantes 4  las dichas aguas, edificios
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y  guiamientos de ellas que de suso se hace mención por otro 
año mas , que corra y  se cuente después de ser cumplido y - 
acabado el término contenido en la dicha nuestra carta y  co
misión para que durante él podáis conocer y  conozcáis de 
todas las cosas en ella contenidas , . guardando en todo el 
ñor y  forma de e lla , sin exceder de ella en cosa alguna, 
que para ello os damos otro tal y  tan cumplido poder como 
por la dicha nuestra carta y  comisión os está dado, é no fa- 
gades ende a l : dada en Madrid á nueve dias del mes de 
Marzo de mil y  seiscientos y  quince años: el Marques del 
Valle : el Lie. D . D iego Lopez de Ayala : el Lie. D . D iego 
Fernando de A la rco ii: el Lie. Pedro de Tapia : él L ie  Don 
Francisco Mena de Barrionuevo ; yo Juan Gallo de.Andrada, 
Escribano de Cámara del R ey  nuestro Señor j la fice escrebir 
por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo : regis
trada í Jorge )de Olalde Vergara ¡C han ciller mayor ¡-Jorge 
d eO lald e Vergara.

‘ Setiembre 2ĵ  dê  i 6iB.

"Real Provision para qué el Licenciado Don Pedro de Vihanco 
Villagomez  ̂ Oidor de esta Real Cbmcilleria ̂  y Juez en grado, 

:- r̂de apelación del Juzgado de lasyaguas  ̂ no subdelegue . 
? . ni haga novedad en la dicha su comisión, , ;

D o n  F elip e , por la gracia de D io s , R e y  de Castilla , de 
L eón , de A ragó n , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Por» 
tu g a l, de Navarra , de Granada, de Toledo , de Valencia, 
de Galicia , de M allorca, de Sevilla , de Cerdeña, de Cór
doba , de C órcega, de M urcia, de Jaén , Conde de Flandes 
y  de T iro l, &c. A  vos el Licenciado D on Pedro de Vibanco, 
Oidor de la nuestra Audiencia y  Chanciliería que reside en 
la Ciudad de Granada», salud é gracia ¡ Sépades que Barto
lomé Albarez de Prado, en nombre de esa dicha Ciudad de 
Granada, nos hizo relación que, habiendo su parte suplicá- 
donos fuésemos servido requerir no se nombrase Juez que 
conociese en grado de apelación del Juzgado de las aguas, y  
que las apelaciones fuesen á esa dicha nuestra Audiencia, 
como de los demas negocios por estar vos nombrado por fis
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caí de nuestro Consejo ,d e las órdenes que hasta agora ha- 
bíades conocido de los dichos negocios con comisión nues
tra 5 y  se 'hábia mandado que- eiiPrisidente ^éiOidOres d ed a . 
dicha nuestra Audiencia', y  el Arzobispo desa. dicha Ciudad, 
y  el Obispo de Cámara d^isitador ’que' habia{ sido, desá A u 
diencia , inforííiasen de las causas'qué su parte daba para 
ello 5 y el dicho Visitador habia informado , y  que para q u e. 
los demas informasen se^habia- despáchadorCédíila yiíFroyi- _ 
sion nuestra , y  ahora-iiabia; tenido á noticiar de su pprte, : 
que vos queríades subdelegárevUestra. comision en-otrojuez ;; 
de los desa dicha nüesiíá A udieirda, y  porque lo susodicho 
tènia muy grande ineonveiiiente , y  la comisión qiie;;Se.ps 
habia dadó ”como tal Oidor desa dicha Audiencia por ^nde 
ya ha cesado vuestro oficio , también día.; de‘ cesar la .(^cha  ̂
vuestra comisión , suplicándonos d e  mandásemos. dai^Jiuistra, 
carta comisión en otro Juez , y  d  dá huhiésedes'i subdelegado,. 
él tal Subdelegado no usase de ella^^pues Nos habíamos sido- 
servidos de suspender eluiichomombramiénto hasta que jhu- 
biesen inforiUado lasipefsonás sosoditehas, ó, como la-uuestra 
riiéfced fuese , lo qual visto po^-los^dé uuestio?Cönsejo:j^íué^ 
acordado tjtis debíamos* mandarMar: está nuestra carta p̂ ara 
vos en la dicha razón y  y  N os tuvímoslo por b ien , po(r Ja 
quäl .os mandamos que luego que oa sea mostrada por parte 
desa idicha C iudad, norhagais novedad ningu na ten razpii de  ̂
dicho negbcio y  causa que desuso ae fiacé mención, y  nO; 
fègadespnde al : dada en tk  Villa:de Madrid i  veinte y ^  
tro dias del mes de Setiembre de mil seiscientos y  dfez y  
ocho años. "E l Arzobispo : el Lie. D . Diego Lopez de A y  ala: 
el Lie. Pedro de Tapia : el Lie. D . Gonzalo Perez de V^len- 
zuéla : é l Lie. D . Diego del Corral y  Arellaño : yo  Juan de 
Xerez , Fseribano de Cámara del R e y  nuestro Señor ,; la 
fice escrebir por su mandado , con acuerdo de los de su Con- 
séjoí: registrada! JorgeÜ e Olalde Bergara : Canciller, mayor 
Jorge de Olalde Bergara.

P Ma-



¿  de

Reaf Vedilla para que la Junta de población no conozca en má 
feria de aguasjy-  ̂ si dos Caballeros Ĵ eintiquatros  ̂ y el AIcíú'̂  

de Máyor ̂ iy en caso de-apelación un Oidor que tuviese 
■ í ’ dicha comisión de Juez dé apelaciones, r ^

r - v  c*

E l  REY.^sEiEeiiciadoMartin^Ferriandez Portocaprero, Pré- 
sideiite de la-nnestra Aiadiencia y  Cháncilleria que reside ca:, 
lá Ciudad de Cm nada, y  áiios OidoreSímas antiguos d é la , 
que por nuestro mandado os juntáis á tratar de las cosas de la 
población y  hacienda que nos pertenece 5 por causa de la  
rebelión y  le?<rantamiento:de los Moräs;de: este R e y n o : sabed 
que por paite de ios vecinos deiAibaicin y  Alcazaba de esa 
dicha Ciudad ,  y-dé los herederos d e lF a rg u e , Mora , y  Ina- 
^ttiar y  Manflox , y  del'Convento de la iC aitu ja ,  y  extrae , 
muros de esa-dicha C iu (M  f  nos fué hecha relación, que 
por Carta executoria nuestrarque losr vecinos del Albaicin y  ̂
Alcaxäba tenian- contra e l Concejo;,  Justicia y  Regimiento d e " 
esa dicha Ciudíd) del aáoipasad<r de: la ii y  quinientos, y  por £ 
las- Qrdenánzas po» Nos‘ confirmadasí el año pasado de mil y . 
quinieitos y  treinta y  ^  se  había mandado que toda^eh
^ uadel"aceqüta de ínadam ar, que deekn de A lfaear, en
trase  ̂en los dkhos barrios d d  Albaicin: y  Alcazaba todas tías , 
noches del año;,y los Dom ingos,Xim es.y Jueves hasta medio-  ̂

pafö la provisión de los: algives/púhlicos , casas y  h u ^ ^  
ios del' dicho Albaicin y  Aícazaba, =y los Liines para el Mo- 
fíasterib de Santa Isabel la R e a l, y  losjuéves hasta mediodia 
para las casas dél Marques de C enete: y  habiendo estado 
mas de-setenta años en quieta y  pacífica posesión del apro
vechamiento de la dicha agua los herederos de los pagos de„ 
V eyro y  Alöiojayar, el año pasado de mil y  seiscientos^ y,, 
cinco habían movido pleyto en ese Juzgado de las aguas de 
esa dicha Ciudad, pretendiendo que la dicha Carta execu- 
toria no se había guardado, y  que se les había de dar una 
alquezar cada semana, que era veinte y  quatro horas de agua 
de toda la dicha acequia, para regar sus viñas y  heredades que 
estaban en los dichos pagos, y  sin haber precedido las infor-
maciones en derecho necesarias el dicho Juzgado habla

pro-



proveído auto de fwé'riá él dicíi¿ afio dé seisciémós y  cinco, 
por el qual había njandado dar ün alquezar cada 'íemaiia á 
los dichos herederos para el riego, dé sus heredades , del 
qual dicho auto sé había apelado , y  el Juez superior de das 
aguas lo había liniitado y decláraíido que el llevar ¿el alqtre- 
zar los dichos herederos fueae por una vez , y  los habiá se
ñalado el dia y de lo qual habían suplicado j y-por otro auto 
había declarado que llevasen los dichos herederos de V eyrö 
y  Almojayar el alquezar un dia , y  sé le  había señalado , con 
los quales dichos autos del Superior,, había quedado aun- 
liado y  sin fuerza el auto dé ínterin del Juzgado délas Aguas5 
sin embargo de lo qual-el dicho juzgado de aguas habia da
do licencias para que los herederos »de los dichos pagos lle
vasen algüní^ alquezares , y  el airendador d r  ía ace¿
quia las Iiabia dado , y los dichos vecinos dél Alhaicin sé 
habían querellado del dicho arrendador  ̂ y  habiéndolo dado 
por libre el Juzgado de las aguas  ̂ habian apelado a la dichá 
nuestra Andiencia y Chaneiliería  ̂ por mo haber á la sazón 
Juez superior dé aguas, y  vistos lös autos én élla hablan re-? 
vocado la sentencia del Juzgado, en qüe daban por libre al 
dicho arrendador de la acequia , y  le habian condenado en 
seis mil maravedís por no haber metido el agua en el A l-  
baicin, conformé á la dichá Carta éxécütoria , y  á las dichas 
Ordenanzas confirmadas y y  habían mandado, que el dicho 
arrendador de'la acequia , y  los qhé fuesen dé"allí adelante 
guardasen la, dicha Carta éxecutoria-y Ordenanzas, so la pena 
én ellas contenidas , y  de otros 'Veinte mil maravedís para 
la nuestra Camara 5 el qúál dicho auto sé había notificado 
á d  arrendador, y  á los Jueces y  Administrador de las aguas,' 
y  sin embargo de ello habían dado algunos alquezares á 
V"dntiquatros y  gente que teman mucha mano, de lo qual 
los dichos vecinos del Albaicin se habían vuelto á querellar 
en la dicha nuestra Audiencia en tres de Diciembre del año 
pasado de seiscientos y  siete, y  habian mandado que en el 
ínterin que se nombraba Juez superior de apelaciones de las 
aguas, el Oidor mas antiguo de los que vivían en el A lca
zaba , hiciese guardar la dicha Cartaexecutoria y  Ordenanzas, 
con lo qual el dicho Juzgado de las aguas se había deteni
do en dar las dichas alquezares y y'pasado el año de su 'pro-
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p k  autoridad , y  sin petición, despartes liabian proveido 
auto á nueve dias del mes de'Julio del ano de mil y  seis
cientos y ocho, por el qual había .mandado-, que las perso
nas que pretendiesen se les diesen: alquezares , acudiesen a 
pedillos al dicho Juzgado, el quah dicho auto habían revo
cado en todo el Licenciado Lucio j Lucero dcl nuestro Con
sejo de Indias'^ siendo Juez superior de las aguas , y c  maii- 
dado que el iic h o  Juzgado no diese alquezares , lo quai ha- 
bia proveido en catorce'del QÍcho mes de Julio , y  habien
do pasado un año el dicho Licenciado Lucio L u cero , Oi
dor y  Juez superior de las aguas 5 habia ido-hacer una vis
ta de ojos á la Ciudad de Xerez , y-porque en ella se habla 
de , detener ̂ algunos dias , habia dexado subdelegada su co
misión al Licenciado Don Fernando Ramírez Fariña del nues
tro Consejo^,' siendo Oidor de la dicha nuestra Audiencia, i  
el qual los herederos dé los dichos pagos de Veyro y  Alm o
jayas con relación "no verdadera ,  y  callándole los dichos au- 
tqs sin* citar á los interesados d el Albaicin y  Alcazaba habia 
proveido auto ,-por el qual habia dicho que confirmaba y  
confirmó e l auto de íníerm que eLhcho Juzgado habia pro
veído el año;. de seiscientos y  cinco en que habia, mandada 
dar una alquezar cada ■ semana á los herederos de los dichos 
pagos con ciertas iimitaciones, y  en quanto a la prosecución 
del p ieyto, en lo  principal se habia remitido al Juzgado, don
de estaba recibido i  prueba , y  porque los Jueces del Juzga
do de las. aguas eran dos-Veintiquatros juntamente cori el 
Alcalde Mayor , y  estqsise mudaban cada año , y  la mayor 
parte de los Veintiquatros y  Jurados , y  sus hermanos y  
deudos teman heredades _ en los dichos pagos de V eyro y  
Almajayar para á donde j e  pretendian los dichos alquezares, 
y  la dicha Ciudad á instancia dellas , y  por acudirles seguía 
ei dicho pieyto contra los dichos vecinos del Albaicin y  A l
cazaba , y  de hecho y  rcontra derecho, con la mano y  poder 
que tenían llevaban los dichos alquezares con tan gran des
orden y  exceso, que -de ordinario quitaban cada semana un 
alquezar , y  muchas dos y  tres, de lo qual resultaba que los 
vecinos 'del A lbaicin,y Alcazaba^ , donde habia doce Par
roquias , y  cinco Monasterios , y  dos Hospitales , dexaban 
las casas, que de las m as-se pagaba censo á nuestra Real



Hacienda , y  ilos dichos barrios se^iban despoblando , y  los 
herederos de .Jos pagos del Fargue , Mora y  Inadamar y  
Manfíox perdían su hacienda , que la propiedad de la mayor 
parte era de nuestra Real H acienda,,á quien pagaban censo 
porque tenian el riego las albas , y  las horas del-regador, y ” 
como para los alquezares derrivaban el agua una legua mas" 
arriba de los dichos pagos , no venia agua paca'que pudie
sen gozar las albas, y  horas que les jpertenecia, y  asimismo 
la Cartuja , y  los. demas herederos que tenian horas y  dias 
de propiedad de la dicha agua , compradas con las hacien
das que por Nos se habían vendido, con la fuerza y  mano 
que tenian se, la quitaban con licencias que daban los Jue
ces de las aguas,' lo qual era con notable perj’uicio que 
cibian los dichos vecinos del dicho Albaicin y  Alcazaba , y  
los demas herederos de los dichos pagos , y  gente pobre, 
para cuyo remedio y  que los susodichos pudiesen xonseguir 
su justicia,nos fue pedido y  suplicado mandásemos que el 
conocimiento y  determinación del pleyto de los dichos âl- 
quezares se remitiese á la dicha nuestra Audiencia y  Chan- 
cillería desa dicha C i u d a d y  para que esto se proveyese 
con mas justificación, mandásemos en Cédula nuestra para 
que el Licenciado Puebla de Orej’a , ó otro de los Oidores 
de la dicha nuestra Audiencia que tenian casa, y  residían 
en el Alcazaba informasen de lo susodicho , y  de otras cosas  ̂
que por memorial que no convenia ̂ declararlo, y  de todo 
nos informase dando su parecer , para que mandásemos que 
el dicho pleyto se viese y  .determinase por Jueces desapa
sionados como lo eran los de la dicha nuestra Audiencia, 
siempre que pidió justicia, y  visto por los del nuestro Con
sejo 5 por auto que proveyeron en _esta Villa de Madrid en 
veinte y  seis de Enero del año pasado de mil y  seiscientos 
y  diez y  ocho os remitieron el dicho negocio , para que pri
vativamente conociésedes dél como se-contiene el dicho au
to , y  conforme á él se dio y  libró á la parte de los dichos 
vecinos del Albaicin y  Alcazaba de “esa dicha Ciudad y  con
sortes Cédula nuestra. Después de lo qual por parte de esa, 
dicha Ciudad nos fué fecha relación que á su noticia era ve
nido , que por parte de algunos vecinos del Albaicin y  A l
cazaba , delios y  de los herederos del pago del Fargue y

a otros
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dtrbs se habià pedido ,  qúe el conoGimìento y  determinación 
derpleyto de los alquezafés se remitiese á^esa dicha nues
tra Audiencia V  Chancillería , y  que para-que así se prove
yese se diese Oedula nuestra de diligencia, para que algu- 
¿o  de dos Oidores de dsá dicha huestra Audiencia informase 
^ h fe  ello , y ^ ü e  ^n haber dado la dicha nuestra Cédula 
de diligénciás'5'^ni presentádose otro recaudól a lo uno  ̂ por 
Nqá se os'había remitido el eonoGÍmiento y  paira que priva- 
tiVatnentè°'eDnbciésèdes‘d é l , y  porque lo susodicho era en 
g i ¿ i  daño ^fpeijuicio'desa dicha Ciudad y  d e  sus vecinos, 
y^de los'privilegios y  executoria^d ella , por lo qual perte- 
cia á un Júzgadd de'lás aguas qué habia en esa dicha Ciu~ 
d M  , quedtóihabarlllé lasmguasd el conocimiento y  provi
sión de los %iGhós'%lquezares, y  sobre quándo y. cómo se 
habian de dar /había ansimismo Cartas Exécutorias, con las 
qiíales se'hábian ^goberiiádo y  gobernaban \&Sh dichas aguas, 
coniò con venia a  là utilidad pública , y  si vos os hqbiése- 
dés de entremeter en lo'susodicho, seria una confusión gran”' 
dé y  daño dfrepáfable / por lo qúalhos fué'pedido y  supli
cado déneglsemos a* t e  dichos; vecinos del Albaicin y  A i-  
Cazaba y  consórtés id que pedían, que si nécesario, siií que 
fuese visto éaüsar iiistancid , se suplicaba de lo contrario 
proveído^ y-se  ofréÓiáM^probaf / y  entretanto que lo suso-' 
Sicho se determinabay maíidásemo~s sé truxesé'la Cédula nues
tra originàhquè èri'razón dello"se vhabia despachado, ó á lo 
menos qué nd se úsase dellas CyÂ í̂ ^̂  ̂ por los del nuestro 
Consejo -,̂  máhdárdn dar trasladó á la otra parte , y  por lo 
dé losdiciios vecinos dél Albáicin y  Alcazaba, y  de los he
rederos del "pago d e rF a rg u e , y  M ora, y  Inadamar y  Mon- 
flox 5 y  de la Gartuja desa dicha Ciudad se presentó petición 
ante los del nuestro Consejo, en-que se d ixo ,q u e sehabia 
dé declarar'no'haber-dugar la pretensión contraria , confir
mando en caso necèsàfìó ios decretos que estaban proveí
dos dn la dicha razón/porque la dicha Cédula nuestra que 
estaba despachada^-habia sido con relación cierta , y  fe re
misión que se había hecho con las justísimas causas i^ é  se 

habian propuesto y  declarado , y  ansi se debía observar , y  
"no suspenderse su éxecucion , y  la contradicción que se ha
cia solo miraba al. Ínteres particular de los Jueces del dicho 
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Juzgado^ de Tas aguas', que venían-á ser los Veímiquatros 
desa dicha C iudad, que con ocasión de sus heredades ,̂  ̂
de las de sus deudos y  amigos pretendían tener mano- en-los 
repartimientosde los dichos alqnezares , , repartiéndolos y-, 
áplicándolos ásu gustOj-y quitando eT agua de ellos á los dichos 
vecinos á':quieh les tocaba, por título .y exeeutoria que.-tenian 
eh su favor  ̂ lo qual todo venia á ser en gran daño delhien 
écm un , y  porque así pasase adélante el desorden y  exceso, 
que en lo 'sUsódichoíhabia habido se vendrían á acabar; , de 
despoblar lös “dichos-barrios del'Albaicin y  ,Mcazaba,,^(dpnde. 
habia doee’ Párroquias ylcinco :Monasterios,j,,y dos Ilqspitar, 
l e s p o r  falta, de agua j-y nuestra EeaLHacienda recebiriajno- 
fáblé daño porqué^sei perderían \los' censos  ̂que le ystaban 
c a r g a o s  sobró las» Casas decios, barrios ,nyren;das;tiei^a^ 
dteraas héredades de^Tós dichos pagos del Farguev, ^y 
f  Inadamar;¡-^y Manflox que era de .muy grande-estimadp^^ 
y  el miáno petjuiciocse le siguía aL dicho ?Gonventol,de|H 
Cartuja édos demas^herederos: que tenkpj horasr -ŷ  días 
de propiedadt de la ’dicha:; agua 5 y  porquei^tóendoudqm o 
líacián todósHos dichos daños de aqueT dichorrepartim[|ntp; 
y  causa de los alquezáres hayaq)erdido del dicho Juzgado de 
íás~ aguas, donde los Jueces habian .de ser los dichos i ê-inti-- 
quatros 0 y-partes formales y  tan interesadas é n la  dicha agu a, 
con justa razón se le habí a quitadoi el conocimiento de laŝ  dichas 
causas y  distribución de -la dicha, agua, reínitiéndooslo con^que 
se salían las dichas sospechas y  sé desharían los dichos agra
v io s, y  se evitarían lös inconvenientes tan graiides que había 
habido , y  porque en lo- dicho no "se contravenía á privile
g io 'n i á exeeutoria desa dicha C iudad, y  caso que hubiese 
alguno se liabia de reformar siendo tan dañoso  ̂ por lo  ¡qual 
nos fue pedido y  suplicado denegásemos á esa.dicha Ciudad 
todo lo que pedia procediendo en todo según de suso, Y  
visto por los del nuestro Consejo '̂ de pedimento de esa di
cha Ciudad , mandáron dar y  se^dio Real Cédula nuestra, 
que dentro-de quince dias primeros siguientes de comoios 
fuese présentada^, inviásedes ante los de nuestro Consejo ra
zón firmada 'de vuestros’ nombres de lo que seria , y  en.ra
zón de lo susodicho había pasado y  pasaba -, para que lo man
dásemos ver*y proveer lo que conviniese , en cumplimiento

de
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de lo quäl enviasteis ante los de nuestro Consejo ciertara- 
2ÖI15 en que dixisteis que habíanlos sido servido de dar C é
dula nuestra para que privativamente conociésedes del pley-, 
fo quedos vecinos del Albaicin y  Alcazaba, y  pagos de Ina- 
daniar , y  el Fargue , y  el Convento de la Cartuja trataban  ̂
con. esa-dicha Ciudad sobre los alquezares del agua de la. 
fuente de Alfacar  ̂era cierto que en los dichos pagos de Ina-, 
damar y  barrios- de Albaicin y  Alcazaba tenia naos muchos, 
censos sobre casas-y heredades que solian ser de Moriscos,, 
que gozaban del 'agua de la dicha acequia de Alfacar , y  tam- 
bieivhabia muchos dias , y  horas .̂ de propiedad que tenían 
haciendas que por Nos se les habian yendido , y  también era 
ciérto-que los pagos de V eyro y_Almajayar habia muclyoa 
herederos ̂ que-^ran Veintiquatros y  Jurados, desa dicha C iu 
dad y que regaban sus heredades coiiclosialquezares de la.di
cha acequia de A lfacar, -.y el Juzgado de las-aguas, eran eí 
Alcalde Mayor^de la dicha Ciudad , y  dos Veintiquatroscada 
año pór''su rueda, y  algunos años lo habian^de ser los inte
resados én los dichos alquezares , por tener sus heredadés en 
los dichos pagos de V eyro y  Almajayar como estab% dicho, 
y  sirio;ellos ios ^otros sus compañeros , y  así^parecia que 
seria"cósa justa que no fuesen Jueces del pleyto_en, que erarí 
interesados , y  de perderse el agua que pertenecía á los pa-. 
gós del Fargue y  Inadam ar, Albaicin y  Alcazaba , corría 
riesgo nuestra Real H acienda, porque, las casas se despo- 
blarian y  perderían como habian Aecho ̂ algunos , y  las_̂ he- 
redades vendrían d  ménos, y  así parecía que seria cosa justa 
que el pleyto pasase en la dicha Junta pues estaba tan des
interesada , que no miraría sino á la justicia dé las partes,

, y  dalla á quien la tuviese , mandando y  proveyendo lo que 
mas á nuestro servicio conviniese : y  visto por los de nues
tro Consejo proveyeron otro auto en diez de Diciembre del 
año pasado de mil seiscientos y  veinte , por el q u al, sin 
enibargo de la suplicación y  contradicción fecha por esa dir 
cha Ciudad por ahora confirmáron el auto por ellos proveí
do el dicho dia veinte y  seis de Enero del dicho año de mil 
seiscientos y  ocho, en que se os habia remitido el dicho ne
gocio , para que privativamente conociésedes de él como en
el dicho auto se contiene ,  el qual dicho auto-fué notificado
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a la parte desa d.cha Ciudad , y  porrella se presentó, p e ti& n .. 
ante los del^nuestro Consejo , suplicando del dicho d o t o ^ , ^  
la quai doto que los Señores Reyes'Gatohcos liabianihechó ,  
merced el ano pasado ae.mil y  quinientos yjuno á esa, dicha 
Ciudad , que los Veintiquatros que nombrasén.con la.Iusti- , 
cía fuesen Jueces^ , ,y tuviesen el Juzgado toeantesá-las aguas- 
dellos y  su'jurisdicción,-¡con las inhibiciones, fuerzas’ y^feiT 
mezas contenidas-en la Céduja'-y Privilegio que sobre ellose- 
habían despachado á es.ádictíá Ciudad , que después se ha^  ̂
b ii eonfirmado y  ratificado, por la Sgñora Reyna D oñajuanao 
ei ano de mil y-quimentos; y  trece:,-y habiendo, usado.esa- 
dicha Ciudad quieta y  pacíficamente.íel dichQ.Juzgado í  . y  
nombrado yeinnquatros,,.que uñó de los Oidores: de la d i-; 
cha nuestra Audiencia y ÇhancilIeria della ,; quehabiam sido ,. 
Jueces en grado de apelación de las sentencias -y.autos que ae - 
provetan por el dicho. Juzgado , -habiéndose administrado y  
administrándose,justicia,en esta forma por espacio de ciento 
y  ^veinte y  quajro anosj y  mas por elraño ,p'as3do de m il-y  
sebientos y  dréz y-ochoí^por partó -dd: a¡cha-Gonvento:de^ 
Ja Cartuja , y  véeinos del Albaicin y  Alcazaba , con relación * 
siniestra que habían hecho,, se,había,pedido se-desposeyese 
esa j c  a Ciudad del dicho J u zg a ^  de aguas , y  sin preseii-’ 
tor in tí^ aeion ;, tesíimon^ alguno por don^
de justifieas^ su pédimenío , y  sin citar á esa dicha 'Ciudad. 
uno  ̂ y  e llo , y  pidiendo da parte contraría Cédula de -dili». 
gencias para, que urf Oidoí dé la dicha nuestra Audiencia in-'
fo c a s e  sobre lo que pretendían ,'lMbia salido.decreto de los"̂

e_ nuestro Consejó 5 en Sala de„ G obierno, en que se.había j 
mandado  ̂sin preceder 'probanza, averiguación ni rconocimien-j 
to de cansa ,̂ se despojase  ̂á-esa ■ dicha. Ciudad y y  se le quitan 
Sŝ  el dicho Juzgado de aguas 5 que, con tanj*usto; título Írabia 
poseído , y  se había mandado despachar Cédula para que. la 
Junta de población usase del diclio .oficio, pidiendo solo, la , 
parte contraria que se le diese Cédula de diligencias , todo lo , 
quai era en muy-granedanó y  perjuicio de esa dicha. Giu-- 
dad , y  hablando como debía , suplicaba de los autos proveí«" 
dos en esta causa sin hacer instancia , y  se habían de revo
car, suplir y.enmendar , y  restituir , y  reintegrar á esa di«.̂  
chg Ciudad en el Oficio y  Juzgado de que se Íe.habia"ddes-,

r  po-.



1 ) 0 ^ .  p or,Jo :.^e estshar: ̂ h o  , y  . p orqué‘ e ^  dicha C iu 
dad ¿uo debía-ser despojada sin ser oida de lo que habí a pô -  ̂
seido tantos anos con tan legítimos , justos y  derechos títulos ̂  
coTEiO’Senia  ̂ y  porque? la .relación íqué la parte contraria ha-  ̂
cia^^rjíioestaba justificada V ni era cierta, en decir que -los 
Yeimiquairostéimi Juéicesiinteresados-^íporqae quando a l^ -^  
no de ios qué saliati nombrados para el dicho Juzgado de 
aguas íera interesado ó deudo ¿suyo^eii qualquier pleyto que 
s e ifa t^ a  enfel dicho Juzgadoc'se-abstenia , íy  no conocia 
de la ca u sa f :y en su iug^r se  nombraba otro que con la 
Justicia y  compañero determinasen, y  lo que proveían nô  ̂
se executaba ,sí las partes se 3sentiancagraviadas , y  apelaban' 
ante el Juez Oidor de apekdones , .y  asi era siniestra la di-x 
cha relación de la parte contraria  ̂ ningún yeintiquatro 
venia-á ser Juez en causa que le tocase, y  porqué confor
me á servicio y  contrato íde-millones , particularmente a la 
coñdfcion veinte y  cinco estaba dispuesto que no se pudie
se despojar ni quitar á ninguna Ciudad ni Lugar ningún O fi- 
ck> que hobiese teñido y  poseído de quarenta anos a esta 
parte ^ 'y este Oficio había que le tenia esa dicha Ciudad y  
poseía mas de ciento y  veinte y  quatro anos, y  nos pidió y  
suplico révocáseinos el auto ó autos que en razón que de lo  
susodicho se había proveído contra esa dicha C iudad, man
dando se recogiese y  traxiese la Cédula original que sé ha
bía despachado para la Junta de población , por la qual se ' 
babiaii despojado del Juzgado y  Oficio de la administració n 
de las aguas', mandado no rehusase de * ella amparando á esa 
dicha Ciudad , en la posesión que tenia del dicho Oficio y  
y  Juzgado , ó reintegrándola en ella estando despojado, des- 
pachándole sobrecarta de los títulos, mercedes y  .privilegios 
que para ello tenia, de que hacia presentación , con el ju-^ 
ramento necesario, y  que por ser el dicho pleyto éntre par
tes y  de justicia y  conservación del contrato de millones se 
remitiese á la Sala de mil y  quinientas, donde protestaba ale
gar* mas en forma sobre que pidió justicia  ̂ y  visto por los 
del nuestro Consejó , mandáron dar traslado á la otra parte, 
y  por ña de los dichos vecinos delAlbaicin y  Alcazaba desa 
dicha Ciudad; y  de ios demas interesados al agua de la fuente 
de Alfacár se.presentó otra petición ante los del nuestro Con-

se^
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sej0,,.por la qual d ix o , qu€ sia èmlyarga de la suplicación 
interpuesta por parte desa dicha Ciudad , y  papeles que pre^ 
sentaba 5 se había de mandar co'iafirmar el auto de diez de D i
ciembre , en que se había remitido el pleyto de que se tra
taba i  esa dicha Junta de población de Ja dicha nuestra A u 
diencia, para que privativamente conociese d é l, condenando 
en costas á la parte desa dicha Ciudad, porlo que estaba di
cho y  alegado, y  resultaba de los autos en favor-de ios di
chos, sus partes , y  porque la relación de sus pedimentos y  
las causas que hablan propuesto para que el pleyto de los 
alquezares se litigase y  conociese déi privativamente en esa 
dicha Junta de población , estaba totalmente justificado con el 
informe hecho por vos los dichos mi Presidente y  Oidores 
que estaba en esta causa, y  porque constando de ks dichas 
causas, y  ser los Jueces, ante quien pasaba partes formales , y  
interesadas en el repartimiento de los dichos alquezares, no 
se había de permitir que pasase ante ellos mismos ; sino que 
se conociese dél en esa dicha J u n ta , donde casaban todos 
los* iiiGonvenientes que se habían representado , y  se admi
nistraría Justicia, sin respeto y  con igualdad, que éralo  qué 
por dichos sus partes se pretendía , y  porque desto nacía con, 
poco caso se hubiese de hacer, de lo que p orla  parte con
traria se oponía de que seria privada esa dicha Ciudad del 
Oficio que había tenido , en contravención de lo dispuesto 
por la condición veinte y  cinco de la concepción de millones^ 
porque no podia entender la forma de la aplicación á seme
jante caso , como el de que se trataba, pues en él solo-se 
remida á el conocimiento de un pleyto á Tribunal desintere
sado y  sin sospecha, quitándole al que tenia tantas, la qual 
no podia tener nombre de despojo ,  ni tocaba á la dicha con
cesión de m illones, y  era llano poderse y  debeme hacer por 
los del nuestro Consejo, que habían proveído los dichos au
tos , y  porque ios papeles que lo presentaban, demas de no 
estar sacados en forma auténtica, no eran de momento ni re
levantes , y  quando fueran ciertos, no servían ni podían mi
litar para las dichas causas, que al presente había de quitarse 
el conocimiento del dicho pleyto como se pedia, y  remitirse 
á esa dicha Junta como lo estaba, y  nos pidió y  suplicó man
dásemos confirmar el dicho auto , y  los demás dados en su

par-
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parte, denegando lo pedido por esa dicha Ciudad ,Is o b k  
que.pidió jústicia , y  vista por los de nuestro Consejo ,'tnan- 
daron dar traslado a la otra parte, y  se concluyó el dicho 
negocio 5 después de lo qual por parte desa dicha Ciudad, 
para que .̂constase mejor, la justificación de su justicia fué 
fecha ̂ presentación ante los del nuestro Consejo de la’ fun
dación delOficio' y  Juzgado de las aguas, y  de la merced 
que dél se j e  habia fecho por los Señores, Reyes Católicos, 
y  de la que había dado en el dicho Oficio y  Juzgado, y  apro
bación fecha por la Señora Reyna Doña Juana, y  del Pre- 
vilegio executorio, y  provisión despachada por el SeñorEm* 
perador Carlos V  , en que había puesto ordenanzas , apro
bando y  ratificando el dicho Oficio y  Juzgado, y  la cosí um
bre que se había guardado en la dicha administración de la 
djeha acequia de Inadamar, de que por los del nuestro Con
sejo ,se mandó _dar traslado á la otra parte , y  se concluyó 
elrdichQ negocio , y  por ellos visto proveyeron otro auto 

la Villa de Madrid en seis de Marzo del ano de mil y  
seiscientos y  veinte y  u no, por el qu al, sin embargo de lo 
prqyeido por los dichos autos en veinte y  seis de Enero del 
dicho año de mil y  seiscientos diez y  ocho , y  diez de B h  
ciembre del .de, seiscientos y  veinte mandaron se le guarda
rvi!  ̂ y  cumpliesen con efecto á esa dicha Ciudad los previ- 
kg ios que tenia en razón de lo susodicho , y  Cédula de la 
dicha Señora Dona Juana 5 y  posesión en que habían estado 
d  ̂ que dos Veintiquatros con el Alcalde M ayor de la dicha 
Ciudad conociesen del dicho Juzgado, y  en apelación de 
lo que determinasen, conociese el Oidor de la dicha nuestra 
Audiencia que tuviese comisión nuestra paradello, y  cum
pliendo lo susodicho las dichas partes , siguiesen su justicia 
como viesen les conviniese como se contiene en el dicho 
auto; después de lo qual por parte desa dicha Ciudad nos 
fue .pedido y  suplicado le mandásemos dar Cédula nuestra 
que hablase con vos los susodichos, en conformidad de los 
dichos autos, para que guardásedes y  cumpliésedes lo que 
por ello se mandaba 5 y  visto por los de nuestro Consejo fué 
acordado que debíamos mandar dar esta nuestra Cédula en 
la dicha razón ,* y  Nos tuvímoslo por bien , por la qual 
vos mandamos, que siéndoos presentada veáis los previle- 

i  gios



gíos que esa~dicha Ciudad tiene , en razón del dicho nego
cio que de súso^se hace mención , y  Cédula de la dicha Se
ñora Reyna Dona Juana , que originales os- serán presenta
dos , y  posesión en que han estado , de que dos.Veintiqua- 
tros con el A kalde Mayor desa dicha Ciudad eonocian el dî  
cho Juzgado de las aguas , y  en apelación de lo^que deter. 
minasen conozca el Oidor desa dicha: nuestra Audiencia qué 
tuviere comisión nuestra para e llo , y los guardéis y  cumpláis 
con.efecto en todo y  por todo, como en ellos se contiene 
y  cmitra su tenor y  forma no v a i s n i  paséis;.hi consintáis 
ir ni pasar en manera alguna, y  cumplido lo susodicho mari
damos las dichas partes sigan su justicia ante ̂  quién y  como 
vieren que le s  conviene^ fecha éri Madrid ;4 ¿cinco dias d e l 
mes de M ayo de rail y seiscientos y, veinte .,y un años, YQ; 
E L  R E Y . Por mandado del R e y  nuestro Señor í Pedro do 
Cofítreras..:-/' é-., -h <vr -A  .

“ -í;  ̂ Febrero 2 0  íe  1 6 2 j ,

Real Provision nombrando pdr Juez de apelaciones oí Señóte 
1 Licenciado-Don Tomas de Rivera, Oidor de esta R^al  ̂^̂rr, 

ijr; 1.:.: z 'Ohancülena» - ■ - . if» ^oq

D o n  F eíip e, por la grada de Dios , R ey  de bastilla , dé
León 5 de Aragon , de las dos Sicilias, de Jerusalen , de 
Portugal, deN avarrá, de Granada, de Toledo^ de Valen
cia , de Galicia , de Mallorcas, de S evilla , de Cerdeña, de 
Córdoba,, de C órcega, de M urcia , de Jaén , dé los Algar-^ 
b es, de A lgecira , de Gibraltar, Señor de Vizcaya y  de M o* 
lina , &c. A^yps el Licenciado Don Tomas Vanes de Ribera, 
Oidor de la nuestra Audiencia y  Chancillería, que reside 
en lajCiudad de Granack , .a quien por'N os está cometido 
las cosas tocantes a las eaüsas y  negocios de las apelaciones 
del Juzgado dé las aguas desa dicha Ciudad 5 salud y  graciass 
Sépad ês que Nos, somos informados, que en el término que. 
por Nos se ps dió para entender en el dichu negocio, no 
lo podéis fenecer , y  acabar, y  haber munchas causas pen
dientes , y  haberse acabado el término que teniades para ello, 
y  porque á nuestro servicio conviene , prosigáis en el di
cho negocio, -y continuéis por término de otro año mas f  vis-:
• > $ to



to por los dehhuestro Consejo, fìié acordado que debíamos 
mandar dar’esta nuestra Carta para -vos- en la dicha razón, e  
Nos tuvímosío ípor b ien , por la qual os prorrogamos y  mar- 
gamos el término  ̂ de la comisión que por Nos se os^dio para 
e m tiá é  en el dicho negocio, que de suso se ha fecho men^ 
d on  i con"término de otro .año mas ,- que ^copra y  se cueiite> 
desde el dik^dà la data desta nuestra Carta , durante el dicho 
tiempo os maridamos prosigáis enr el dicho negocio ? Y 
continuéis guardando*'en-todo el tenor é forma de la dicha, 
nuestra comisión f  y  para ello os damos otro tal y  tan cum
plido poder nomo por la dicha comisión os esta dado , con
todas sus insidencias y  dependencias, anexidades y  conexida
des , y  no fagades ende a l , de lo qual mandamos dar̂  y  di-̂  
mos’ esta nuestra C a rta s e lla d a  con  nuestro se llo , y  hbradm 
por io s-deh-nuestro Consejo en lá̂  V illa de Madrid á Teinfe 
días del mes de Febrero de mil y  seiscientos y  veinte y  siete 
años. El Lie. Pedro.de Tapia : el D octot Antonio Bonal : el 
Lie. Berenguel : el Lie. Juan Cuellar de Contreras : el Lic^ 
Alárcoh : yo ^Lázaro de Ríos Amgulo Secretario del í l e y  
nuestro Señor y  su Escribano - de Camará 5 la' fice eserebir 
por su mandado  ̂ con acuerdo de-los de su Consejo : re
gistrada i Don D iego de Alarcon » Chanciller mayor D on 
D iego de Alafcon.  ̂ .

. .  r .  T í . Agosto i 2  de 1 ^2 8 »
• t -■

B.eal Provision, prorrùgàndù el téfftìmo áer la comisión de Juez 
dé apelaciones al Señor* Licenciádo JDón Tomás Planes dé Ri  ̂

r : tem  ̂ Oidor̂  dé esta Real Chanciilefia»' - t

À

^ ó n  F elip e, por la gracia de Dios , Rey  de "Castilla, de; 
León , de A ra g ó n , de las dos Sicilias, dé Jérusalen de 
Portugal', de Navarra^ de Granada , de Toledo , de Valen- ’ 
cia , de Galicia , de M allorcas, dé Sevilla j de Cerdeña , dê  
Córdoba , dé Córcega , deM urcia , dejaett , délosAlgarves, 
de A lgecira , de Gibraltar ,  Señor de Vizcaya y  de Moli
na , &c. A  vos el Licenciado Don Tomas-Vanes de Ribera,’ 
Oidor de la nuastra Audiencia y  Chancillería, que reside en 
k C iu d a d  de Granada, á'q^uien pópN ^s estácom etido el 
o. co.



J 1
conocer de las cosas tocantes al Juzgado de las aguas de la 
dicha Ciudad , y  su jurisdicción ; salud y  gracia : Sépades 
que Diego Garcia de M enaça, enTnombre:de esa dicha Ciu-* 
dad nos hizo iëlacioir, que el término de un año se osihabia 
dado parárentender en el.dicho negocio , erai^ya cumplido 
y  acabado., se cumplía muy presto , atento á lo qual nos 
suplicó mandásemos prorrogar el i término dé da dicha comi
sión por otrô  año mas ,̂ o por el tiempo que fuésemos servi
do , ó como la nuestra merced fuese  ̂ lo qual visto por dos 
del nuestro Consejo, fue acordado que debíamos mandar dar 
esta nuestra Carta para vos en la dicha razouy y  Nos tuví^ 
moslo por b ie n , pon la qual os prorrogamos y  alargamos 
el término, de la comisión que por Nos se os dio paradn- 
tender en vh.dicho negocio , que de susoserhace mención^ 
porotro año más , .el qual corray^e cuente después de cu m ’ 
plido y  acab^o el término, deha , que para .ello os:^dámós 
poder cumplido con rtodas sus hasidênciascyndependencias^ 
anexidades y  conexidades, de lo .qual mandamos d a r y y  di
mos esta muestra Carta sellada con nuestro se llo , y  librada 
pordos del nuestro Consejo en la .V illa de M adrid á doce 
dias del m es'dé Agosto .dé mil seiscientos - y  veinte-y ocho 
años. „El Cardenal de:Arexa í Eic.: Gregorio López Maderas 
Lie. Berenguel Daoís i  D n  D on PedroMarmolejo : Líe. D . 
Antonio de Campo-redondo: yo Lázaro de Ríos Angulo  ̂Se
cretario del R ey nuestro Señor , -y  su Escribano de Cámara^ 
la fice escrebir por su'mandado y con acuerdo de los de su 
Consejo r  registrada: D on D iego de Alafcoh í Cáncíller ma
y o r ,  D on D iego  de Alarcon. :; . . _ - ,

. y-l £ . ■ . -
'--V ; Setiembre 2% dé 1^73.

Copia de un àuto en horradúr dé los Señores del Real Acúerdo 
áe esta Real Chanciíleria y en que se manda que los Señores de 

la Sala del Crimen nú conózcan en causas de gobierno^
-  ni del Juzgado de tas aguasa . s

E ,: „ 5rn 'T)
n la Ciudad de Granada , á veinte y  ocho de Setiembre 

de mil seiscientos y  setenta y  tres años, estando en A cuer
do general los Señores Presidente y  Oidores desta Chancille- 
y m .



ría , habiendo, visto los autos de que les fué fecha relación^ 
dixéron que mandaban y  mandáron se haga saber á lo  ̂ A l
caldes del Crimen desta C orte, guarden y  cumplan la Pro^ 
visión de su Magestad , despachada en Medina' del Campo» 
en veinte y  ocho de Febrero de mil-quinientos y  treinta-y 
d o s, ganada á pedimento de la Ciudad de Granada, para, 
que los Corregidores desella pongan dos Tenientes, el uno 
que sê  llame Alcalde de la Justicia , y  este conozca de las- 
causas criminales. ̂  y  el otro se llame Alcalde M ayor , y  co
nozca de las causas civiles y  Juzgados de las ordenanzas.^ 
Otra Cédula de su Magestad despachada en quatro de Julia  
de mil seiscientos y  sesenta y  tres, én que se hace relacioít 
de las otras despachadas en Diciem bre'de mih quinientos y  
treinta y  cinco , y  mil seiscientos y  treinta y  seis y en que se 
dispone y  manda que los Fieles Executores de da Ciudad d e 
Granadaxonozcan y  determinen en la primera instancia "én 
las causas tocantes :á gobierno , y  las apelaciones á esta Chan- 
cillería en Sala-de relaciones, y  no á otra parte ni Tribunal 
alguno.=Otra Provisión de su Magestad despachada en trece 
de Noviembre de mil seiscientos y  sesenta y  ocho , en que' 
se da el gobierno político á da Ciudad de G ranada, y  sus* 
Fieles Executores , y  en lo que tocare á delito que se comé-j 
ta en la execucion de dicho gobierno , se remita su conock 
miento á la Sala Mesta Chanciilería á quien tocare , que di
cha Provisión se ganó pon dicha C iudad, con ocasión de saber 
la Sala del Crimen advocado en si una causa de gobierno. =5 
Una Cédula de .Si M. de: veinte y  quatro de Setiembre de rail 
quinientos y  setenta y  cinco, que está en las Ordenanzas desta 
ChanciUería , á fojas trescientas y  diez que llaman de Alfaro, 
en que se manda que las apelaciones de las sentencias que 
dieren los Diputados de la Ciudad de Granada , tocantes á 
penas desordenanzas , vayan á la Sala de relaciones , y no 
vayan en apelación ante los Alcaldes desta Audiencia.:^: La 
L e y  setenta y  cinco del libro segundo, título quinto de la 
N ueva Recopilación, que ordena y  manda lo mismo que 
contiene la Cédula referida de A lfaro, y  que los Alcaldes no 
conozcan ni se intrometan á conocer de los dichos negocios.^: 
La Cédula de su Magestad dada á la Ciudad de Granada e n  
dos de Octubre de mil quinientos y  u n o , en que se dispone



.  ̂ •-„nns v  ños conozca la.
y  Jfflanda que en^lo tocant ^ y  q„e de las-seiin
Ih a .a u d a d , su Correg.dor y  ^  ha-.,

tenciaa que dieren en dicho r e m e L  .para ante su
betvapslacion ,^uplicac ’  ^ ^ . ¿ - . U n a  Gédula de .su.
Magostad, ni Consejos n „  ^ j e  mil quinieniffi,y=i
Magestad.de « in te  T guardar la anteen.
v d l e y d o s , ® q u e s e « a ^ ^
¿ente: y - e u ®  « r m d d o s ^ a W ^  se contiene^ «ft as.

psraininguna das causa . ^ • y  .pio^isiones de, su
dichas Leyes V^rdenanz^ , Escribàuo..bde..la'.
gestad no llan»enrJudi.Gia avente  ̂ ue hagu.Afe:
|obernacion-,,nrJuzgado^dula ^

terminar sobre.e lio , ;Si,.o.pOii
tlcias Ordinarias , y^ Urtava dèidibro segundo ,,'titnlb'-

d ;  “ ‘‘■ "‘“ '"S'™” ’ X , ' ,br&m obnsldrri .̂ oos^rnt,

E L ^ E T .= :iP re sid e n «  ,_saWd

ChancUleríuv a p e  « a id e ,“
qde :por parte: de-esa dicha .„  .,_ ¡l-, ¿g i@s Señores Rey«s
quetemendú.concedido,pouP.^

« S e ffo r  éfladré t
.llaman dedas:aguas:;Con l O é
u îento: P o i *  Í £ o ,  co«q t e s t a b a ^ e ^
butiates de esaiiíGha «ntorizado .^ ue presentaba
trasladó d e d o s i d m b D s l r i v ^ g ^ v ^ - ^ l ^ ^  ¿g^
c0neLjuraffien^uecfi|an ^  V ;  en. que se liabia

.pachada:porebSen _ ^ ^ .jtja G handllería diese -al; d|¡ho
-mandado ,  q u essa  dicha nu-stra,^



,  que si¿ embargo de lo d e r id o  T  «-a

Juzgado babà estadf dtóde m^nn^ ■’ ^ *  ‘̂ '’®tivaiTieme de todac i cooodeado priva-
; ; i ,  ^  :• ' I .

tìla y b o t ì s S ' t ^ S  deCas,.
dad de Santa £  a I . H  de la G in ..
aguaS'de ella i ^  ’'y--^dministrador'de las

coli aismas para poderlo .efeeiiMi- . r. ’ yendo. gente
Ídaíisexéentádo Y hahià fi k t  efecto lo laa-

« »  « r  * , »  1 .  « L c a j o  r  .u ’, i r s r ‘ T k -  ° "  ^
^deprender los culpados, yqaeàs^ 
danos que se fcabian feb n  a " '»s‘a-seireparasen.ios 
diSèion de ello en Ja ferma ’ ese-
Ministros á e x S u t f ,™ ™ r ^ * ‘̂ '  ^ ¡do los
Fe, no solo les
sado á prenderlos es que habían pa-
t e  < * c L  àilèàlde’/  L  que injustamente o b ra b a

J T * « « . » «  i á i i « s s p S r ó o " , i r ‘/ 3

préndete t©S f:¿os-̂  dichas diligen-.

Audwnma-pse hábia proceido en üna T*'"''®
auto j en que sg habia ¿mandada , , -̂ -e ®Iís
tetefeTélacioa ,Ly enfeargo de^tó fuese áte^atos de tes diehos PwriaLos  ̂f . eou^dó por
per dios teñí* para m  ® ui}«btcioa.qjjs
3>|:áás, -híKan ¿ninuafl^éj .dteJ . toc3m¡e4

, ’̂ ítíníeato tes *  * h a  uaur
«ese |aés,tfs^.5» que «o-4 ptendiáe'lM quebur

íie^fedo te S d o t o Í  Í f  p e e s e n U
%aé íoniasda >á»ba C S u ^ T  -*® ‘̂f “"^ud-yir€spao, „de

^  "teudad tm  mviáetm nrisros J a s i.
le-



Uiyild Vivl4í**̂  J J!, MV V*>t
tesexempl^res^ qi ê uno yql^o. taijp^iep pjces^iií^b^ .̂,suplicán
donos fuésemos servido de mandar dar el despacho necesario
para que'os inhibiésedes,del oonQcmentQ
tkñdo á ,el dkho Juzgado en ef en quf estaban 
tiempo en que se había mapdâ ^̂  ̂ fpese a haper relacipn, 
donde las parteg-acudieren á pedir lo. que les conviniese^ ^  
que no os entrometiésedes en  ̂contra veneioii ^e dichos ; P rir 
vilegios en las demás eausas que §e qirepiesen eri qualqpiera 
manera toGanteg a dicho Juzgado ? J-para que se evitasin lo| 
perjuicios que se seguian , no spíq 4  ácfio  Juzgado,, sipo es 
á los interesados en las de que etrog algqnos Jqecea
se entrometiesen en nada de Ip tpcantf 4 4} i n í ep Tplt^raf 
ni coníravenir á Jos dichps Friyilegios > pos simésemPS ask 
mismo dem^nd^r dfspaGfearSpbrere^^^^ de dichps P rm lfgip s 
^  <2éduías n u e s tr a s é m m f U npesm  ínese, 
por los áú nuestro íCpns#?, ¿PP̂ el m farm ejpr vps á él en? 
tódo en ra?onde íp referid^, pn^virtudde béfela npestra 
paramo qnef^W éM 'fnJreíPÍ^ de de^^estp 
presente jylo., je acordd de PPf da £ua}
¿clarames tocar y fi^esa^nte el ^Qwimieijto
jjfil diclw ¡negocio, de gup va fecha jnencioja , i  el Juz^díj
de las aguas d® e^a di?ha ein4^^ ;3 y  
de é l , 8 lo remitjiao? 5 y  q s , |^ n ^ p o s , qu® sienSoqs 
freca tad a j 05inh ih^.y ,hsyá? por inlútóios de ,su cpnoci- 
■mieato , qge 'hío? por k  -pf®?e»« -m fnhibiiuo^ , y habemqs 
•|íOT. inhibistes ,dg ,é}, y^^ lo reiiiitais y h íg d s , rem itir, sm 
fimhargo de lo que por w®?® pafl:e se pos ha jepresentMQ. 
ÍDada e» Madrid é pcho/d^s dd  iues.d® Jupip4® .mil y  sejsr 
íkntQs y oehesw y P-P AÚps- JOMi  ̂^h?-.?® rrnian^dq d d  
.Rey imestíOjSeñor, deXppid® y f^poi??®- J  #  Pl?
'.^..éehs Roal textil# te y  difere^e^ rúbrica?.

Jf ‘ . .C
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Real Provisión-trihibiend̂ ^̂  à el Juez- de población del conoció- 
miéme-de' ufios aüT6¿ tocmús- - -

JjJpn C arlos, por la gráciá de Dios  ̂"Rey de Castilla ̂  ̂ deí 
Leon , de AragoH, de las'^dos Sicilias',^e Jerüs^ de Ma-̂ í 
varrà, de Granada, de T olédo, de'Yáiehciá^ de'Galicia , de; 
M allórca, de Sevilla, dé Gerdeña^, de Córdoba, de CórGe-*- 
g á , de M urcia, de Jaén , Señor de Vizcaya y  dé M olina, &c. 
A  vos él Doctor 2-)on García Bazán vOidor de la nuestra Au-' 
diencia y  Ghanciilería, que reside en la Ciudad de Granada^" 
y  otro qualqüier Juez Ó M in istro y i quien'lo c 
esta nuestra Garfa en qualqüier niaríéfa tocaré y  fuere notifi^ 
cada-salud y  gracia. Sépadés /qüe del Adalid yiGr-rí 
tubiá , en nombre de ésa dicha Ciudad^, ante* los del nuestro 
Consejo sé presentó por via de quexa tí agravio , y  en la for- 
ina que mejor hubiese lugar de Derecho , “ y  fuese mas liéce'j 
sària-, y  nos hizo relación, diciendo ; que desde que se' ha=> 
bia conquistado esa dichaCiudad por los Señores ReyesCa-^ 
tohcós; nuestros predecesores, se hábiá-establecido'y fundar 
dñún-Jüzgadó que llamaban de las %güás ,-con 'absolutoj^y 

^ohociníiento pór- l̂o tocanfé '̂ á éllás'j^ con inhibi-* 
teioñ a todos los -Tribunales y  Justicias de €sà*dicha Ciu dád, 
Bé jqüe se habian despachado Privilégios en fóritíá y  con ca« 
§ídad̂ 3 de que nò sé diéséSapàlacion^de lo qüé'eñ-dicho Juz-« 
gado se determinase , los quales estaban confirmados por-to- 
dos los Señores'Reyes sus'succesóréé y y  en ^absoluta obser.- 
vancia, sin haberse inóvádo~, sino-es solo en quanto á haber 
iiombrado.un Juez de apelaciones cOn là misma inbibicion,.que 
era un Oidor de esa dicha nuestra-Audiencia ” y  Chancilleríá^ 
y  encesta posesión, y  uso de conocer privativámente de todos 
los negocios- tocantes a ágüás^, sus in-sidéncias y'-dependenciai^ 
habia estado yéstába ésa dicha Ciudad Su'parte«, y  su Juzga-> 
dô 5 sin embargo de que en algunas ocasiones por la Junta de 
poolacion se les habia querido perturbar, como lo habian in- 
tentado en el ano de seiscientos veinte y  uno , en el qual ha* 
bia habido executoria , para que no se entrometiese en nego
cio tocante a aguas, y  remitiese todos los autos que hubiese

en
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en razón de esto á dicho Juzgado, y  eri otras ocasiones se ha
bían dado Cédulas nuestras de inhibición en observancia de 
los Privilegios referidos, hasta que en el año de mil seiscientos 
y  ochenta , con ocasión de haber acudido el Doctor D.Fran- 
cisco de Herrera á la dicha Junta de población sobre materia 
tocante á aguas, y  otros consortes , había ocurrido esa C iu 
dad su parte al nuestro Consejo , y  pedido nueva Cédula, 
que se había despachado, para que informasen sobre lo re
ferido , y  con vista de este informe se habian despachado re
petidas Cédulas nuestras de inhibición , y  con efecto seguí- 
dose pleyto en el nuestro Consejo , en que por autos de vis
ta y  revista de veinte y  quatro de Marzo del año de seiscien
tos ochenta y  tres, y  diez y  ocho de Enero del de seiscien
tos y  ochenta y  quatro f  se habia declarado no haber lugar 
lo pedido por las partes, y  mandádose despachar^ Sobre-cé-? 
dula de las dadas, para que la dicha Junta de población cum
pliese y  executase luegoJo; mandado"^ y  en su cumplimiento 
se inhibiese del conocimiehto de la causa, y  la remitiese al 
Juzgado de las aguas , guardando al dicho Juagado los Pri
vilegios y  Executorias que tenia para conocer de estos pleytos 
con apercebimiento , como todo mas plenamehte constaba de 
las sentencias, autos, y  demas. papelés originales" que había 
en dicho pleyto , y  paraban eii poder del infrascripto nues
tro Escribano de Cámara, los qualés daba por "presentados y  
reproducidos, en lo necesario 5 y  era ansi, qiie* sin embargo 
de estar en conocimiento 'de todo^lo referido vos el dicho 

•'Docfor D. García Bazan ,\que répresentábadesia"'dicha Jun
ta de poblacioh ̂  como Juéz , conservador de Dòn Juan Serdin, 
que tenia eu  arrendamiento la renta y  censos de población, 
OS’ habiades. intrometidó injusta y  violentamente i  iconocer .en, 
materias tocantes á aguas j-rieclarándoos-por Juez competente 
d e 'e llas, desestimándolos despachos de ̂  inhibición que se 
habian dado-pon el Juzgado de'aguas de esa dicha Ciudad su 
parte , y  actualmente lo. estábadesiexecütando- 00: un expe
diente de losivecinos de Ja-Villa de-Alfacar, contra las Justi
cias de ella .̂.spbre repartimiento de aguas 5 y  porque no era 
justo sé permitiese que fcada dia se:;vnirierasenlos Privilegios 
""dé su parte , y se faltascyu el cumplimiento d e  i tan repetidas 
Cédulas y  Execütorias.j '̂ no'mo^en .vazon>de esto había habido,.

V no
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no .se .diese 4ugar se faltase 4vsn obseryancia y  jcumplimieiato, 
siaplicándonos fuésemos servido de mandar despaebar 'S.obce  ̂
carta de todas las didias Cédulas referidas, para que luego y  
sin dilación alguna os úiMfoiésedes .del conoGimiento de .qua-- 
lesquier .causas tocantes i  .dicho Juzgado de aguas, y  'remi- 
tiésedes los autos que £n razón de esto hubiese a dicho Juz
gad o , y  .especialmente ja. referida, d eomo la miesitra mer^ 
ced fuese  ̂ que visto por los dei nuestro Consejo ,  por auto 
que proveyeron en ¿ e z  de Octubre d e  este presenje ano se 
acordó dar esta nuestra Carta. Por ia .qual os mandamos, que 
áéndoos mostrada, veáis las dichas nuestras C éd u las, de que 
va fedia m encióndadas y  libradas ̂ pprJos dei nuesteoCon- 
sejo en razón dé lo  referido ,d e  p>e^ím^to de ja  dicha Ciu^ 
dad de iGranada , y  io que en lo  que os toca cada uno de vos 
las guardéis, y  cumpláis, y.exeeutf is ,  y  hagais guardar, eum?* 
plir yexecutar en todo , y  por todo, según y  como en e t e  
se contiene, y e n  su fxeeticion y  .cumplimiento os inhibáis 
luego , y  sin dilación alguna del Iconodroiento de quaks- 
quLer causas tocantes al diciao Juzgado k s aguas , que 
Mo§ por la presente US inhibimos y  lib em os por inhibidos 
de su .conocimiento y  determimcÍGn ,  -y remitiréis i  é l qua- 
lesquier âutos sobre; d io  hubiéfedes iMcho y  causado,
<3riginales , i y  especialmente la* causa que está pendiente entre 
los vecinos j^ ila  Yilla de A ifacar, con las Justicias de ella, 
spli^e repamsiianto de aguas ,  por tocar é l conoeimienío de 
d ías ,  y  de das demás caúsas privativamente al dicho Juzga
do ,de las aguas:, conio" estjá declarado y  mandado por las di
chas nuestras C édulas, y  Ejecutorias d e  los del nuestro Con
se jo , d o  Jas contravenir , mi permitir se contravengan en m a
nera alguna. O trosí, mandamos á  el Escribano ,  ó Escribanos 
de otro qualesqyier Juzgado ó  Tribunal, por ante quien han 
pasado^ o e n  cu y o  podere^íán qualesquier causas, ó autos 
itecantes a dicho Juzgádodfdas aguas, que iuego que sean 
■ requeridos con  esta miesíra C arta,das remban á él original
m ente, y  de laqul adelante no admitan peticiones , ni de
smandas algunas tocantes ¿á dicho Juzgado, pena de doscieii- 
-tos duead¿s 4 y  imndamos pena de la nuestra merced ,  y  de 
jveiníe m il maravedís ipara Ja nuestra Cámara 5 á  qualquier 
Eseribatm .notifique esta nuestra iCarta quien m^nyenga ,Ty 
' de



de ello dé testím-anio. "Bada éia iMbdrid á ^eíiat-e -dks <JeJ.mes 
de Octubre de ;mil seisciemos ©chenta -y ©ueve aBos. E l  Conde 
de Oropesas. l ie .  Aloiiso MaH|iies de Erado. jD.Luis de 
Lainseea. D . Joseph de Salamanca y  del iForcallo. B-Tcribio 
de Mier. Yo B on  MaaaiaeliMegijefee y  Angulo , Escribano de 
Cámara del R,ey imesíro Señor , la hjc^ (escribir por su man
dado , con acuerdo de los de su'Consejo. ítegistrada. D on  
Joseph Velez. Teniente de ChanciLler mayor B o o  Joseph 
Velez. :q

-■  ■ Jmio J2 Ì0 1 0 $.
. l i - X f l '

' * . V;/

Real Provision nombrando pór Jttezsd  ̂lapelaciones del Juzga  ̂
do de aguas al Señor D. Francisco Vaierò ̂  Alcalde de los 

Mijos^dalgo en està Réai £immikria. I   ̂ . :

on Carlos, por la g ra ia  d e  ipios;,. R ey  de Castilla , de 
León 5 de A ragó n , de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
V^alencia, de Galicia^ ade JEaBorea-j^de-Séyjlía^ 
de C ó r d o b a d e  Murcia ,  dé J a é n S é ^ r  de'.VÍfeMyA Y. ̂  
M olina 5&c. A  v̂:os el JhceociadO 'Boa,Erinci¿% y yA l-
cálde de H ^ s-daigo de ia  nui^tra Audiencia y  Chanciller^ 
^que reside ¿n la Ciudad de Granada f  salud Y ^ a c ia .; sabed 
que por Nos se dio comisión al Ticeneiado d^ n E ed ro  Ĵ Û Í:" ̂  
'po de Llanos, Oidor de esa Chaiidlléría ,.€0 yeinte ;y  
dé Julio dei -ano pasado de mil isdscientos y  tO(henj^| para 
que conociese "de los negocios tocantes al Juzgadori¿f- k s  
aguas y  acequias de esa Ciudad y j u  juiisdiccion  ̂y  porque 
ha sido promovido i  plaza de Alcalde de nuestra ̂ Casa . y  
Corte , y  conviene nombrar otroMinigtro en sUi lugarr;; h e 
mos tenido por, bien de elegiros y  hombraros'j- y  o manda- 
mos veáis k  comisión referida ique por Nos #e> dio y  hbrq al 
dicho Licenciado B on Pedro íju eip o d e  L la n o , y  los que en 
ella se reheren , y  como si con ,vos hablaran , y  á vosYue- 
ran d ir ig id a sla s  guardéis, cumpláis y  executeis comojeen 
ellas se contiene, toraando los dichos negocios y  causas en 
el estado en que se hallaren ,  prosiguiéndolos hasta fenecer
los y  acabarlos, que para ello os damos tan bastante poder 
y  comisión como la tenia el dicho B o n  Pedro Queipo de 
Llanos , y  sus antecesores, es n^esaria , y  de dereeho^m 

-  ̂ tal
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tal caso se requiere , de lo qual mandamos dar y  dimos esta 
nuestra Carta , sellada con nuestro sello , en la Villa de Ma
drid á doce dias del mes de Junio de mil y  seiscientos y  no
venta y cinco años. Fr. D . Manuel Arias t D on Isidro Camar- 
go : Lie. D on D iego Flores Valdes : Lie. D onLuis del H oyo 
Alvarado : Lie. Don Rodrigo de Miranda : yo Diego Guerra 
de N oriega, Secretario del R ey nuestro Señor , y  su Lseri- 
bano de Cámara 5 la hice escribir por su mandado, con acuer
do de los de su Consejo : registrada : Don García de Villagran 
y  Marvan t el Chanciller mayor D òn García de Villagran y  

Marvan.
'  Jimio 2 j de

Jieal Cédula y Sobre-carta inhibiendo à los Señores de la Keal 
Chancillería para epue remitan un asunto tocante a aguas 
■ al Juzgado de ellas»

E l  REY.r-; Presidente y  Oidores de la nuestra Audiencia y  
Chancillería que reside en-la Ciudad de Granada 5 sabed que 
por parte de esa dicha Ciudad se nos ha representado por 
Via de quexa^ recurso ó agravio y y- en la forma que mej or 
-hubiese lugar de derecho , y  fuese mas necesario , nos hizo
Telacion, qiie como constan de los testimonios que hacia pre- 
‘Séntáción 5 COfi el juramento y  solemnidad necesaria , desde 
‘que los-Señorés Reyes Católicos habian conquistado esa di
cha Ciudad ̂  se había establecido en ella un Juzgado que lia- 
mabáh de las aguas, con absoluto y  privativo conocimiento 
pata todas las causas que sé ofreciesen tocantes a ellas , y  con 
inhibición absoluta de todos los Tribunales y  Justicias co
mo expresamente se referia'en los Privilegios que se habian 
insertado en los testimonios referidos, lo qual habia estado 
bn inviolable observancia , continuándose y  mantenídose por 
los Señores R e y e s , y  por los del nuestro Consejo , en el qual 

•habirhabidó en diferentes ocasiones que se habian ofrecido 
repetidas determinaciones , así en casos controvertidos con el 
Concejo de población de: esa dicha Ciudad , y  con esa dicha 

nuestra Audiencia y Chancillería , con cuyos autos, y  lo de
terminado en ellos 5 que estaban en poder, y  en e l  de D on
Manuel Negrete y  Angulo nuestro Escribano.de Cainara 5.y  

, era
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era así, que habiéndose dado cuéiita al Juzgado', que se eoiii* 
ponía del nuestro Corregidor y  dos Caballejos“ Veintiqua- 
tros , de diferentes daños que se ocasionaban á laS'aguas ," pOr 
hecho de los Labradores hortelanos de la V ega , de los^qua* 
les sé podían ocasionar gravísimos- peijuicios ̂  no ■ solo á la 
salud' pública , pero á los “ganados dé que sé componia el 
ábasto' de ésa dicha C iudad, se habla àcoidado ^̂ què se hicie
se visita , para lo qual’habían nombrado á iD én T esifo n 'd é  
Morales /Veintiquatrd5’uno de' l̂os Jueces de aguas-de^ésa 
dicha Ciudad , el qual la había executado ; y  én Cpñseqúéú- 
eia de ella se había procedido á multar y  apéícibif (haMérí- 
do dado cuenta al Juzgado) á ios culpados ',' énmonformidad 
de las Ordenanzas  ̂y  moderándoos mucho ^madas condes 
naeiones , • y  'respecto de ' que con él:̂  motivo dediabér aeudido 
qúerellándose 'eruesa dicha nuestra^jñ:udiéneia y ’Chaneiiiéríá 
algunos de los multados í  y  de habérseles admitido didha quéi 
relia debiéndoles haber mandado , que si se» sentían 
viados acudiesen al Juez de apelaciones, que^raSUnó dé^h^; 
Ministros de esa dicha nuestra Audiencia y  Chancillería, en 
observancia de las Cédulas y  Privilegios nuestros , y  de lo de
terminado por Executorias nuestras 5 no solo Jiabíades hecho 
esto, pero habíades mandado pasar á hacer rélacion, y  coh 
vista de los autos habíades declarado por nulb-  ̂ y  de nihguñ 
valor ni efecto todo lo actuado y  obrado por el Juzgado de 
aguas ̂  y  que se volviesen y  restituyesen todas las multas y  
condenaciones , habiendo declarado toca el conocimiento ál 
Juzgado de la Gobernación, como constaba del testimònio 
que hacia presentación , -con el juramento y  solemnidad iie  ̂
cesaría. Y  porque en lo determiriado por esa dmha nuestra 
Audiencia y  Chancillería había notorio agravio , ' conocido 
exceso , y  manifiesta contravención á los Privilegios y  Exe
cutorias nuestras, en cuya virtud os hallabades inhibidos de 
semejante conocimiento, sin que lo pudiésedes tener con-mo- 
tivo alguno, en atención a lo qual nós suplico fuésemos ser
vido de mandar despachar Cédula nuestra , para que esa di
cha nuestra Audiencia y Chancillería se inhibiese del cono
cimiento de dicha causa, y  de todas las demás que se ofrecie
sen y  perteneciesen á dicho Juzgado de aguas , sin jntrome- 
téros en ellas por recurso j querella, ni con otro motivo al-

2T
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guno , revocando el auto que habíades dado ,en esta razona 
y  que si las partes se sintiesen agraviadas, por lo que to
caba á lo determinado por el Juzgado, acudiesen al Juez 
de apelaciones que estaba nombrado para dichos casos, ó 
como la nuestra merced- fuese , y  visto por los del nuestro 
Consejo con los demas papeles presentados por parte de esa 
dicha Ciudad, por auto que proveyéron en veinte y  uno de 
Febrero de este presente ano, se acordó dar esta nuestra Cé
dula j, por ;la qual queremos y  mandamos , que sin embargo 
del iauto proveido por esa dicha nuestra Audiencia y C h a n - 
cillería, en* razón de lo de suso referido, en diez y  ocho de 
Septiembre del año pasado de mil y  seiscientos y  noventa y  
siete, se remita el; conocimiento de la dicha causa de quq 
ya fecha mención al Juzgado de las aguas de esa dicha C iu- 
.dad de Cranada , que así es nuestra voluntad : dada en M a- 
4 rid á tres dias del ines de Marzo de mil y  seiscientos y  no- 
jsegta y  o ch o : Y O  E L  R E Y  ; por mandado del R e y  nuestra 
Señor : Manuel de Badillo y  Velasco. p , :

. SOBRE-^CARTA

■ R.EY,r^;Fresidente y  Oidores de la puestra Audiencia 
y  C h a n c i l l a  que reside en la Ciudad dé Granada 5 sabed> 
que por parte de esa diqha Ciudadj^se no| ha representado, 
que estando el Juzgado de las aguas en posesión continua- 
4 a í, 'e  indubitable de conocer de todas las causas y  nego
cios tocantes-á su distribución , uso y repartimiento , con in
hibición absoluta, y con executorias repetidas y  continuadas 
en  su favor, en todos los casos que se habían ofrecido , en 
que esa dicha nuestra Audiencia se habia querido introducir 
en este conocimiento, y  era a s í, que con el motivo de ha- 
beree informado en el nuestro. Consejo, que en dicho Juzga
do no se obraba con toda la justificación y puntualidad que 
requería la pronta distribución y ocurrencia de estos nego
cios 5 se habia despachado provisión nuestra en diez y ocho 
de Julio dei ano proxtino pasado, en que habiamos sido ser
vido de mandar, que el Juzgado cumpliese exactamente coa 
su Obligación , y con las Ordenanzas, Cédulas y Executorias 
que había para su mejor observancia , sin dar lugar á quexa

ni
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ni dilación alguna, y  en ella se liabía encargado á vos el 
dicho nuestro Presidente , tuviésedes cuidado de que esto sé 
cumpliese, y  en caso de contravenir en a lgo , diésedes cuen
ta al nuestro Consejo, y^siendo así-que por-el Juzgado de 
esa dicha Ciudad ántes dicha nuestra Provision, y  después 
de ella sehabia cumplido exáctarhente , y  con toda puntuar 
lidad en todas Îas causas que se habian ofrecido con puntual 
observancia de las Ordenanzas y  Cédulas que habia en razón 
de esto, sin que se hubiese faltado^en nada, como todo cons  ̂
taba de los testimonios autos , y  papeles que presentaba con 
el juramento y  solemnidad necesaria  ̂ y  respecto de que sin 
embargo de esto , y  coBjel motivo Ide la Provision referida, 
os habíades introducido á i conocer, de estas causas, lo quai 
nunca habíades.executado hasta a h o r a n i  lo podíades ni de- 
biais executar-y. no soló en fuerza de la. inhibición absoluta 
que tenia el dicho Juzgado’ j sino es-también en fuerza de di
cha: nuestra Provision en que se fundaba , la qual expresa
mente le quitaba el conocimiento á esa dicha nuestra Audien^ 
cia y  Chancillería, y  solo prevenia y  encargaba á vos e l di
cho nuestro Presidente de ella , que si supiésedes que el di  ̂
cho Juzgado hubiese faltado en algo y diésedes cuenta al nues  ̂
tro Consejo , con que por todos medios ?se estaba manifestan
do el exceso de esa dicha nuestra Audiencia * y  Chancillería, 
y  porque no era justo que esto se permitiese en tan notoria 
contravención de lo resuelto por tan repetidas Cédulas y  Exe^ 
cutorias, y  con tan grave perjuicio de la causa publica , y  
con mas justs. razón habiendo Juez de apelaciones para estas 
causas, Ministro actual de esa dicha nuestra Chancillería, su
plicándonos fuésemos servido de dar la providencia y  despa
chô  que fuere mas liecesario , para que os inhibiésedes abso
lutamente del conocimiento de semejantes causas , dexando 
el uso libre de ellas al dicho Juzgado de las aguas , y  porque 
esa dicha Ciudad habia tenido noticia, que sobre esta mis
ma dependencia se habian remitido algunos papeles al nues
tro Consejo por vos el dicho nuestro Presidente, y  porque 
Ro era justo que andubiesen separados unos de otros , mi
rando á un mismo f in , demas de que para que se pudiese 
tomar resolución era preciso que se hiciera relación de todos 
á un mismo tiempo, nos sirviésemos asimismo de mandar,

que
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que á este pedimento con los papeles presentado en él , co
mo los demas que se hubiesen remitido por vos el dicho nues
tro Presidente , se juntasen u n os'y  otros , y- entregasen al 
Relator que diese cuenta de todos-, y  se determinase con ma
yor conocimiento, ócom o la nuestra merced, y  visto por los 
del nuestro Consejo 5 con los demas autos y  pápeles á lo re
ferido tocantes^: con lo; representado por esa?dicha nuestra 
Audiencia y, Chancilleria en Carta de quatro- de M arzo-dé 
este presente an o, por auto que prdvfeyéron erí diez y  ochb 
de Junio de é l ,  entre otras cosas se acordó dar esta nuestra 
Cédula , por ia  qual os mandamos j 'í^e siéndoos presentada 
yeais la despachada por los del nuestro Consejo , en virtud 
de auto de veinte y  uno de Febrero de este presente año'; en 
que se mandórj que sin embargo: dei^auto proveido por esa 
dicha nuestra Audiencia y  Ghancilleríá en diez'y ocho d é ^ é i 
tiembre del anorpasadoí de mil seiscientos y?noventa y  siete; 
se remitió el conocimientó de la dicha causa sobre las aiber^ 
cas de Iino., icáñamQ y  ganado de cerda al Juzgado denlas 
aguas de esa dicha Ciudad:, que original os ha sido , ycons-^
ta os sera mostrada, sin embargo de la dicha vuestra repré^ 
sentacioti, la guardéiscum pláis 5 y cxecuteis ; y  hagais guar
dar , cumplir y . executar en todo y  por todo y  según y  cómo 
en ella se contiene 5 y . en su execucion y  cumplimiento os 
inhibáis y hayais por inhibidos del-conocimiento de la dicha 
causa, y  lá remitáis y  hagais remitir á el dicho Juzgado de 
as aguas de esa dicha Ciudad , que Nos por la presenté os 

inhibimos y  habernos por inhibidos de su conocimiento * dada 
en Madrid á veinte y  siete días del mes de Junio de mil seis
cientos y  noventa y  ocho anos: Y O  E L  R E Y  : por mandado 
dei R ey  nuestro^Señor ; D . Manuel de Badilio y  Velasco, ^

' -n ; Agosto 8 de 1713.  j

Real Provisión nombrando apelaciones del Juz
gado de las aguas al Señor Don Lúeas Martínez de la Fuente  ̂

Oidor de esta Real Chancilleria, '

^ o n F e l ip e ,  por la gracia de D io s, R ey  de Castilla, dé 
OH 5 e ragon , de las dos Sicilias, de Jerusalen , de N a

va r-



varra, de Granada, de T oledo, de Valencia , de G alicia, de 
M allorca, de Sevilla , de Cerdena , de Cordoba , de Córce
ga', de'MurcIa, de Jaén, Señor de Vizcaya y  de M olina,&c. 
A  vos el Licenciado Don Lúeas Martinez de la Fuente , Oi
dor de la nuestra Audiencia y  Chancillería de esa Ciudad de 
Granada  ̂ salud y  gracia : sabed , que á el Lie. D.Francisco 
V alero ’de la M ota, Oidor’que asimisino fiié -de ella , le es
taba encargada la Comisión de Juez de apelaciones del Juzga
do de. las aguas de la Ciudad , y  habiendo fallecido el su - 
sodicho^, conviniendo nombrar Ministro que prosiga en la 
Comisión referida , confiando de vos. que obrareis con el celo 
y  rectitud que se ha experimentado en los demas negocios 
que se os han encomendado , hemosotenido por bien elegL 
ros y  nonibraros por Juez de apelaciones del Juzgado de las 
aguas‘de esa Ciudad, en Jugar y. por muerte del dicho Don 
Francisco V alero , y  os mandamos .,, que luego que recibáis 
esta ^nuestra Carta os encarguéis d el conocimiento de todos 
los negocios y  dependencias tocantes al dicho Juzgado , así 
de los que hubieren quedado pendientes, como los que en 
adelante se ofrecieren , tomándolos en el estado en que se 
hallaren , y  prosiguiéndolos hasta su fenecimiento^ recogien
do las Comisiones dadas al dicho D on Francisco Valero , y  á 
sus antecesores , executándolas como si con vos hablaran, y  
os fueran dirigidas, haciendo sobre ello todos los autos y  dL 
ligencias que convengan , y  otorgando las apelaciones para 
el Tribunal que en ellas se señalare , y  con la misma inhibí- 
cion de Jueces y  Tribunales que estuviere prevenido sin alte
rarlas en manera alguna , que para todo os damos poder y  
comisión en forma : dada en Madrid á ocho dias del mes de 
Agosto de mil setecientos y  trece años, : el Conde de Granee- 
do : D . M iguel Francisco Guerra : D . Lorenzo Maten de V i- 
llamayor : Cándido de Molina : D . Gregorio de M ercado: yo 
D. Joseph Cipriado del V a lle , Secretario del R ey  nuestro Se
ñor , y  su Escribano de Cám ara, la hice escribir por su man
dado , con acuerdo de los de su Consejo: registrada : D.Sal- 
vador Narvaez : Teniente de Canciller mayor D . Salvador 
Narvaez.

Se-



Setiemlrè 6 àe 1718,

^eal Provisión notnhrcindo a Don Jnan WLarin y  Faxardo,  del 
Consejo de S. M. su Oidor én esta Real Chancillería , por Juez 

de apelaciones del Juzgado de las aguas>

D o n  Felipe , por la grada de Dios , E.ey de Castilla , de 
Deon 5 de A ragó n , de las dos Sicilias, de Jernsalen, de Na» 
v a n a , de Granada , de Toledo  ̂ de Valencia  ̂de Galicia^ ̂  de 
Mallorca ,  de Sevilla , de Cerdena, de Cordoba, de Córce
ga 5 de M urcia, de Jaen , Señor de Vizcaya y  de M olina, &c. 
A  vos el Lie. D  J u a n  M iguel Marin y  Faxardo, Oidor de la 
nuestra Audiencia y  Chancillería qué reside en la Ciudad de 
Granada 5 salud y  gracia : sabed  ̂que por esta se nos ha re
presentado , que habiendo quedado vacantes por la promo
ción de D . Lúeas Martínez de la Fuente á la Regencia de 
Canarias las comisiones de dicha C iudad, que estaban a car
go de dicho D . Lucas j como eran la de Juez del concurso 
á sús propios 5 y  también lade Juez de apelaciones de su Juz
gado de las aguas,' y  que toeádola en semejantes casos, pro
ponen á nuestra Real Persona para su aprobación, persona 
en quién recayesen dichas judicaturas, teniendo dicha C iu 
dad de Granada la mayor confianza en la de vos D . Juan 
M igtíel Marín y  Faxardo, y  de tan acertada conducta, co
mún opinion ̂  acreditada literatura ,  y  amables prendas, que 
asègurabàá nuestra Real Persona, habia graduado por muy 
dé jíisticiá los Capitulares de dicha Ciudad esta instancia y  
propuesta, y  no habian encontrado arbitrio para variarla en 
el conjunto de tan apreciables circunstancias, que por noto
rias se calificaban sin valerse de la dirección de explicarlas, 
desde luego lás hacia á nuestra Real Persona en v o s , debien
do persuadirse á qué su reGotaendable humilde ruego incli
naría là alta dignación dé nuestra Real Persona , ó condes- 
cehdér éñ su suplica  ̂GonfirthándGla y  mandando expedir Pro
visiones nuestras á vOs el dicho D J u a n  M ig u e l, como era 
cestumbre j para qué aCtuásedes en dichas comisiones en pro
piedad , como al presente lo haríades por subdelegacion in
terina del mismo D . Lucas M artínez, vuestro antecesor ,  con 
ios giismos salarios y  emolumentos que por esta razón: goza

ba,



%
ba , pues no solo satísfaeía vuestra obligación quien había 
sido legítimo acreedor de la memoria de dicha Ciudad para 
las referidas judicaturas , pero eraisr digno de da de nuestra 
Real Persona para las mayores qjie fuésemos servido fiarte , y  
que seria a dicha Ciudad de su mayor intefes la aprobación 
que solieitába, y  su logror de n u evo , especial motivo que 
la sacrificase, como lo estaba siempre á quantp fuese de la 
mayor gratitud de nuestra Real Persona , y  confiando de vos 
que obrareis en lo referido con el celo y  rectitud que se ha 
experimentado en los demas negocio:s que: se os han encomei> 
dado , hemos tenido por bien de elegiros y  nombraros por 
Juez de apelaciones del Juzgado de las aguas de esa dicha 
Ciudad , en lugar del dicho B . Lúeas Martínez de la F uceh 
te , y  en esta eoníbrmidad se acc^dú dar esta nuestra Carta^ 
por la qual os mandamos que luego que la reciba^ ,  os en car-~ 
gueis del conocimiento de todos los negocios y  dependencias, 
tocantes y  pertenecientes al dicho Juzgado de las aguas de esa 
Ciudad, así de los que hubieren quedado pendientes del tiem  ̂
po del dicho D . Lúeas Martínez de la Fuente , como los que 
en adelante se ofrecieren , tomándolos en el estado en que 
se hallaren , y  prosiguiéndolos hasia su fenecimiento 3 reco
giendo las comisiones dadas al dicho D , Lúeas y  á sus ante
cesores 9 y  executándolas como si con vos hablaran 3 y  os, 
fueran dirigidas , haciendo sobre ello todos los autos y  dili
gencias que convengan , y  otorgando las apelaciones para el 
Tribunal que en ellas se señalare, con la misma inhibición 
de Jueces y  Tribunales que estuviere prevenido , sin alte
rarlas en manera alguna , que para todo os damos poder cum
plido 5 y  comisión en forma tan bastante , como es necesario^ 
y  de derecho en tal caso se requiere, de lo qual mandamos 
dar , y  dimos esta nuestra Carta , sellada con nuestro sello, 
y  librada por los del nuestro Consejo i Madrid á seis dias 
del mes de Setiembre de mil setecientos y  diez y  ocho años. 
L .  Luis de M irabal; D= Lorenzo de Morales y  Medraiio : D, 
Pedro Joseph Lagrava : D . Francisco Am eller : D . Alfonso 
Castellanos y  la Torre : yo D. Baltasar de S. Pedro Acevedo, 
Escribano de Cámara del R ey nuestro Señor , la hice escri
bir por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo : re
gistrada : Matías de Anchoca ; por el Chanciller m ayor, Ma
tías de Anchoca. No--
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Setiembre 4 de 1722.

Keül Cédula inhibiendo a Don Cristóbal Varona de Alarcon, Al- 
' cay de del Real Sow de Roma.

REY.=i: Don GristoHal Varona'^de A larco n , Alcayde de  ̂
mi ReálSoto de Roma' *̂ sabed ' que por parte de la Ciudad, 
de Granada se me ha represéritado vuestros procedimientos en 
e l modo de usar de lá jurisdicción-de tal Alcayde , que no 
qüeriéndo entender 1ü limitada, ni á los -términos en que ha- 
biañ ètócidcftòtg empléo^vuestros antecesores ,'^ni aquellos 
que'estaban prefinidos nitim^aménté por mis Reales Cédulas,, 
eri qim 'seüeelarabadiabíadé de exercer la criminal sin limi-
tacidualguna^pdr lo qufe-fócab de ese;
mi Reai Soto lépero nó là libre , sino es solo en lo respecti-j 
vo á la péscá caza, talas , y  demás que era comprehensi
v o ' eri ese Soto por^'esta-rázon 5 estó " no obstante' , impidién
dole-dificultando la mejor administración de Justicia , cffiba- 
fazabades al'Juzgado de las aguas -de dicha Ciudad de Gra
nada  ̂ que pudiese' exercérlá en los términos de ese mi Real 
Soto I no soló negando él cumplimiento a los despachos re
quisitorios de dicho Juzgado , sino es también reteniendolosí 
en el vuestro ,~á Rn de que las Partes pidiesen en él lo quei 
les eoriviniese 5 cuyo modo de proceder se hacia el mas es- 
trano v  quando en ningún J u e z , el mas competente , se ex
perimentaba 5 y  siendo este daño tan perjudicial á aquellos 
mis vasallos, á quien intentábades substraer déla jurisdicción 
qué les competia , y  violentarlos á la sugecion , de la quê  
no les tocaba”, y  no menos vulnerativo de la del Juzgado 
de las aguas Jia quien era privativò el conocimiento de estos 
negocios, con tan absoluta independiencia de otros Tribuna
les , que el de mi Chancillería de dicha Ciudad de Granada, 
el de la Inquisición, el de Cruzada , y  otros se hallaban in* 
hibidos por merced mia , y  de mis gloriosos ascendientes, 
sin que tuviese otro superior en su recurso , que el de un 
Juez de apelaciones, Oidor de esa mi Real Audiencia , que 
conocía de ellos por via de apelación, y  no en otra fcuma  ̂
con cuya novedad de este hecho debia ocurrir , como lo ha
cia dicha C iu dad, acompañando á esta representación traslado 
- - ... de



délas Cédulas de su Juzgado, en que constaban sus-, noto
rias y  amplias facultades , el de las expedidas por mí última
mente , en que se limitaban con toda expresión y  claridad las 
vuestras, con la compulsa de los autos , que había dado mo
tivo'á este'prócedimiento , que se reducía á una queja por 
D.'Antonio Vázquez C an o , como Administrador del Duque 
de Abrahantés, Obispo de Cuenca , por los daños que ha
blan recibido los Labradores del Cortijo de Zijuela , cuya pro.- 
piédad era de dicho D uljU e, de los de este de Roma , por 
haber faltado‘á las cosechas de aquellos el beheñcio denlos 
riegos que le usurparon esos maliciosamente ,' en contraven- 
cion de muy “antiguas litigadas Executorias que habían ob
tenido en él dicho Juzgado de las aguas, para 'que en intéli!- 
gencia de todo Os mandase contener en vuestra jurisdiceion, 
declarando á dicho J u z ^ d b la  qiie era pfivativa^ suya en apun
to de aguasy y  queno léí^perturbásedes y  confundiésedes-,hiq^ 
mo'repetidarñénte lo intentábades êorF la Real-Ordinarias^y 
qué asimismo-diésedes llanamente - cumplimiento'á Jos odespa^ 
chos requisitorios que ante vos se-presentaren^p eomo Jovéxe^ 
cUtaban , y  debían hacer sin el menor repáf o' Otros Minhtrosr 
y  visto pohlóshel mi Consejó , con Jo dichoí por h i milFis-? 
cal por auto qué proveyéron en- veinte'yJiueve de Agostó 
de este ano Vsé-aéordo har esta'rni'Cédulm'sBbrila quakíos 
mando , qúe siendo? eóíí  ̂ ella* requeridof,> veáis lel. despacho 
requisitorio'^ espedido'por el Juzgado de t e  ¡aguas de 
Ciudad ’, que con esta hsí:^erá mostradoV2yÍlé^ deiseuárpKl* 
miento , y  no embaracéis ̂  -ni permitáis se émbaracé^^iiiái- 
ñera alguna siís procedimientos , ’que ásíes-nii¡voluntad^Dá? 
da en Balsam a quatró de Setiembre de mil¡ setecientos veinte 
y  dos años.^-VOLL REYu Por mandado'del ReynuestroíSei- 
ñonDónFráñcisco Gastejon. '-  n: 2i:.> - uq ¡

'EJîii. r. . , r ,

. X JVornemfe, 8 J 7 2 2 .  é ;
 ̂ ' -i -  ̂ í  i- ■ . "  ■' i >..4 • j  ^  ■ í  .  ^ ‘ .‘I ... ¿I , .

'Real Cédula mandando rernitir loŝ  autos formados por el£eñár 
Don Francisco de Feraitü"F ôbr6 'solicitudes de vecinos del Al^ 

baicin / contra los 'Hacendados Asi Beyro j' á e l ] -  ' ‘ 
" • ' gado de aguas,̂  ¡ . q j  . 2

E l REY.as-Don Francisco de Peralta mi Inte ndenté C or
re-



ns
regidor de la ’Ciudad de Granada, y  Junta del Juzgado de 
las aguas de ella : Por parte de el. Abad y  Canónigos de la 
Iglesia Colegial de el Sal vador de esa Ciudad , que es de mi 
Real Patronato ,. y  otros veeinos de los barrios del Albaicin, 
se representó en mi Consejo de la lim a ra  la ruina que se 
experimentaba en dichos barrios , oí?a§jonaiidq: de su despo
blación , la gran falta de agua que se experimentaban, pues 
de aquella que les fue consignada para su abasto por las Or
denanzas de dicha Ciudad , los Administradores que esta po
n e , la substraían de este finipiiblieO' , vendiéndola y  hacien-“ 
do,gracia de eUa á particulares para el riego dê  sus hereda- 
des ^áé queuesultaba.haber quedado aquella Colegial redur 
€Ída á un Gortoinúmero de feligreses pobres, que por falta 
desmedios ñ o  podian vivir en  lo llanoj, ó inmediato al comer
cio de dicha Ciudad , en- Guya atenGÍon, y  de que ese Juz? 
gadpcde las aguas no daba Jas proy^encias convenientes para 
queslus interesados usasen del agua.,; como estaba,'prevenido, 
measupUcárDO-cometiese eleonocimiento deb ello 4 Juez pri- 
yativoj,í ,para que con buen: celo la repartiese^ry visto en ály 
chcrum Consejo de la Cám§m I donde nonstó.ser cierto el e;^ 

éunju^tajdistrihñcion,, de las a ñ a s  j quee^periinenta- 
teanjds blráosidef AJhmGiíify’ Alcazaba y  de los pequiclos 
íanlicmsideBaMes qüealesidíaban. de ñio hallarse ^abastecidos, 
cm aoídebiándeíella ,bsus:h abitadorespor>nq observárselo 
quesdisponen :eñ quanf© áielló las:Prdenan d e  esa dicha 
¿Sudad, uxirsearijusto permitir semejantes desórdenes, de que 
fa t¿  Lá5dich0s:habit.adores; un: alimento tan precisp ^-fuí servi- 
d(Eekpedir.imáíimi Real.Cédula , ñ<^ fecha de de Julio 
derraño préxim o pasado , rnandandQ*á vos el mencionado mj 
Ritendente GQrregídQt dei esa dicha Ciudad de Granada ( en
tre otras cosas) pusieseis en observanciado prevenido y,di% 
puesto por las Ordenanzas,.de esâ . C iudad, sobre el reparti
miento de aguas déla aceqtíia dé' iálíaCar  ̂ y  ahora por parte 
de' dicha Ciudad tdeiGranada se dió̂  ̂petición en mi Consejo 
de laC ám ara, pretendiendo me sirviese mandar recoger la 
citada mi Rea) Cédula , p o r  ser en perjuicio .de los Privile
gios 5 Ordenanzas y Ex^eutorias cpnvque se halla despacha
da á favor de ese Juzgado de las aguas , á cuyo fin justificaba 
iopeferido coi:v.diferenies.copias aptMizadas de instrumentos, 
-Vi en
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en que constó la observancia de la posesión en que ha es
tado y  está ese Juzgado , desde que dicha Ciudad fué con- 
q'üistada de tos Moros , de que no pueda conocer Tribunal 
ni Juez algunó de las apelaciones desdicho Juzgado, sino es 
el Juez de las apelaciones de é l ,  suplicándoine que en vir
tud de ello me sirviese uTiandar.rejnitic el conocimiento de 
esta dependiencia á ese Juzgado, sin embargo de que ha
biendo pedidodá Ciudad ;se la oyese én justicia , y  diese tras
lado de' todo lo que habia ocurrido en este negocio , fui 
‘Servido mandar devolver los autosique sobre ello se habian 
causado á vbs-eTdicho mijIoíendente Corregidor , para,que 
"Oyeseis á las partes en justicia, y  otorgaseis las . apelaciones 
para ante los Tribunales ó Jueces qué lo fuesen competen
te s , -observando en todo las Ordenanzas de 1^ aguas f  y  ha- 
biéndóse" visto.en el dicho mi Consejo deJá Cámara , donde 
seituviéron presentes los pirivilegios con que séi halla ese di- 
ícho Juzgado de las aguas ,:para eliprivativo conocimiento; de 
estejgénero de dependieneias ,^y siénda mi blíeaf ánimo que 
’Se > observen-‘ puntual mente "las lOrdenahzas qúe- están dadas 
para el justOíUcpartimientb de lasJaguass: h e  tenido por bien 
dar lá'presehífe Y poc la qúal máiido jqué todos los autos ori« 
ginales queose ihan hecho y  causado asobee lo  expresado, y  
;qué siguendos herederos del pago  ̂déiiBeyro, y  Almahaya, 
Gon el dicho'Abad y  Canónigos de la Iglesia Colegial de el 
-Salvador de esa dicha C iudad, otras Comunidades y  vecinos 
ide dos barrios de Albaiein y  Alcazaba V sobre el goce  ̂ útil 
y  aprovechamiento del agua de la acequia de Dinadamar, los 
devolváis á esa Junta del Juzgada de Jas maguas, en observan
cia de los Reales Privilegios y  Cédulas con que se hallar, pa
ra el conocimiento dci este género de instancias ; y  asimismo 
mando al Escribano ó Notario , ó atra-qualquier persona, en 
cuynrpoderbé hallaren los referidos autos y papeles, los en
treguen originales para olnefecto exjireBado j que así procede 
de ¡ mi Real voluntád n fecha en'Sí JLpreiizo eT Real á ocho 
‘de Noviembre-de miTsetecientos veinte-y dos : Y O  E L  REY» 
Por mandado del ¡Rey «nuestro: StenoE-j © .Joseph Francisco 
Sáenz de Victoria ; hayitres rábrieaspe >. q - : ;

■ rs 1'  f r - C ' j O i

Ma-



Mayo 2 0 1723.

Real Cédula y Sobre-carta para que ,D. Cristóbal Varona de 
Alarcon, Alcayde del Real Soto de Roma diese eumplimiento 

á otra anteriormente despachada, con apercebimiento de , 
doscientos ducados de multa.

L  R EY,=: D on Cristóbal Varona de Alárcon , Alcayde 
de mi Real Soto de Roma , ya sabéis , que á instancia de la 
Ciudad de Granada fui servido despachar mi^Real Cédula 
en quatro de Setiembre del año próximo pasado, mandaur 
doos diésedes cumplimiento á uii. despacho requisitorio, exr 
pedido por el Juzgado de las aguas de dicha ¿Ciudad, por 
'haberse quejado esta en el mi Consejo, de que. ampiiábades 
muestra jurisdicción , á lo; que no. os tocaba ĵ  especialmeílte 
en materias civiles , y  las de las aguas, sin dar cumplimiento 
á los despachos requisitorios , que se despachában por dicho 
Juzgado de. ellas , j reteniéndolos en; el vuestro : y  ahora por 
parte de la misma Ciudadi de Granada se ha ;yuelto árocur- 
rir al mi Constjo , con-^elación de lo a n t e c e d e n t e y  pre- 
mentado la citada ^Cédula orinal'diixoi:' que habiéndoosla he
cho saber*:os escusábades ■ á^darle.xélccumpIimientQ , dando 
una respuesta mujrIdiMtada para^retextarlo;^ la que también 
presentó, y  porqUemo era justosdexase^de'teaer el debido 
cumplimiento ,-por estav'expedida en vista dei Cédulas, miás 
presentadas por la Ciudad ;■  y  mas qiiando de ^vuestra,misma 
respuesta se feconocia[ser;:frívolos;é insubstanciales todos los 
motivos que débades;;epués aun qiiando noíuesen , que ne
gaba , y  tu viesen algunaijustificacipn Vesto solo podia servir, 
para que los representásédea en el mi Consejo, después de 
haber dado el cumplimiento5 pero ño escusaros a él,"a;q u e 
se añadía, quejas mismas Cédülas:eiique fundábades vuestra 
respuesta, se habian tenido presentespara dar la de q u e h o y  
se trata 5 y qufelo que.pOnderábadesv, sobre, que os daban fa
cultad lastdelaño de setecientos, y, veinte ylpara-conocer de 
todo lo tocante ¡a. da conservación:del Sotoeradi iconducea-  
te , pues los pleytos desaguas, neseiincluían’ en dichas Cédui- 
las , ni pudiera , por tocar al Juzgado de ellas , y  no tener 
dependí encía con la pesca , caza, y  tala del Soto , en est-a

aten-



atención suplicó al mi Consejo se'sirviese expedir Sobre cé
dula , para que sin embargo de vuestra respuesta diésedes 
cumplimiento a la primera, imponiéndoos para ello la multa 
y  apercebimiento que tuviese por convenientes : y  visto, por> 
los de é l , con lo dicho por el mi Fiscal  ̂ á quien se mandó 
viese esta nueva instancia  ̂ y  los antecedentes de esta depen
dencia, por auto que proveyéron en cinco de este mes de 
M a y o , se acordo dar esta mi Cédula 5 por la qual os mando» 
que siendo con ella requerido, veáis la de que va hecha men
ción 5 expedida en quatro de Setiembre del año próximo pa-: 
sado, que con esta os será mostrada j y  sin embargo de la 
respuesta por vos a ella dada, y  de los motivos que expre
sáis 3 la guardéis , cumpláis » y  executeis en todd, por todo» 
como en ella se contiene , sin la contravenir en manera al
guna , con apercebimiento , que en caso de qualquier con
travención se os. sacarán doscientos ducados-de multa de vues
tros bienes y  hacienda. Dada en Aranjuez á veinte de M ayo 
de mil setecientos y  veinte y  tres años. Y O  E L  R E Y . Por 
pandado del R ey  nuestro Senpr,. D on Francisco de Gastejoni 
hay cinco rúbricas^

í i  ~

Mayo 2^ de 1724, .r

M.eaí Cèduta para que t)on Cristóbal Varona de Aiaitcon  ̂Aí^ 
- de corna , diese cumplimiento á otras do
-.. . apercebimiento de doscientos dmadosi ; :, . c

• -.-»v '  A ,  - • ■ ; .  . O  -> - ^  - J i  •' -  . . ..

 ̂ RüY.:=: Don Cristobal Yaroria dfe Alarcon  ̂ Aictycie dg
mi Real Soto de Roma j sabed.,' que por parte de la Ciudad 
_de Granada se dio una. petición en el mi Consejo j; diciendo» 
que en quatro de Setiembre del« año pasácíb de mil setecien- 

4os y  veinte y  dos , había obtenido mi Real Cédula ,.para que 
diésedes Gumplimientoa un despacho réquiskorio^expedido 
por el Juzgado de agiias de dicha Ciudad y y  por haberos es» 
•cusado á ello 3̂ dando üna muy dilatada respuesta ádicha mi 
Real Cédula , habla ganado segunda en veinte de M ayo del 

.año próximo pasado de mil setecientos veinte y  tres j para que 
sin embargo diésedes cumplimiento á la primera, y. lo cuín-' 

.pliésedes, cpn apercebimiento, de doscientos ducados: de muh
¿   ̂ %



tií , en ’caso äe contravención , y  habiéndoseos hecho sähet 
una y  ót m, os habíades escusado también á su cumplimieh-' 
tó^ preteitando necesitábades acompañaros con el ’Asesor, 
don qüién os hábíades acompañado en toda la dependiencia; 
sobre qne tratabaH dichas Reales Cédulas  ̂ como constaba de 
diáSi, ^^üeStras respuestas , e í x h i b i o  originales ; y  res
pecto de Set notoria exceso háber dexádo de dar el curnpli- 
$nieñto ^̂* y  fe ífo lo ^  pretexto  ̂ y  aun malicioso ; pues para 
k  respuesta que feábiais dado á la primera de dichas inis Rea-' 
leS;Cédulás', que llévaba exhibidas /no os habíades acompa^ 
SadOiCOn'*dicho ̂  AséSor , -para escusaros al cumplimiento dé 
ella ;̂  de que resultaba superioridad de ra^oñ, con que había- 
des debidodárlé áikaegündá ,ainmecésitar para ello de acoin- 
páñifóS’COn el Asesor ; pct cnya- contravención habíádcs in  ̂
cürfido en iá peda que cotítéhia e l apercebimiento de la sé¿ 
guíidaPÍléál Cédula  ̂ por lo que Süpiícó á los dehiñi Consejo 
foese Servido de mandar tomar la próvidénGÍa que tuviesé 
fd i  cotn^énientév^á 'fiti de-qué tuviese efecto lo ’ pedido por 
dichá C^iudad' de ’dranädaV yTepétidatìaente mandado. Y  vis
to en el mi Consejo, con los antecedentes de esta dependien- 
eia, y  lo dicho por el mi F iscal, por auto que proveyeron 
en diez y  ocho de este presenté més , se acordó dar esta mi 
Cédula. Por la qual os mando , que siendo con ella requeri
do veáis k s  ^os que van expresadas , y  despajadas sobré 
este áSüfttO en quatto de Setiembre del año pasado de mil* se
tecientos y^tótíte y>dós/y *Véim de mii setecien
tos veinte y  tres , que originales os han sido , y  con esta os 
fli^Uímóstradas embargo de las respuestas ^por vos a
ellas dadas -̂lai guardéis x cumpláis y  exécuteis sin omisioiírfi 
eseusa:M guna.^ehtödoy por tódo j cómo en ellas sé contié^ 
uey^ou ápercébiiiiieírK)  ̂qúe'dé no eXecutarlo así y se'os sä- 
caráfí-hremIsibiéMeñíe lós ^scíéntosducados de intiíta que ds 
estéfí"^puest0S5j iy  baxóí-dil misttlo'^apercebimiento y  peni, 
-m manduos ciñáis y  contengáis en ío^q^recisos términos, de 
do que Ultimaménte uengo resueltó pára la conservacicn del 
iSotO'  ̂ sin eonfraverúr, _ m ínterpíetáf á-vuestro arbitrio, y  
^contra lasRegalía§.y ExecütoriaSdel Juzgado de agüas de dr- 
'Cha Ciudad de Granada -, que'áSí conviehé á mi Real servicio. 
Bada emAraiiju^'-a veinte y  cinco de M ayo de nlil 'setecieii“

tos
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tos y  ^èinte y'quatto’ ànos. J O  EL>REir.' Por niandado deli; 
R ey ■ nuestro Señor. Don francisco de.;Gastejèii ; ;hay cinca 
riibfieas. ' í' '{ ^ ' vÌ'Ljì rf,

2̂ 6 ; n-j
r •■■.-! r , ., I.-. ! ( 1 ' ■«•■■ ■ r ■ ■ !- Í 3ì:j:-ì , -nu^
Reai Cédula mmyando paf-Jusz iê apBÍaüimms ^dj-Jmgadi 
■̂   ̂de^Ma^ardéDon Manuel de Duems:;,iékhld^:iéMijm^ZÈi 
' '  ̂ f  " dalgo de e m  Reai Cbmúitteria¡n nUO. .in^mui.
-1—̂' ' ’ '■ « .'Í li ,j i. / 5_ ,i,: ;1 ̂ • j Y ZiZl: ' ■•■

l l  L  REY.r=:Don Manuel de D nèias^ ereieFra^ i^ cilde d s  
Hijos-dalgo de la mi Andiencia y  Cancillería  ̂ que reside en 
la Ciudad de Granada^ M )é d : ^te^tì-datorce de Octubre 
del año pasado de mil setecientos y  veinte y  ocho 5 mandé 
e x p e l í  5 y  se libro Cédula nda  ̂A otótoii& o^  Doh j o s ^  
Osorio de Quiroga  ̂Gebérnadòr y[ué fuéde la S^a dehCrí« 
men de esa Chañeillería^ para la  Comiáon de Juez de ape« 
laciones del Juzgado de las aguas de esa Ciudad  ̂ en lugar^ 
y  per proimocion de DOn Erkndsco Eeroani&;dáQuin<l)rls 
é  plaza de Alcalde de rtii Gasa y  Corte^ Conviene nombrar 
Ministro que Conozca y  entienda en las dependiencias d e  dñ- 
cha Gomision 5 conñándb dé vos lo executareisdon el celo y  
actitud que se requiere, y  se. ha éXperinrentáífo/en dos- de  ̂
mas negocios que se os han encímíéndadoijike venido 
^elegiros, como por la présente os elijo-y nombró.ípoiñjíi^ 
de apelaciones de las agü^ de esa Ciudad-,, enílugar!deh 
presado Don Joseph Osorio dé Quiroga. P or ranip os jtnandos 
que luego que recibáis esta mi Cédula  ̂ os éncargueís^ dehrco- 
íiocimiénto de todos los negocios y  dependienciás tofcam& y  
pertenecientés á dicho Juzgado de aguas  ̂asíideihos rqué hm« 
biépén quedado pendientes, como de los que e n  ádslaníe,^ 
oírécíeren, tomándolos en el estado ’en qué^sdiiallareirv y  

•prosiguiéndolos hasta sU fenecimiento , árre^ándoosrenitodo 
á las Comisiones y  óédulás expedidas!á los deínas^Jueces ;que 
han sido de dicha Coinisíoa ,  iás qualés comò mic&à vos •ha'= 
blaran yi os íuéran diripdaS j guardéis Cumpláis y  eixecia« 
teis ,<y hagals que se guarden y'cum plan Como én  elks ;3C 
contiene  ̂ sin uontravenirlas^uh manera alguna ̂ 5 y  si ideólos 
autos y  senténdias qué diéredes y  prununciáredés por alguna 
de las partes Sé ápeíate , én Jos casóSéy cosas eh:.que;.cqnfór«

me
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itie á derecho se debad otorgar’, las apelaciones se las otor-* 
gareis para el'Tríbunal‘que eontienen dichas C édulas, y  con 
la misma inhibición de Jueces y  Tribunales que estuviere 
prevenido en ellas , sin alterarlas ni inOvarlas en manera al
guna , que para todo ello , y  lo anexo , y  dependiente , os 
doy'p oderiy  eomisión enTormá tan bastante , como es nece
sario y  de;derecho.. en tal caso se requiere , que así es mi yo- 
luntad^Dada em ¿ranada en veinte y  seis de Marzo de mil 
setecientos y  treinta. Y O  E L  R E Y . Por mandado del R ey 
miestro S í ^ r 'r  Pon^rancisco de Gastejous í ;

as
^Moviembre

w:.'--.-‘ i : : : •- - w - .  .¿y v - - ■  ̂ •

ÍLeal Ciduía iiomhrando por Juez dé apelaciones det Juzgado 
-n de las'a^as a J)on Sancho Inclan, Alcalde de los Hijos^

 ̂ K'ju i -dalgo de esta Real Chancillería._,:
i li  ̂k)iÂ -C J \

_  R E t .f e  P o n  Sancho de íocian  ̂ Alcalde de los Hijos
dalgo dé la mi Audiencia y  Gháncillería, que reside en la 
Ciudad de. Granada s por quanto en veinte y  seis de Marzo 

"del año pasado de mil setecientos y  treinta mandé expedir, y  
sé libró Cédula mia nombrando á D on Manuel Antonio de 
Bueñas Yeraterra , Alcalde de Hijos-dalgo que fué de esa 
HÚ Ghancillería ,  para la Comisión de Juez de apelaciones del 

"Juzgado dé las aguas de esa Ciudad , en lu g a r ,y  por muer» 
,té de Don Joseph de Osorio y  Quiroga , Gobernador que asi» 
'mismo fué dé la Sala del Grím ende ella  ̂ y  mediante haber 
" fallecido e l referido Don Manuel Antonio de Dueñas , con

viene .nombrariMinistro qüe conozca y  entienda en las de- 
ipendiencias de dicha Comisión , confiando de vos lo execu- 
vtareis con Jehzelo y  actitud que se requiere , y  se ha experi- 
om entadofhe venido en elegiros y  nombraros, como por la 
s presente os: elijo y  nombro por Juez de apelaciones de las 

aguas de ésa Ciudad ,, en lugar de eLexpresado Don Ma
nuel AntonioL de Dueñas: por tanto os m ando, que luego

- que recibáis, esta mi Cédula, os encarguéis del eonoeimiento 
s de tiodos los negocios y dependiencias tocantes y  pertenecien- 
i tes  ̂á dicho Juzgado de aguas, así de los que hubiesen pasa-
- do-y quedado pendientes, como los que en adelante se ofre-

cié-í :



cíeren, tomándolos en el estado en que se hallaren , y  prosi
guiéndolos hasta su fenecimiento , arreglándoos en todo alas 
Comisiones y  Cédulas expedidas á los demas Jueces que han- 
sido de dicha Comisión , las quales , si como con vos habla-  ̂
rail, y  os fueran dirigidas , las guardéis, cum pláis, y  exe- 
cuteis , y  hagais que se guarden y  cumplan , como en ellas; 
se contiene, sin contravenirlas en manera alguna; y. si de 
los autos y  sentencias que diéredes y  pronunciáredes , por 
alguna de las partes se apelare, en los casos y  cosas en que 
conforme á derecho se deban otorgar las apelaciones , se; las 
otorgareis para el Tribunal que contienen dichas Céduiasvcon 
la misma inhibición de Jueces y  Tribunales que estuviere pre
venido en ellas, sin alterarlas ni innovarlas en manera algu
na , que para todo e llo , y  lo anexo , y  dependiente os doy 
poder y  comisión en forma tan bastante como es necesario y  
de derecho en tal caso se requiere , que así es mi voluntad. 
Dada en San Borenzo á veinte de Noviembre dê  mil setecien
tos treinta y  seis años. Y O  E L  R E Y . Por maridado del R e y  
nuestro Señor. D on Francisco Xavier de Morales Velascoi 
hay cinco rúbricas, t; ' , - ,:f .  -V

Mayo áe
:Vj?\ ■̂1__ __ _ ' 4

Real Pravisíon para que el Juez de apelacionéédel Juzgado de 
las aguas no conozca en primera mstancia ¡  y  solo oyga : ¿ 

- en razón de apelaciones. ¿  i' - jzroO

D on Eelipé ,ipor la gracia'de Dios , R e y  de -Castilla , de 
L e ó n , de Aragón , de las dos Sicilias J de Jerusalen , de Na^ 
varraz  ̂ de Granada, de Toledo , de;Y’alencia ÿde Galicia , de 
Mallorca j de S evilla , de Gerdeña ^de Córdoba ,d e  Córcega, 
de M urcia, de Jaén  ̂ Señor de Vizcaya y  de Molina , &c; A  
vos Don Sancho; Tnclan Alcalde deda Sala de Hijos-dalgo. 
d e  4aqnuestra A  udieiicia yi ChanGillería:, que reside en la Ciü5 
dad:de. Granada y  Juez para ehconocimientode las apela^ 
clones .del Juzgado d e  aguas de ella;;; salud y  gracia : sabed, 
que Joseph de la Peña y  Andino , en nombre de esa Ciudad, 
nos hizo relación, que para'el gobierno y  distribución de las 
aguas de esa Ciudad y  su tierra, asi para la que se consutoia 
; bb den-
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dentro de élla , corno para la que con sus riegos beneficiaba 
sus frutos, se iiabia dado reglas por los Señores Reyes Ca
tólicos , y  después por la Señora Reyna Doña Juana se había; 
dado la que hasta ahora se habia practicado , y  sin haber en
tre uno ni otra R eal disposición mas diferiencia que el mayor 
6 menor número de jueces de que se había de formar el Jiiz-» 
gado de aguas que hoy subsistía, y  se componía del nuestro 
Corregidor , ó su Teniente, y  de dos Veintiquatros que anual-* 
mente se servían esta Comisión del Juzgado , el que conocia 
de todo género de causas y  litigios pertenecientes á aguas^ 
y  sus incidencias , habiéndose servido nuestra Real Persona 
de inhibirse del conocimiento de estos negocios, é inhibir á  
los del nuestro Consejo , á esa nuestra Chanciliería, y  á 
dos los demas Jueces y  Tribunales, reservando en  lo antigua 
el co nocimiento de las apelaciones solo al Cabildo de su 
te , hasta que el año de, mil quinientos cincuenta y  nueve^ 
por la Real Persona se habia hombrado por Juez de E l a 
ciones de dicho Juzgado de aguas ai Licenciado V arte„ CK-? 
dor que fué de esa nuestra. Audiencia y  C h án d llería , y  des^ 
de entónces habia servido este Juzgado de apelaciones un 
Ministro de ella , sin entender en otra cosa que en oir y  de
terminar las apelaciones que del Juzgado de aguas se habían 
llevado á el de apelaciones de ellas, y  si en alguna oeasion 
ei: tal Juez había intentado incluirse en algo que no hábil 
sido por apelación' á su juzgado:, siempre por los del nuestro 
Consejo se le habia contenido á  lo preciso de oir y  determi
nar lo que iba por apelación , sin que se incluyese en otra 
cosa, pues'èra I s f ,  que vos elldicbo D , Saneho Inclan ,  Juez 
actud de apelaciones de dicho Juzgado de aguas', os habíais 
pasado á executar en, perjuicio d e l referido JuzgadQ dos nu
lidades jamas.practicadas ni .intentadas, la unadra con el mo-̂ . 
tívo ’de .algunas representaciones v qué por algunas personas 
seAabian hedió ante vbs4 omitiendo el mediode hacerlas en 
el juzgado "de; ias; aguasi^í lás;íhabiais  ̂admitido>y' dado provi- 
dehda en ellas , comoj Jueces en primera, instancia como 
acaeció e n , autos hechosi de pedimento den D on Juan Luís 
Rí)nqoillo>, y  Labradores: del pago: de la Gamaura , en qu e 
se practicó, otra novedad no vista-rhasta ahoralen dicho juz
gado , que: fué haber retenido e l conocimiento de dichos au-, 
-  ̂ tos
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tos en dicho vuestro Juzgado , prohibiendo también , que los 
Escribanos del de aguas admitiesen peticiones en razón de 
los riegos del pago de la Cam aura, para proveerlas en el 
Juzgado de aguas de su parte , con lo que conseguíais vos 
el dicho Juez de apelaciones, que en estas causas y  litigios 
no hubiese mas de una instancia, y  que esta fuese ante vos  ̂
y  ser aun tiempo Juzgado de aguas , y  Juez de apelaciones 
de é l , y  que se vulnerasen todas las providencias dadas por 
nuestra Real Persona , y  por los del nuestro Consejo , y  las 
Ordenanzas de aguas de esa dicha Ciudad , aprobadas por 
los del nuestro Consejo , y  que se invirtiese el orden que en 
aquel gobierno habia habido , y  desaforar á esa Ciudad , á 
quien se encargó el gobierno de su conocimiento, pues aun
que ya no residía en su Cabildo , estaba en su Corregidor y  
sus Veintiquatros, sin dar para tanto perjuicio otra razón que 
la expresada en vuestro auto de veinte de Setiembre pasado 
de este año , en que se relacionaba la Comisión que teníais 
de Juez de apelaciones de las aguas, qué decíais ser la mis
ma que habían tenido vuestros predecesores en ella , que sé 
reducía á que erais Juez de todas las causas y  cosas tocantes 
á agu as, de que se agraviasen qualesquiera personas de4 o$ 
Alcaldes de las aguas (esto era del Juzgado de las aguas) y  
distando tanto las dichas provideñciascdadas de dicha vuestra 
Com isión, que habia sido entendida en la forma que hasta 
ahora se habia practicado y  quedaba d ich o, por espacio de 
ciento y  setenta y  cincó años, que habia habido tales Jueces 
de apelaciones, deberíais arreglaros á ella y  á su observan
cia , sin introducir novedades , para que no constaba oa ha
llaseis con nueva facultad , ni se necesitaba para el gobier
no de esa Ciudad y su tierra , en cuya atención, ya que cons
taba todo lo expresado en este pedimento de lös instrümen*  ̂
tos que presentó con la debida solemnidad, nos pidió y  su
plicó fuésemos servido dar eí Despacho necesario , para que 
usaseis de dicha vuestra Comisión , como en ella'se contenia,‘ 
y siempre se habia practicado , sin intrometeros en nada'que 
tocase á aguas en primera instancia y sin ir por apelación del 
Juzgado de ellas, y  observando en este caso la forma de subs* 
tanciar en dicho Juzgado de apelaciones que se habia obser^ 
vado siempre, remitiendo á el de  ̂aguas de dicho su parte

to-
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todos los pedimentos, representaciones é instancias que ha- 
biais admitido , y  se hallaban en el de apelaciohes, de que 
no se tuviese noticia en el de aguas , y  no hubiesen ido á 
el de apelaciones por viad e ella j ó queja desde aguas , ó» 
en la forma que ha sido estilo y  práctica que vayan , pues 
así procedia de justicia , y  para todo hacia el pedimento mas 
útil y  necesario 5 y  visto por los del nuestro Consejo , con 
lo  que sobre ello informasteis , en virtud de Provisión nues
tra de diez y  nueve de Noviembre del año próximo pasado, 
lo últimamente pedido _4)or esa Ciudad , y  lo que en razón 
de todo se dixo por el nuestro Fiscal, por auto que prove^ 
yéron en trece de este mes  ̂ se acordó dar esta nuestra Car
ta,, por la qual,; sin embargo de los motivos expresados en 
vuestro informe de veinte y  seis de Noviembre del año pró
ximo pasado, queremos y  mandamos , que como tal Juez de 
^pelaciones' del Juzgado de aguas j conozcáis solamente dé 
las causas eq que por apelación , ó ? otro algún recurso se in- 
troduxeren ante vos , sin intrometeros en manera alguna en 
las jde primera instancia ni en retener autos d e  ellas , por 
pertenecer :;,-como declaramos toca y  pertenece este a lju z -  
gado^der,agPaS :de :esaCiñd3d  ̂ quérasí es nuestra voluntad^ 
defln  ̂ qual finandamos d^iy:dim os esta muestra C á :ta , sella- 
da;:^nr nue^orsello , y  librada por los del nüestro Consejóv 
fU f^adrid difz y; nueve, < de M ayo de mil setecientos y  
treinta yiochOf ELGárdenal-de M olnad D , Pedro Juan de 
Atíaro t  Jlr. I)>iBaftolórae^ded5aao:. D . Francisco Porteh: D i 
Juan-Fraiid^o de Ja Cueva*: yo D ; M iguel Fernandez Mu^ 
nilla.,;Secretarip deh R e y  nuestro Señor , y  su. Escribano de 
Cantara 5̂ Ja-hice,escri6 i r f o r  su mandado , con acuerdo d e  
lqS(de  ̂ registrada! D . M iguel Fernandez Munh
Ik^^por elr<3háili?iller m D -M iguél Fernandez Muniila!

!  - ' i  “ —'  '^oviéMdfé'2 ¡̂  dé i j^o. ■ ' ■ " t ! / '

^0 educe -el, Sm ó j Juez dél Fisco de'liilnquiskiom
e<̂ bórtos ni providencias en. causa de 

Í3D losldel Juzgado de ellas, -  ̂ i

M  , Consejo en vista de la: instancia hecha en :él por parte; 
dei;fe§aCiudád| quanto ávque el Juekíde bienes confiscados
»02 de
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de la Inquisición de ella , se abstuviese de conocer de los
autos que pendían en el Juzgado de aguas , con el motivo 
de poseer el Fisco unas hazas en la Vega y  término de esa 
dicha Ciudad , que conñnan con el Rio B eyro , y  los remi
tiese al mencionado Juzgado , como á quien tocaba y  y  de lo 
expuesto en su razón por el Señor F iscal, entre otras cosas 
ha acordado , que V . S. de ningún modo dé favor ni auxilio 
á exhorto alguno ni providencia , que en la enunciada causa 
de aguas dé , ó despache el referido Juez de bienes confisca
dos , lo que así execute á los del nominado Juzgado de aguasa 
lo que de orden del Consejo participo á Y . S. para su inteli
gencia y  cumplimiento. Nuestro Señor guarde á V . S. muchos 
años como deseo. Madrid 2p de Noviembre de 1740. D .M i- 
guel Fernandez M unilla: Señor Marques de Espinardo.

Junio 9 de 1744. ^  ^
i;c

Ordenes del Real Consejo por las que se manda lleven á debido 
efecto un auto proveido por el Señor Juez de apelaciones del 
- Juzgado de las aguas j .sin embargo de otro de exceso  ̂pro  ̂ -

veido por esta Chancilleríae

E l  Consejo en vista de la representación de Vmd. de 30 
de Julio del año pasado de 742 , dando cuenta de lo que 
ocurría en el Juzgado de aguas , con el motivo de lo man-̂  
dado por esa Chancillería, sobre la dependiencia que seguían 
el Convento de Trinitarios, y  el Convento de Religiosas Ber
nardas , en que entendió el Alcalde M ayor , y- de los demas 
papeles causados en este Expediente , con lo expuesto ep 
su razón por el Señor F isca l, ha mandado que sin embarga 
de lo proveido por esa Chancillería , en su auto de 27 de 
Junio de dicho año de 742 , se lleve á pura y  debida .exe- 
cucion el dado por Vmd. en 8 de M ayo del mismo año, no 
obstante el que proveyó en 10 de Julio de é l , en que man
do se guardase y  cumpliese el de ésa Chancillería , mediante 
no advenirse en el exceso alguno , sobre lo qual las partes 
usen de su derecho según y  como les convengan. Participólo 
á Vmd. de órden del Consejo para su inteligencia y  cumpli
miento, de cuyo recibo me dará aviso para ponerlo en su

cc no-
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noticia : Dios guarde á Vmd: luuchoá años comò deseo : Ma
drid p de Junio de 1744# D . M iguel Fernandez M unilla : Se
ñor D . Sancho Inclan.

Otra dirigida á si Ssnot* Presidente  ̂ -que retnítió à dicho
Señor Jiteẑ

E r C o n s e jo  en vista de la rCpreséntacion que le hizo el Se-> 
ñor D on Sancho Inclan , Oidor de esa Chancillería , y  Juez 
de apelaciones del Juzgado de las aguas de esa Ciudad , en 
30 de Julio del año pasado de 742  ̂ y  de que remití á V.S* 
copia en 28 de Enero del presente ,  para que hiciese cierto 
infornie ,  el que con efecto executo V . S. en 18 dehebreto 
de é l ,  y  teniéndole presente con ios antecedentes del asun
to , y  lo expuesto en su razón por el Señor F isca l, ha man
dado , que sin embargo de lo prevenido por esa Chancille- 
ría en su auto de 27 de Junio del dicho año de 742 , se lle
ve á pura y  debida execueion el dado por el expresado D oii 
Sancho Inclan en 8 de M ayo del mismo año  ̂ no obstante el 
que proveyó en 10 de Julio de é l , en que mando se guar
dase y  cumpliese e l de esa ChaiK álkría, mediante no adver
tirse en él exceso alguno , sobre lo qual las partes usen de 

dérecho  ̂ ségmn y  como les convenga 5 k  que le Comu
nico este correo s y  por k  que resulta contra Torquato del 
Castillo , le  ha mulrndo en 23 ducados de v e lló n , cuya can
tidad exija y  cóbre V .S . del susodicho, y  la remita en letra 
a l Consejo por mi mano , previniendo al Alcalde M ayor de 
esa Ciudad , baxo los mas graves y  severos apercebimientos^ 
que en adelante de ningún modo p orsi so lo , y  sin la con
currencia de ios demas Alcaldes ó Jueces de aguas de ella, 
despache ni determine los negocios y  dependieiicias tocantes 
á ellas, interlocutoria ni difinitivamente, arreglándose pun
tualmente 3 y  en todo y  por todo á lo prevenido y  dispues
to en las Cédulas y  Ordenanzas del Juzgado 5 participólo á 
T:. S. de orden del Consejo para su inteligencia y  cumpli
miento , de cuyo recibo me dará aviso para ponerlo en su 
nótkia. Dios guarde á V. S. muchos años como deseo. Ma
drid .9 de Junio de 1744. D . M iguel Fernandez Muniila : Se
ñor D . Arias Campomanes..

Sê



Setiembre 6 de
I Oí

Real Cédula inhibiendo á la Cbancillería aun por recurso de 
exceso , y que las apelaciones sean al Consejo , poniéndose pri* 

mero en execucion ¡os autos y  sentencias del Juez de
apelaciones.

E l  R E Y .= : Presidente y  Oidores de la mi Audiencia y 
Ghancillería, que reside en la Ciudad de Granada : sabed, 
que por Don Sancho lucían , Juez por mí nombrado para 
servir la judicatura de apelaciones y  quejas de el Juzgado de 
las aguas de esa C iudad, en carta de ocho de Marzo pasado 
de este año , se representó á los del mi Consejo el grave y 
notorio perjuicio que se següia á la jurisdicción privativa que 
exercia, y  á lo mandado por mi (Cédula) Real Persona en 
la Cédula de su Com isión, intrometiéndoos á conocer, con 
el Golofido de exceso, no solo de las sentencias y  autos difi- 
nitivos 3 pronunciados por el Juez de apelaciones de las aguas, 
de que estaba tan repetidamente inhibida esa m iChancille- 
ria , sino á conocer también de la justicia é  injusticia de sus 
sentencias, sobre si en ellas , y  de ellas se hablan de otorgar 
las apelaciones interpuestas por las partes , eontraviniendo en 
un todo á lo eXpresaménté contenido en las Cédulas de su 
Com isión, que el habéroslas hecho presentes os hubiese con
tenido. Que en el año de setecientos y  dos ,  se había dado 
cierta querella por D. Gabriel Izquierdo , Administrador que 
era de unos Molinos de papel y  pan-moler en el Rio de Ge- 
nil de esa C iu d ad , cóntfa Don Matías García , Jurado de 
ella , y  poseedor del Martinete de batir cobres que había en 
el dicho Rio , sobre que el referido Don Matías estancaba el 
agua , y hacia ciertas presas para detenerla, y  recoger ma
yor porción , de lo qual se seguía notable perjuicio á sus 
M olinos, así por lo que les embarazaba de m oler, como por 
el daño que se les ocasionaba soltarle de g o lp e , de que ha  ̂
bia hecho informaGion , y  en su vista se había mandado por 
el Juzgado de las aguas , que el susodicho demoliese las di
chas presas, y  demas que impedia el curso regular de dicha 
agua 5 pero esta providencia no había tenido efecto, por ha
berse mandado ¡entregar los autoa al Don Matías  ̂ y  habien-
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do dado traslado al D on G ab rie l, se habían quedado en este 
estado , hasta el año de setecientos veinte y  uno , que tu- 
viéron principio , que en dicho ano había salido mostrándo
se parte Don Francisco Rodríguez Obejero , Administrador 
que era de dichos M olin os, y  haciendo reproducción de la 
querella y  autos anteriormente proveídos, se había quere
llado de nuevo de Juan Fernandez Arambujo , arrendador de 
dicho Martinéte , por quanto continuaba en la-detención de 
las aguas, y  en los perjuicios que á sus Molinos se seguian, 
y  pidió se mandasen quitarlas compuertas, presas, y  demas 
que se originaban, y  que se hiciese cierta vista de ojos,?la 
que con,efecto se executó con peritos inteligentes, quienes 
declaráron se debía prohibir, que el maestro de dicho Mar
tinete tuviese la rebalsa , y  que dexase el agua correr y  se
guir libremente por la acequia su curso regular : en cuya 
vista mandó el Juzgado notificar alarrendador de dicho Mar
tinete , deshiciese Ja presa; y  balsas 3 y  cerrase cierta com
puerta, con apercebimiento , que de no hacerlof“, se execü- 
taria á su costar con este motivo habia pedido los autos, y  
ofreció probar 5 y  aunque el Administrador de dichos M oli
nos lo contradixo , no obstante se mandó recibir á prueba^ 
que' habiéndose hecho: esta , y  publicación de probanzas-, sé 
mandó por el Juzgado hacer segunda vista de ojos por peri
tos, quienes dixéron contextes, se debía quitar la rebalsa , y  
dexar correr: libremente e l agua por la acequia, sin detención 
alguna 3 en cuya Vista , por ios Jueces de dicho Juzgado se 
habia pronunciado sentencia, mandando quitar y  deshacen 
la expresada rebalsa , topes ,*y lo demas que los peritos ha
bían dicho y  de la qual apeló el arrendador de dicho Marti
nete para el Juez de apelaciones de el Juzgado de las aguas, 
y  habiéndose substanciado la apelación, quedaron conclu
sos dichos autos para vista 5 pero habiéndose mostrado parte 
de nuevo en ellos otro interesado en diclio M artinete, en 
siete de Febrero de setecientos y  veinte y  cin co, se prove
yó  auto por dicho Juez de apelaciones , en que habia decla
rado por nulos todos los hechos hasta entónces , y  ios devol
vió á dicho Juzgado , para que poniéndolos en el estado 
que tenían el dia siete de Junio de setecientos veinte y  uno, 
los substanciase y  determinase 3 obrando conforme á derecho:

Los



Los Jaeces del Juzgado lo habían mandado cümpiir^ y  ha
biéndose substanciado legítimamente , en diez y  siete de Ser 
tíembre de setecientos quarenta y  quatro, se pronunció senr 
tencia por dichos Jueces , mandando deshacer la balsa, tope, 
presas y  demas que impedían el cursó regular de las aguas: 
y  en quanto á los daños y  perjuicios se reservaron al due
ño de dichos Molinos su derecho, para que los deduxese 
contra q u ien , y  como le conviniese ; y  habiéndose inter
puesto apelación de esta "sentencia ante el Juez de apelacio
nes de las aguas , y  substanciádose legítimamente , por este 
se pronunció sentencia , confirmando en todo y  por todo la 
dada y  pronunciada, por dicho Juzgado de las aguas 3 de la 
qual había apelado el dueño de dicho Martinefe para el m iCoii' 
sejo, le había denegado dicha apelación, y  mandó se llevase á 
debido efecto su sentencia 5 con cuyo motivo el dueño de 
dicho Martinete dió querella de exceso en esa. mi Chancille-^ 
ría y  Sala de Oidores de ella , y  habiéndose substanciado de
claró 3 que en el negocio mencionado excedía de su comi
sión el Juez de apelaciones 5 y  que habiéndole requerido con 
esta providencia para su observancia, dixo se hiciese consul
ta á la Sala de esa mi Chancillería $ la que se executó, y  en 
ella pidió declarase el particular, en que excedía de su co
misión dicho Juez 5 y  en caso de que fuese sobre no admi
tir la apelación interpuesta por el dueño de dicho Martinete 
y  consortes , señalase el Tribunal donde debían otorgarse^ 
pues habiendo reconocido dicho Juez la Cédula de creación 
de dicho Juzgado de aguas, se prevenía en ella no hubie
se apelación, suplicación , ni otro medio alguno, ni aun 
para el mi Consejo , ni esa mi Chancillería , ni otro Tribu
nal alguno : y  que habiendo reconocido también la Cédula 
de creación del Juez de apelaciones de dicho Juzgado , de
cía , que lo que en dichos negocios sentenciase , se guarda
se , cumpliese y  executase sin embargo de apelación ni su
plicación alguna j y  reconocidas todas las dichas Cédulas, 
desde la primitiva del Juzgado de las aguas, y  Jueces de 
apelaciones, hasta la última despachada, solo se encontraba 
una absoluta prohibición de qualquiera apelación de los au
tos y  sentencias dadas por dicho Juez de apelaciones, lo que 
hizo presente á esa mi Chancillería. Se había mandado, que

dd et
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el Juez de apelaciones usase de su derecho como viere le 
conviniese 5 y  habiéndole, requerido nuevamente con este 
au to , proveyó uno en que dixo : otorgaba, y  otorgó la ape
lación en el efecto devolutivo ,, y. que para obtener la me
jora se le diese el testinionio ordinario , con inserción de los 
recursos hechos á esa mi Chancilleria o y  mando llevar a de
bido efecto la sentencia pronnpciada por dicho Juez , en 
dicho año de setecientos, quarenta y  quatro,^̂  que estándose 
.poniendo en execucion dicho auto , y  practicando la senten
cia , se requirió al Receptor y  Miñftsíros que interviniéron 
en ello , para que llevasen los autos á esa mi Chanciileríaf 
y  habiéndose executado, por ella se declaró, que dicho Juez 
de apelaciones se excedía , no poniendo las. cosas en el es
tado que estaban, y  no otorgado la en ambos efectos, que era 
e l  estado en, que se hallaba dicha dependiencia 5 y  lo que 
le  había parecido poner en noticia del mi Consejo , para que 
diese la pronta providencia, para que en adelante no se tur
base ni altérase la privativa jurisdicción del Juzgado de . la? 
aguas; y  vista la representación mencionada por los de mi 
C onsejo, con das executadas por e l mismo Don Sancho In- 
c la n , en veinte y  nueve de Marzo , y  diez y  nueve de A bril 
de este an o , testimonios que con ellas acompaño lo pedido 
por esa Ciudad 5 quanto á que de qualquiera representación 
que hubiese h ech o , ó hiciese dicho JDon Sancho , se le die
se traslado, y  entregasen los autos, y  lo que en razón de 
todo se dixo por el mi F isca l, por uno que proveyéron en 
veinte y  ocho de Junio de este dicho año, se acordó expedir 
esta mi Cédula. Por la qual declaro por nulo todo lo execu- 
tado y  obrado por esa mi Chancillería y Sala , en que presi
de Don Joseph Ruiz de Castro , sobre el recurso que en ella 
se hizo por parte del dueño del M artinete, que queda ex
presado 5 y  que toca privativamente al mi Consejo el cono
cimiento , aun por el recurso por via de exceso 5 y  también 
declaro , que en los pleytos de aguas, de que conozca el 
Juez de apeiaciones, puede y  debe haber apelación para el 
mi/Consejo de sus autos y  sentencias, y  no para otro Tribu
nal alguno 5 y  en su conseqüencia qu iero, y  es mi voluntad 
que en adeianceno se mezcle esa mi Chancillería en semejan
tes conocimientos, y  que el Juez de aguas que ai presente

es.



é s , y  en adelante fuere , cumpla con lo que ya declarado, 
éxecutando primero su senteneia, en cuya conseqüeneía os 
mando, que siéndoos presentada esta mi C édula, hagais que 
la Sala de esa mi Chancillería, en donde se ha seguido el 
referido pleyto , devuelva al mencionado Don Sancho Inclan 
los autos de é l , que de hecho ha detenido, poniendo las 
cosas en el ser y  estada que tenian al tiempo.del recurso á: 
dicha Sala f y  si alguna de las partes apelare  ̂ ó hubiere ape-, 
lado en los mencionados autos, admita la apelación para el 
mi Consejo, que así es mi voluntad. Fecho en Buen-Retiro 
á seis de Setiembre de mil setecientos quarenta y  seis años. 
T O 'E L  R E Y . Por mandado del R ey nuestro Señor. D.Frah- 
cisco Xavier de Morales Velasco, Hay cinco rúbricas.

N O T A . Guárdese, y  cúmplase la Real^Gédula de S. Mw 
de las quatro fojas aníecedentes Proveido en e l Real Acuer^ 
do gen eral, celebrado por los Señores Presidente y  Oidores 
de esta Real Ghanciljería el día Jueves .veinte„y dos de.Se^ 
tiembre de mil setecientos quarenta y  seis.íD. Manuel Anto^ 
nio de Torres Monte Agudo,

Noviembre 2$ de • ve

Carta Orden del Real Consejo para que el Juez de bienes eon̂  
fiscaáos de la Inquisición se abstenga deCconocimiento de los 

autos tocantes al Juzgado de aguas.

E l  Consejo en vista de la instancia hecha en él por parte 
de esa Ciudad , quanto á que el Juez de bienes confiscados 
de la Inquisición de ella , se abstuviese de conocer de los 
autos que peodian en el Juzgado de aguas , con el motivo 
de poseer el Fisco unas hazas en la Vega y  término de esa 
dicha C iudad, que confinan con el Rio B e y ro , y  los re
mitiese ai mencionado Juzgado, como á quien tocaba, y  de 
lo expuesto en su razón por el Señor F iscal, entre otras co
sas ha acordado , que V. S. de ningún modo dé favor ni au
xilio á exhorto alguno ni providencia, que en la enunciada 
causa de aguas dé ó despache el referido Juez de bienes con
fiscados , lo que sí execute á los del nominado Juzgado de 
aguas 5 lo que de orden del Consejo participo á V . S. para su

in-
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inteligeílcia y  cumplimiento *: nuestro Señor guarde á V . S. 
muchos años como deseo: Madrid 2p de Noviembre de 1740. 
D . M iguel Fernandez Munilia. Señor Marques de Espiiiardo.

rra

' i  Noviembre 11 de 1753.

Copia de Real Orden comunicada 'a esta Ciudad de Granada , en 
asunto de que el Ilustrísimo Señor Presidente de esta Chancille  ̂

ría pase inmediatamente al Juzgado de aguas los autos
que expresa.

P o r  Orden de  ̂ de Octubre antecedente comunicada á el 
Presidente de esa ChancÜlería, resolvió el R ey  pasase in
mediatamente al Juzgado del repartimiento de aguas los au
tos eií>.que estaba entendiendo, con motivo de la instancia 
introducida por el Lugar de A tarfe, para que los continuase 
conforme á derecho, por tocar al citado Presidente f y  lo 
aviso á V . S. en respuesta de su representación, para que 
esa Ciudad se halle en esta inteligencia. Dios guarde á V.S* 
muchos años como deseo. San Lorenzo 11 de Noviembre de 

7̂ 5 3 * Marques de la" Ensenada. M. N . y  L . Ciudad de 
Granada. D . Felipe Zambrano de la Fuente.

. ». hH. .

"v: ■; V Setiembre 2 0 de

Real Provision para que el Presidente de esta Chandlleria, co
mo Juez Protector de Real Hacienda de Población , no tenga 

conocimiento en cosa de aguas, y  restituya cierta causa al
Juzgado de aguas.

D o n  Fernando , por la gracia de D io s, R ey  de Castilla , de 
León , de A ragó n , de las dos Sicilias , de Jerusalen, de Na
varra , de Granada, de Toledo, de Valencia , de G alicia, de 
Mallorca , de S evilla , de Cerdeña, de Córdoba , de Córce
ga , de M urcia, de Jaén , Señor de Vizcaya y  de M olina, &c. 
A  vos el Presidente de la nuestra Audiencia y  Chancilleria, 
que reside en la Ciudad de Granada 5 salud y  gracia : bien 
sabéis que Manuel Antonio Alexo M anzano, en nombre de 
esa Ciudad , nos_hizo relación, que por Real Cédula expedi

da



da en dos de Octubre^detmil quinientos y  u n a:por los Se
ñóles Reyes Católicos , se^habia cometido êl 'conocimienta 
sübie la materia de aguas val Corregidor y.xiñc,o,Regidpresy 
en Cuyo lugar , y  por otra, del año;de< milrquinientos y  tre
ce se Ja concedió facultad para nombrar'dos Alcaldes Jde 
aguas, qne se consideraran bastantes para la'expedición de 
esias causas 5 en la Real Cédula del año de mil quinientos y  
cinco 5 y  despachadas diferentes Sobre-cartás-para su'obser- 
vancia y  cumplimiento, se nombró por otra del de mil qui
nientos veinte y  siete, Juez de apelaciones délas sentencias del- 
j  uzgaao de aguas de la Ciudad su parte , que también obtuvo 
Reales Provisiones para que las personas exéntas eontribuyeseu 
en los reparos que se hacían en los edificios de las aguas 5IÍ111- 
pieza de ellas y  sús madres., y  para que no se impidiese la prác
tica, de los necesarios, por denunciación de nueva obra, por 
manera quehabian sido privativos , van del Juzgado las causas 
que.pertenecian.al repartimiento , conducion de aguas limpias^ 
uparos , composturas y  daños de sus; acequias., rque habién
dose derribado nlgünos en el año de,, rail quinientos ochen- 
t^5:y;nno , empezó anpraeticar las eorrespondient diligen«, 
ciaS', para averiguar el autor. de éste delito 5 y  queriendo 
Ésa .̂nuestra Real Chancilleria mezelafse en el eonocimientOj 
se .b  inhibió^ por Real Pédulá de ocho de JuMo de mil sqj^ 
cienlbs dchenta¿y uno ... como támMen al Juez jde Pobíacmn 
p ó f.b  del ano de mil seiscientós ochenta y  n u eve, y  alAl-r 
ŝ̂ yd.s del §oío.de Rorna¡, por otras diversa! ]de los años de'* 

mil setecientos veinte, y  dos , seteGieiitos , veinte »yurés, y  se— 
tecietitos veinte y  quatro^, y  se libró >ReahProvision en el de 
b i f  setecient̂ quarenta:̂ ^̂ ^̂ ^̂  i,Lnp&ra'qiie ni aun por vi| de 
excésp: xoitociése la nuestra.thaneillería de estos asuntos ,,paV 
íCÍp que habiau Escribanos: nombrados, con prohi- 
bimon desque» Otros Ucnjnsen^Xh>;éllp!í>: como constaba,de la 
eertificacienlmpresa de dichas Reales Cédulas. yyPrpv̂ ^̂^̂^̂ 

^ i d e b f e  form apesentaba ^‘eGmíUtraóqueae la de^pa- 
ch% para sucóbseryancia y c i t o ^  eR'diez y  siete dq 
J.uiip;de mile§e.teclentasrñincueiua¿yxtres,,pq^ motivo de 
halarse qimddq;.mezclar en la mamria^de aguas Ja Junta de 
granos establecida,para e l abasto- del público en los años 
pasaos i  ypúitimamenj^rejul^ í>tía „qu,e íambien pre-

 ̂  ̂ ien=. .n i- .



ÍÍCf
séntabá y  jarába. de Felipe ^ambranó;, de-la que seguidose 
pfeytó- de ©tíña Cipriana Maricio , el que coadyubó esa Ciu- 
dad con Don: Isidro de Toledo , y  edemas interesados en la 
renta^de pobiáGíon y sobre-competencia de jurisdicción entre- 
S l L S l t e  dèd/nuestra C handlkiría , como Juez P ro te o  
for d e  ellas  ̂ y  él Juzgado de aguas ,'e n  punto d e  una ace
quia eií el téM n O  de Cbloraera , constaba haber declarado 
d  - iiuestro Consejo en veinte y siete de Octubre del año pró- 
xìrnò pasado , que no tocaba al Juez de Población el cono
cimiento de dichos autos , y que las partes usasen de su de- 
recho eomodeá conviniese 5 y -era ̂ así , que no obstante^tan 
Justas jepetidás providencias ; bien notorias al Juez Protector 
dé la fenta dd población , -á que era que estando prohibido 
pOt' ordenarizá, que en toda la Vega de dicha Ciudad su 
|áríe ?mo éfitrase ganado d e  cerda, por el gran daño quC
haeia en las acequias , eisobre-^uarda del Campo , y  Alcay^
^  de-estás Joseph Yayo ̂  con testimonio que acreditó haber 
en iá acequia del sitio que llamafl de Santillana, jurisdicción 
del Tiügar de Ármillá, érecida pOTcion del expresado gána^ 
dh V quc i  tñas de enttíihiar d  a^a^ de que sé mantenian 
Hiruchos vecinos y labradores , lá-echaban a perder, levan— 
táhdoVtís^hOfdes y había puesto denuncia en el día primer^ 
d^Beliembré t e  dichoiáno próx^ ante los Jueces
denlas aguas ̂  qúienes^diérorl t̂raslado al Fiscal de la Real 
Jlíáticia , el que pidió-se pusiese , como con efecto se había 
pUeMó testimonio de d'Cá|5Ítülo de ©rdenanzásí y que'̂ sê  
rédBieséh comò'Se redbierñh para'justificación de t e  reos’ 
váríás-deGlaráciones, érí cuya vista se mandó depositáv el 
ganado M persola lé |a^IÍaná-y abonada, y pido d^Escal 
se condenase á sUs dueriòs^èii la pena establecida , y habién
dose mandado én áüto^fde veinte y  qnatro de Setiembre  ̂li- 
brär despächö para que^qtelqüiera Alcaldes del tugar
áé"Armilla'á^i^uaseo^^ eran ios dueños-del ganado, y 
sobré'todo infohnasénp^^ próvidehciar lO convénieníé se
labiá-dadbOSOtÍGÍa por-efìÈcribarìo del Juzgadop q^ e'en  é l
diá iréihta déUamsmo t mesase le hM)iá hecho tifi au ta
pkiVéidó e iré lv v e in te 'y  siete pop vos ̂ el nuestro5Prpident%  , 
como Juez Proteáxif là Venta - deOpoblacioÀy 'á  instáncii
del Alcaide y Regidor de dicho t  úgár^ por eh "que le mani

feís da-



dabais fuese-a ñacer relácíon de ¿stus'autos  ̂ yi con'este mo
tivo se libró exhorto en la fúrnia carrespondiente , para que? 
os inhibieseis del- conocimiento de la causa y  larremitieseia 
ál Jugador que correspondía , en:con3eqüencia..de k s  Reales  ̂
Cédulas, y  quando debiais-así haberlo practicado , p or arito 
de veinte y  cinco de Octubre siguiente , declarasteis no ha
ber lugar á lo pedido por el exhorto ,  atentoji que de- di- 
chas pusas tocaba su deterrninaoion á la Real Jurisdicción^ 
y  río al Juzgado de aguas, y  que se ■ llevase; á-'debido efecto 
vuestro auto dé veinte y  siete de Setíembre y  que se le^lyol- 
■ l̂ese á hacer saber a el Escribaho entregase todas las causas 
qué parasen eñ su oficio , con tesinionio de no haber otras, 
ydo mismo se hiciese con ©tros qudesquieraEscribanos ,  en 
cuyo^ poder parasen 5 y  ten ieñ do'd  juzgadoi de; aguas por 
estrañas las próvidencias ^ué eoffi|^ehendia d  expresado au- 
fo 5 por los fundáméhtós que- con^ del-suyo, del misraoí 
día veinte y  siete , mdr#á|orí- que «fen los dócmTientos.,que 

presentados , -y testrifidnió -tieia causa que era el 
qué’ asimismo, y  con la propia íSdemnidad presentaba y  ju -  
raba-en debida forma f  se-hiciese pOfísrrProcurador un recú r 
iá d .  nuestro Consejo i  p ^ a  que conformidad de las R ea- 
lés Cédulas ^ ProvideHciás nó s^ le  sémbarazase por vos el 
iíuestfo Presidónté ^h el ü sod e sii-privativa jurisdiccióji en 
fOdos los negóeios tocantes- á aguas y: daños que en sus ace-? 
^ui^ se óriginasen-y eatís^en , suspendiendo en el ínterin 
y  -hasta- tantcf% prosécuciori dedos ■ aütos>iyí su fentrega 5 y  

dé qíielos: dsmOS-fondaraéíitos^deivos dicho nuesi 
tfo PresidéhtB coiiíb-'ki Juéz-Protector de^Ja renta deiípo-  ̂
b-!aéimi -̂1 éxciuia'-vuestro-’conócimíento^  ̂ e lasuntó ,Tcy 
qüéupor la^próvidencia qué hablMs^dado sediilnerahan las 
regáliás de la Ciudad d- 'parte", y=su Juzgado de aguas ebn- 
traviniendb ■’á tah^rspefidas CeduIásy-^Reales-Provisiones en 
éstá^afoheión- y-pára que tuviesen eñatn todo la observancia 
y% uiiipH niiéiifo-qifo'^ merecían^ apelandoveh caso necesa- 
ffo-del nóiuiikdb'’yüéstr©''aut0 éif quedabiáisí'denegado /el 
cuoipfi 01 khteP a éí-exhorto : pórsta;Bto: nos pidió y  suplico^ 
quéhabiéiidb'j^p presenthdbs los expresados documentos v en 
su%Ma y  défoSantoqlevaba expuesto ,  y  siendo necesario^ad- 
niitiéhdb^á suiparte por-eh^recurso- de apdacieir, o en e í

mas



marconformê á derecho; fuésemos servido mandar_ l i t e  d,
despacho necesario , para que vosieLnuesiro
esa R ealChahcillería, es,Protector .dé la renta de población,, 
y i t í  Escribáno- en-cuyo oficio^ parasen los autoj , sucnados 

á instancia del-Álcalde!y Regidor.de d îcho ^ “ 8“  '
lia >  sus vecinos , sobre ,1a expuesta, denunciación , los re- 
lu itS e  o r te a le s  y  que.venidos se le entregasen para ex^- 
ñ o n erlo  conveniente á suiderechot; y  visto por los de núes-, 
K n s e S v - . p o r  decreto, que proveyeron en .veinte y  seis 
r S v k m t e d e  setecientos cincuema y  cinco , mandaron 
dar-y se os dió drden;en dos de DiciembresjgUAente ,  para
q^;ShLmáseh:conjustificaciondoqueos^o^^^^^^^^
L s e  sobre-el asunto qne.,ya mencionado, en ™ y °  _
din ñor Darte de Felipe Zarobrano, ,de la Fuente , Escoba
m ay«  d̂ e GabiUo dehesa Ciudad, , pse ,a ĉudip,ah

seio pidiendo;que los autos que : paraban en.su_poder, p.er-, 
eneciemes al juzgado: de aguas, que,por apremio de vuestra 

S  L  habi entregado dehde4aPoWaaon ,,ye remiti^^ 
ñl "nBestro Consdo , confeetambi^n todos los d̂emas que sç 
habían sacado de
ciá &  restitúyésen á su, ofcio  r,,y-4;íro«mo tiempo por parte 
de dicha C i u M  se ,h izo ,ig u aU n s» eia , .y  que ti“  ^ u e s .  
tro-Presidente cu:m pEesekcgB#xecutar el,informe que, os
estába prevenido i en cuya,vista Leq,seis de
tópram icasteisM  iosíérm inos ,qps,se os pidió,J o  q u e ^

nuestro Conseiq,! y  hfceffuesç) ,^nj a z o p ^  ^  
L 'p o r  éi;BnestrQ,FisC*?tpor áutei.qu| proveyeron 
y o o L  deiestetoes yo 5e5acprdD,,fixpedir esta, n p e stra .& i^ , 
por. la qual Ms-mandamos., que .lfle;g%que,:QSisea
da ñnoimmdais:mi pfinhteiSiSe impida m ,embaraze..a^^

gado de aguas :.de esaieiudad.el,,curso'y seguunientp.de Ja
fausaíde :lenünciai,,Kecha,:en„d ,ganado,de,.cetda , proppo
*vecinos-del Eugaridei ArmiUa.ípr haberle, encontrjjo 
bozâïlda, desbaratando,, bañando» -»n la, f  ;
limpia Î llamada de, Santillanasobre quê  se;>a„sufrido, es
CGiHpetenciáqiy ,em lasque-,habeisrcmcndidq, « » o  J"ez J e
la  r W i  Población h ántcs^bien t^ d e v o l« re ís  Jos
que proceda fin la, citada, causa como halisre ,por derechp,
que así essnuestra  ̂voluntad j yiíú^ndgínos, a .qu%
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ícribano que con esta nuestra Carta fuere requerido, pena de 
la nuestra merced , y  de cincuenta mil maravedís para la 

"nuestra Cámara , la notifique á quien convenga, y  de ello 
ídéuesíimonio..: dada- en Madrid á veinte de Setiembre de 
'm il setecientos cincuenta y  seis.' D iego Obispo de Cartagena. 
-D. M iguebManueL Nava. D . Andrés de 'Válcalcel. El M ar
ques de Puertómuevo. D . Isidoro G il Jaz.-Yo "D. Joseph A n 
tonio de Jarzaq-Secretario del R ey  nuestro Señor, y  su Se- 

ccretario^de: Cámara 5 la hice escribir por sn mandado , con 
-acuerdo de los de su Consejo : registrada’: 'Leonardo Mar
q u e s: Por Canciller mayor,-I^eonardo Marques.

. i. í f-. 'V '4 c - 
• i. i- -í > O  V.-*

 ̂ ■ :r . Féféro  14 '

■ Jleal, Provision de aumento de sálario al Juez‘de apelaciones 
k fV deli Juzgado dd las aguas'de estaWiudad, -

f . ; = nrv ' f \\ ODSí

_ o n F elip e , por la gracia de^Dios, R ey  dé Castilla, de 
L e ó n , de .Aragón ;  de las dos Sicilias, de JefUsalen ,;de N a
varra^ de Granada /d eíC o led o v^ efa len ciaV d e  G alicia ,d e 
Mallorca , de Sevilla , de C órcega, de Córdoba , deíCerde- 
ña , de M urcia, de Jaén , Señor de Vizcaya y de M olina, &c. 
Por quanto en carta de diez y  ocho de Enero próximo pa
sado , por la Ciudad de Granada se nos representó , que ha
llándose ñonibrado Don Juan Bernardo Barroeta , Oidor de 
lauuestra Chancillería de ella por Juez de apelaciones del 
Juzgado de das aguas de aquella Ciudad , en qüe se eom- 
prehendiair los Lugares de su término y  Lugares de su ju 
risdicción , contemplando que el salario de quinientos ochen« 
ta y  ocho reales .quedé estaba- s itu a ^  eq̂  fc^áli que
gozaba , la cantidad no ^raJ coltespóndíénte á el sumo pa- 
bajo que teniélen-los'idebates y  controversias que ocurrían, 
le había parecido eh acrecerla á da cantidad de mil -y cien 
reaJes , precediendo nuegra :|prob para que tuviese
efecto pasabfdrsi^ligarnos:rendidámente nos dignásemos con
cederle ^diéhdáumento de salario de dichos m il y  cien rea
les de vellón , como así lo esperaba de nuestra liberalidad y  
justíncacÍGin,fem consideración á los motivós que llevaba ex
puestos 5 y  vista la representación-referida por los delinuesi

‘ í í



I H
 ̂tro Consejo por deçretp q.ue. pro^reyéron; en>veinte?y cineo 

jáieho mes .,(de Enero fprôçîmo, se ,aGordó expedir esta 
^ n u e s t r a -C a rt a ,g te A c ip n  Ips ^mo,tivps representados por 
i b  Ciudad : d é  (Jr^iada,, aumeníarriQS., á Don Juan i Bernardo 
,Bapoeta , -qpmpjjügz del Juagado de Á g m ^  de relia, .desde 
-quiuien.tos. oelaenta y  ,ogíio reales qnerEasta aliora han gozá- 
do sus aníeqgsQres , hasta m ihy cien realeside íSalario anuah 

Jos que qyeremps eobre denlos efectos y  fondos que haísido 
.costumbre , abonándose la,dicha eaníidad a Ja persona que 
'ÇPfP .epn Ips  ̂caudales de e llo s, en  yirtud de esta nuestra 
Carta y  repibo^deivdichnJuez.,,^que/así .̂Ps nuesíra.yoluntad, 
de lo qual mandamos dar y  dimos esta nuestra Carta , sella
da con nuestro sello j  y  hhrada ppr jps del nuestro Conse
jo  ; en Madrid á catorce de Febrero de mil setecientos y  
Æ i y f y  í§i^-'PÍegP'Ct?ispo de C artagenaÆ . Josephide 
Aparicio. >D. ̂ ig u e l ;E1 Marques de Buerto-^nue'
vo- D . Francisco Zcpeda. Yo Joseph Antonio de Jarza, $e- 

^y^nuestro fe o P r , .y  au Escribano de iCámara^ 
b  =pp? rSU ¿PPnacnerdo.de dos deán

jegistrada:; J^onarfp Marques ; jehGhanciher 
^ 9 1 9  ^epnindp M arqne^ y :y  oh . n -h -h

Ç
Oí

V '■

■7 - H í 7S7-
-o - í . - ■ ■  ̂ Oi - : O -

ffro^^e^cia M  ttmmimM $ámr ̂ ^resiiente de la Real Chm-̂  
4  ̂J^tf QMrte Juez Rrmector de ia Real Jia-̂  

Vçblaçiou  ̂Áohrfi remmim de m m  al Juzgada - . 
de .aguas ̂  ̂ eparmdose de su modmiemo.

I ) o o  F ra n e rò  Die? 4e H eredia, Esctibfflo del Juzgado da 
Re,al Hacienda de .Bobladofl de este Reyno y  Ciudad de 

Prauada : e.ertjfico ., que ante el Ilusirísimo Señor Marques 
de fífu q a  , deJ Gwjsejo de S . M , ,  su Presidente en esta 
Real ChaiKillería , .enmojuez Protector de la Real Hacien
da de Población J e  este R e y n o ,  por Francisco Guerrero 
veono del Lugar del Chite ,  se dio un pedimento sobre el 
aprovechamiento d e  las aguas para el riego de diferentes 
tierras , y  en, vista de .él , por dicho Hustrísimo Señor se 
proveyó el auto que je sigu.e s  E n .k  Ciudad dp Granada.

L. en



'cnssiete^de'Mayo de mil setéciêMôs siete anos^
e] Ilusírísimo Señor D on ’Josepíh Manuel de'*Villeha y  Gua- 
dalfaxara Caballero del 'Orden de' ‘Gâlatiàva , -Marquès de 
G auna., ’del CüMejo de SrM . su Fresidénté4 n esta Real 
.Chkicilieria ; Juez'FrotèCüor^de fe '^ReabHaeièrida de Pobla^ 
cion ■ de este Reyno ; 'habiendo là-prëtén^bn -antece
dente , con los autos de q=tíe ñte'hecha 'relacîon -por Don 
Felipe Zaíiíbrado úq la-Fnénte ,-E tó b a n o  m a j^  de Cabil- 
:do yíiAyunfam knto'de "èstaîGiifdâd:, y-del Juzgado de i‘ás 
‘aguas : suDusírísirna Á o ^ n o  háb^r^lugár á lâ^à-éfëfida pre
ten sioni,'y  que esta ̂ parte" qse ^e‘tu^ derecho^ en e l JmgadO 
de k s  iaguas donde'cofresponde ,^ t a - l o  qual se'pasen'dü- 
'Ghos autos táiel referido-Oficiofeon^^timónio-'de esta prO- 
•videncia. ^VilkiikrD.fErarféi^ôDî^^dé ïIeredk^îSegun tìi# 
■ largamente ̂ consta y  parece'de dichos-pedimento  ̂ y  á la le  ̂
■ tra d el ¿aut© ;squ(dnserto^^ d^qüe iffiè r̂èfieTO-̂  yapara qué 
-coiiste.Æn OTtudde lo Mandado d %  erpréseñté^en'Gráná^ 
éRjm  seis d e  M ayode n̂di setec&mOs'Cincueífia y  ̂siete años, 
D^Francisïïo^Dfez^'de-iîèakdia."" oiíiíJ: ' i.-:*/- - , b-íí-d

iQcr f: ¿ . i .

É gm o^ $  âè

íieát Ciáida m ’ ̂ ae ^  ̂ repmiueen iMyMs án^Ure$ à ^chw 
úsl juzgado ée aguas , y é  iste sé le ^^hdm ^̂ évolvér adtás 
seguidos cerca dé omsú contra ’̂ iañodóírés éñ uria acequia dé 
^rmüla} se reitera ningún TrÉ'uñal puéda conocer dé 

' 'aguas  ̂ wi Mscribano aiguno q[ué Ub fuesen los dos 
, :. ' dé€dbifdo ^

R E Y . ==: Presidente y  Oidores dé la mi' Audiencia- y  
Chanciller^ , que reside en la Ciudad dé Granada 5 otro 
qualquier Tribunál , Jueces y  Justicias i, -Ministros y  perso
nas á quien lo contenido en esta mi Cédula tocare y  fuere 
notificada : sabed, que por parte dé esa dicha Ciudad se 
acudió al mi Consejo , expresando que por Real Cédula ex
pedida en dos de Octubre de mil quinientos y  uno por los 
Señores Reyes Católicos sé había cometido el conocimiento 
sobre la materia dé aguas á él mí CoTregídóf y  cinco Regi
dores , en cuyo lu g a r , y  pOf otra-del año dé mil quinientos

y
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y  trece se la concedió facultad para* nombrar dos Alcaldes de 
aguas 5 que se consideráron bastantes á la expedición de estas 
causas en la Real Gédula del ano; de mü quinientos y  cinco, 
y , despachadas varias Sobre-cartas para su observancia , se 
nombró pi r̂rjotra del año de m il quinientos.y veinte y  rsñte. 
Juez de apelaciones den las sentencias del Juzgado de aguas 
de esa C iudad, que «también obtuvu.Provision para que das 
personas; exentas contiibuyesen envíos reparos ique se hacen 
.en lös edificios de las aguas j limpiezá de ellas y  ?sus madres: 
,y para que no. se impidiese Ja , práctica ̂ de lnŝ  ne  ̂ por
ídeimnciacioEh de nuevajobra j i-pofi manera que habian' sido 
.tán¡privatiya|£del Juzgado las causas que perteneeian;-á re~ 
pammiento,íCohdueioní;de aguaS), Jimpias /^reparos, com- 
«posturas y:y;<feños de-sus;^equias^ que habiéndose derriba- 
4 o  algunas em el añode niil quinientos y  ochenta y  uno em- 
ípezó i  pr^^Úcar Jas^orresppndientes, diligencias para á:^ri- 
guar el-autor4e este delito , y. queriendo esaimi Chancille- 
jía^ mezclarse en el conocimientQ aeJa inhibió por ReaLCé- 
dula de ocho de Junio de miP seiscientos^ yidchenta y.üno, 
como también al Juez de Población por la del año de mil seiŝ  
cientos ochenta y  n u ^ , ,  y  4  ;;Alcayde del Soto de Roma 
por otras diversas de íbs de setecientos veinte y  dos, y  vein
te ̂ y tres 5- y  veinte y-quatro , y  se libró Provision eií; é l de 

qóarenta'^.y seis^^/para que ni aun por via de 
exceso conociese esa mJCháncillerm de estos asuntos para los 
que había también Escribanos _ nombrados, con prohibicioii 
de que qtros^cíuen en ellos comm constaba de la certifica
ción de dichas Reales Cédulas;y Provisiones que presentaba, 
con otra que se despachó para su observancia en diez y  siete 
de ju lio  de mil setecientos cincuenta y  tres con el nítítivó de 
haberse querido mezclar en la materia de aguas la Junta de 
granos , y  últimamente resultaba de otra que también presen, 
taba, que seguido pleyto por'D oña Cipriana de Aparicio, 
que coadyubó esa Ciudad contra Don Isidro de Toledo , y  
demas interesados enJa renta-de población, sobre compe“? 
«lencia de jurisdicción entre el Presidente,de esa mi Chanci- 
lieria como Juez Protector de ella , y  el Juzgado de aguas 
sobre una acequia en ehtérmino 4 eColomera, Declaró el mi 
Consejo en veinte y  siete de Octubre de setecientos cincuen-

ta



ta y  cinco que no tocaba al Juzgado de Población e l7 o- 
noc.imemo de dichos autos, y  que las partes usasen de su 
derecho, como les conviniese : y  era a s í, que no obstante 
tan justas providencias bien notorias al Juez Protector de la 
renta de población , acaecía que.estando prohibido por or
denanza que en toda la Vega de esa C iudad, no entrase 
ganado de cerda , por el grande daño que hacen en las: ace
quias,^ el Sobre-guarda del campo , y  Alcayde de estasjo- 
sep. y ayo , con testimonio que acreditó haber en la acequia 
del sitio que llaman de Santiilana ; jurisdicción deP Lugar 
de A rm illa , crecida porción de dicho ganado , que á mas 

e enturbiar el agua de que se mantienen muchos vecinos 
y  ^abradores, la echaban á perder desvaratando sus bordes 
puso denuncia en primero de Setiembre de dicho afio de’  
cincuenta y^cmco ante ios Jueces de aguas, que diéron 
ras.ado al -.iscal de la Justicia, que pidió se pusiesé , como 

se puso, tesfimoiuo del capítulo de Ordenanzas., y  recibiesen 
como se recibiéron para justificación de los reos", varias de
claraciones, en cuya vista se mandó depositar el ganado en 
persona lega , llana y  abonada , y  pidió el Fiscal se conde- 
nase a sus dueños en la pena establecida ; y  habiéndose 
mandado librar despacho, para que. qualquiera de los Alcal
des del Lugar de A rm illa, averiguase quiénes eran los due- 
nos del ganado , e informasen , se dió noticia por el Escri
bano del juzgado se le habia hecho saber un auto proveído

a á instancia del A l= 
calda y  R egidor de dicíio L u g a r  , por el que se le  manda^
oa íuese a hacer relación de estos autos, y con este motivo 
,se iicro exhorto , p.ara que el mi Presidente se inhibiese de. 
la causa, y  la remitiese al Juzgado que correspondía, y guan
do debiera haberlo así practicado. D eclaró no haber lugar á 
,1o pediao por el exhorto , atento, á que de dichas causas to- 
Cdoa su ueterrainacion á mi R ealjurisdiccion, y no al Tuz- 
gadu de aguas , y mandó llevar á debido efecto su auto de 
veinte y  siete de Setiembre , y que se le volviese á hacer 
saoer al Escribano entregase todas las causas que parasen en 
su oncio , con. testimonio de no haber otras, y  lo mismo se 
hiciese con otros qualesquier Escribanos, en cuyo poder pa
rasen ; y  teniendo el Juzgado de aguas por estrafias las Prq-

‘ S S  vi-
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videncias que comprehendia dicho auto , mandaron, que con 
los documentos expresados , y  testimonio que presentaba, de 
la causa se hiciese recurso al mi Consejo ^ r a  que no se 
U embarazase por el Presidente de esa mi Chancilleria el 
uso de su jurisdicción en lodos los negocios tocantes a aguas 
y  daños que en sus acequias se causasen, suspendiendo ín
terin la prosecución de los autos y  su entrega : y  respecto 
de que los mismos fundamentos del Juez Protector de la ren
ta de población-, excluían su conocimiento en este^asuntoy 
que por su providencia se vulneraban las regalías de esa v-̂ iu- 
d a d , y  su Juzgado de aguas , contraviniendo á tan repeti
das Reales Cédulas y  Provisiones ó por lo que , y  para que 

.tuviesen la observancia que se merecian, apelando del auto 
en que se negó el cumplimiento al exhorto, suplico a ios 
de mi Consejo , que admitiéndole en este recurso mandasen 
librar Provisión para que el Presidente de la mi Chancillería, 
Juez Protector de la renta de población , y  el Escribano en 
cuyo, oficio parasen los autos suscitados á instancia del Alcai
de y  Regidor del Lugar de Armilla , y  sus vecinos sobre di
cha denunciación los remitiese originales, que venidos pro
testaba deducir lo conveniente al derecho de esa Ciudad: 

-y visto por los dei mi Consejo , por decreto que proveyéron 
en veinte y  seis de Noviembre de setecientos cincuenta y  cin
co , mandáron dar , y  se dio orden en dos -de Diciembre si
guiente , para que vos. el Presidente informáseis con justifi
cación lo que se os ofreciese, y pareciese sobre el asunto 
mencionado , en cuyo intermedio por parte de Felipe Zam- 
brano de la Fuente , Escribano mayor de Cabildo de esa C iu 
dad 5 se pidió en el mi Consejo, que los autos que paraban 
en poder suyo pertenecientes al Juzgado de aguas , que por 
apremio los había entregado á el de la Población, se remi
tiesen al mi Consejo , como también todos los demas que se 
hablan sacado de su oficio , y  determinada la competencia se 
:le restituyesen  ̂ y al mismo tiempo por esa Ciudad se hizo, 
igual instancia , que vos el Presidente cumpliéseis con exe- 
cutar el informe que os estaba pedido , el que se executo: 
lo que visto por los del mi Consejo, y lo expuesto en su 
razoQ por el mi Fiscal , por auto que proveyéron en diez 
y  ocho de Setiembre de mil setecientos cincuenta y  seis,

man-
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mandaron dar, y se dio Provísioii en veinte de é l , para que 
vos el Presidente no impidiéseis , ni embarazaseis al Juzgado 

íde aguas de Granada", el curso y'seguimiento de la causa de 
denuncia , hecha en-el ganado de cerda, propios de vecir 
nos del Lugar de Armilla , por haberle encontrado hozan
d o , desvaratando y  bañándose en la acequia de agua limpia, 
llamada de Santillana ,-sobre que se sufría esta competen^ 
c ía ,-y  en la que habíais entendido , como Juez de la Real 
'Población , ántes bien Je devolvieseis los autos para que 
'procediese en la citada causa como“ hallase por derecho : des
pués de lo q u a l, Manuel Antonio Alexo Manzano, en nom- 

Lre de esa Ciudad nos hizo relación,o que su parte en repeíi- 
tdos expedientes de competenGia, que había-seguido en el 
mi Consejo , tenia hecho eonstar^tocarle privativamente el 
Juzgado de aguas de su comprehension y  jurisdicción , con 
absoluta inhibición de todos los- demas Tribunales , y también 
que ios dos oficios de Escribano'de Cabildo., que fiiéronde 
Juan Luis Castellón , y  Agustín M endez, eran solos en los 
que debían actuarse todas las causas de esta naturaleza , con 
prohibición dei otro tercero, también de Cabildo , y  todos 
los demas de esa Ciudad , bien" fuesen de Provincia ó comi
sión , y  últimamente en recurso de competencia que había 
seguido con el Presidente de esa mi Ghanciilería , como Juez 
de Población, sobre el conocimiento que de poder absoluto 
se advocó de una causa'de aprehensión de cierto ganado de 
cerda de varios vecinos del Lugar de Armilla , que se hallo 

‘■ hozando, bañándose , y  desvaratando los bordes de la ace
quia , llamada de Santiílana, en que sin embargo de los ex- 
hortos , que por su parte se libraron con justificación de sus 
Privilegios , apremió á la entrega de los autos de ellas á 
Don Felipe Zambrano, que sirvió uno de dichos oficios de 
Cabildo , presentó un impreso éñ que se comprehendian las 
Reales Cédulas de concesión del Juzgado , declaraciones que 
sobre ello había habido, y  Provisiones que se habían librado 

‘para la observancia de ellas , é inhibiciones á los demas Jue
ces y Tribunales, y  oíros Escribanos que no fuesen los dos 
de Cabildo , que habían succedido en los oficios que fueron 
de los referidos Juan Luis Castellón , y  Agustín M endez, á 
quienes por Cédula del año de mil seiscientos y  catorce se

les
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les concedió especial y. prlvatlvaníerite esta gracia por el ser
vicio de mil di/cados que hicléron , .en cuyo recurso se dio 
Provisión á favor de su parte , y  de dicho Escribano á quien 
se les sacó por apremio laheferida^causa , mandando que se 
les volviesen los autos para que Jos-:substanciase y  determi
nase en conformidad de su ̂ privativa jurisdicción , á cuyo 
fin se libró despacho en veinte de Setiembre de setecientos 
cincuenta y  seis con el que se ? requirió á el Presidente de 
esa mi Chancillería , se ¿inhibió y, remitió la mencionada 
causa á dicho Juzgado y  Escribanía que correspondía : y  
porque no obstante esta providerícia podía succeder, que 
en lo succesivo se vulnerase-como__se había visto en las que 
se habían dado á tan repetidos recursos como había habido, 
usándose del poder absoluto , sin guardarse aquel orden que 
era correspondiente y  debido á los Tribunales privativos, 
en cuya calidad no eran,inferiores de otros, se hacia preci
so 5 que para remedio desello en el modo posible se renova
se el mandato , con extensión á todas las causas que pudie
sen ofrecerse de la naturaleza de aguas , entendiéndose , no 
solo, con el mi Presidente por todas las representaciones que 
nuviese , sino también-en esa mi Chancillería y  otros qua- 
lesquiera Tribunales y  Jueces mandando á todos , que se 
tuviesen por inhibidos del conocimiento de aguas, y  caso 
que en alguna ocasión hallase motivo para no hacerlo , no 
procediesen con la superioridad que hasta aquí lo hablan 
hecho , sino que se gobernasen por exhorto ,. que justi
ficasen el motivo , ó le representasen al mi Consejo, y  tam
bién , que en conformidad de lo mandado en la Provisión de 
veinte de Octubre de mil seiscientos ochenta y  n u eve, por 
lo respective á ios Escribanos de otros Juzgados se les requi
riese nuevamente á todos, y  al Tercero de C ab ildo , que 
no era compreliendido en la gracia que se hizo á los citados 
Juan Luis Castellón , y  Agustín M endez, y á sus succesores, 
que no admitiesen pedimento alguno de causas de aguas , im
poniéndoles á estos una multa , exigiéndosela en caso de 
contravención , con cuyo medio se mantendría esa Ciudad, 
y  sus dos Escriban;-’S de Cabildo en la quieta posesión de lo 
privativo de judicatura de aguas, y  se evitarían nuevos re

cursos de competencia. En cuya atención suplicó al mi Con- 
■ - • se-



seio lo mandase a sí, librando á e?te fin¥obre-carta de la aníe  ̂
cedeate coa la expresión que se requería en el asunto á man
tener a su parte ;  y  sus dos E s c r ib a & d e  Cabildo en la p r¿  
vaíiva judicatura del Juzgado de aguar, y  á evitar en lo  ve
nidero nuevas competencias y  recuhds : y  habiéndose
irado parte ios interesados en ia R eal R en ta  de Población de 
ese R e y n o  , y  pedido se les entregasen lo s autos para decir 
en s ir  razón lo que á su derecho les, c ó n v ih ie se , éntretfados 
que fueron á este fin los^volvieron sin a legar cosa alguna: 
q̂ ue y isto  por los deí mi C o n se jo , y  lo expuesto ei.i su, ra
zón por ei mi F is c a l, p o r auto que .p ro veyéró n  en tres de 
esre m e s , so acordó expedir esta C é d u la  , p or la quáí 
dsj-raando ;  q tie 'lu e g o  que os sea "presentada veáis ió red 
suelto y  mandado^ por el mi^Cons^o en la 'nom inada Provid  
sion de veinte de Setiem bre de setecientos cincuenta y  seis^ 

de q ü e 'v a 'h e c b a  e x p resió n , y  la  guardéis y  hagais que s¿  
g u a rd e , cum pla y  execute en todo yJpor todo ^ egiín  y  c ®  
mo en ella se contiene , sin permitir su contraven c io n , n o  
solo en la citadajcausa d íd ó p u n c iá  ,^áinó en toda í

que p ile d a ir o f í^ e  a gu ají'
ténieñdods por feh ib id i^  de el conocim iento de e l la , y % s b  
que en alguna p a s ió n  fa lla se is  m otivo“ para nrí Hacerlo  ̂nó  ̂
procedáis con ja  superioridad que^hasta a q u f , gobernándoos 
por e ^ o r to  que justifiquen é l m otivo '; ó representarlo al mí: 
C o n sg o  j  y:érí GOnfbrnúdad d eríQ p án d ad ^  en la ProvM óii^ 

d q  O ctubre d q m ií je is c iá f io s  óchéntó y  n u eve p i^ ' 
lo fespecíiyo^á dos Escríbanos de Otros JuzgádÓs , d i^ o n d reis 
se les requiera nqévam enté 1  t o d o ^ ^ í  T ercero de C a b ild o ;' 
g  no^es cóm pfehendidÓ -^  la  graCÍá que" ‘hizo á' Juafl" 
L ilis O a s te lip  , y  Á gu stih  Mende^ , ' y  á sus su b césó resV q ü r 
no adntiten“p ed im ento ';aigu n q-d ® a Q u e así^
es mi voluntad dada en BuCií-PÍétiro'á veinte y  tres de A g o s - ‘ 

sétecrentos; cincuenta y  siéti, E L  ^REY. Por"" 
mandado ̂ defffeyn ucStro 'Sen or.. Dv A g u stín  de M oníiano v  ‘
lo y S fflp / T ie ^ ^ ific o  31,,

----< . . i. 3 0 0 ;0 ''"..i? 1 p-‘líiCl .U
ÓUxi í-iiÍ3tí"íy -V
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r Mî rzo 5  de 1 ,7 ^ 0 .

%glCédíúa^s(¿regarm^ antec.edmte , (¡ue inhiba al Juez 
he Población y a iodo Tfíbunal  ̂ á quienes se ,manda usen de 
e}cJ>̂ Qrtos'[en- \cpnî etengí̂ $. jél Jwz|;(3jáo de aguas , é inhibí- 
gipri ĥ  iodo ^swihano}, sê  declara ser para ellos exclusa la 
jLeql CJancillefíâ ^̂  La quqj fue presentada al Real Ácuerdoy

' ^ grzg  de

JE teid ^ te.,7  Qidor^'.de la ,mi AudIeBcia y  
C|xanQÍiÍ£j’la y ^4^ 1̂^̂ Cilipad de jGranada 5 bien sa“
b|l?^5que | o í Í e s | ^  yeinte deSeíieim
bre^^ m i f y  mandó á vos el Pre= 
sidejit^ no emHm̂ ẑ̂ êis al de agpas

q u r ^ ^ i e g u ^  cau k  de denun-
e ^ ^ i e c H í l n  l y " p n ^ ^  propio de vecinos del
i jü ^ r  %  5 p c f  biabóle '^ op t^ ^
r & i é o  V yJ^ ^ n^ qse e n ^ f c ^ q i ^  5 llamada

'q a  ia  ̂ eopu) Juez
d e ^ ^ e ^ r p i^ a q ip n ',  Ips
paja áu|,p,qo9¿^i^§e en |a. pausa , pQ^o iP^F

sieíeJa^inéJócK iuis^¿ íipdad^^ .pQr .el 5enorRe,y Ü* 
¿ § j | n í Í o ‘5 e S a :;  que |)ÍQj^!:ipipnpy Jaro y  amado

^ p b ^  e i p a l r  P % l a  , niapdando a psa
C i i i ^ ñ e ^ p i i ^ p i e  en k^cil^da Provisipn
c ^ ^ ^ J l l e l l e p é l n  setecienk^pipcu^ y  |d s,
s|jn'"peraÍ|!íi  ̂ po 5QÍQí ep dicpa. pausa de de-
njiniia*^ aipii tódas las depfas qpe‘ podían ofre~
cerse y j  la Ipî tMraieza.yp̂ ^̂  ̂ , ipniéndose ese Tribunal por

q e | n í^ lp ^ tp  4B- eljas J  y  caso que alguna 09a- 
sipp-bailaseis par^ no bacerlp , no procedieseis con
1%spikrip^^álTque L ^ a  f h i y 'gobernándops por exhortes^ 
qüe'Justi'íícaseir elmoíívb*, "b’ represeiparlo aL mi Copsejo 5 y  
que en conformidad de lo mandado en la Provision de vein
te de Octubre de mil seiscientos ochenta y  nueve por lo res» 
pectivo á los Escribanos de otros Juzgados, dispusieseis se 
les requiriese nuevamente á todos, y  al Tercero de Cabildo,

que



qye no era comj)reheHííido en !â  gracia que-se*hizo á ju an  
Luis Castellón , y a Agustín Méndez , y^á sus succesores, 
q ue no adíBiíiesen pedimento alguno de causa "de aguas 5 des-, 
pues de lo qual por parte .de esa dicha,Ciudad-, haciendo 
lacipn de lo ,expresado^se e;xpus.o al mi Consejo, que ha- 
hiéndose requerido con Ja citada Real Cédula á esa >mi Ghan-̂  
cillería , tenia noticia- estabais para representarlo , ó lo: ha- 
biais hecho , ya de los motivos ¡con - que os hallabais para 
no obedecerla enteramente: , y  mediante que en otra de ocho 
de Junio de mil seiscientas .ochenta y  uno,, se os inhibió del 
eonocitiúento de una causa iguaLj -y que Ib .remitieseis al 
Juzgado ., y por otraode seis dé ̂ Setiembre de mil setecien
tos quarenta y seis, TÍambien se ,0$ había inhibido , aun por 
reciiiso dviéxceso. ,̂ mandando que. las apelaciones fuesen pa
ra el rni Consejo., lo que por ese Acuerdo fué mandada cum
plir y  guardan, no parecia que  ̂podíais tener,motivo justo 
á.yisía de tan repetídqs;Realespreceptos, para-evadirlos del 
Qumplimiento ¿del ii||irnaménte p e d id o  , en cuya atención, 
y  ;en .el casoMe que ám bies^ representadoji suplicó .á  mi 
Conseio foese servyohiuandar; jé5llévaaeG4 puro y  debido 
efecto la .é^presada Céduia , y-en los términos que es
taba; con ced a , y  que, las^auteriores quervanscitadas  ̂ que
dasen con J ti misma í i t ^  y  nv%or .que se expidiéron , y  
quando en .cpnfórmidadGde Ja representación hecha para voa, 
hallase el mi Consejo , algún motivo especiabpara inovar el 
i^ ttd o  RealDecreto ,1 que esto: fuese cnn Audien de su 
paite , maíidandple eiUregar el expediente ,-_y representación  ̂
enAcuya vistarprotestfe exponerlas razones, que atuvie
se: por eonvenieníes en sátisfeeción de laa que alegase la 
Ghaacineria 5 y caso que no hubieseis representado se Ik  
brasfi Sobrejeédula , mandando  ̂que sin Ja menor detención 
iñ uescusa íUese obedecida la antecedente  ̂pues deotró:;mo- 
do nunca llepria el caso de que a sn pártesele dexase en 
el ; uso privati vo y  libre^de su judicatura; de aguas: y  en Car
ta de-treinta deí Marzo^del ano. próxlmo„pasádo dé mil sete- 
éieníos cnicuenía y  nueve., nos representasteis que las pre
tensiones iiominadas en la referidá Cédula dé veinte y  tres 
de Agosto de setecientos cincuenta ..y siete , parecían no ser 
Gonformes i l o  preyido- en ella , ó. que estarse habría impe- 

- ira-
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tradó con siniéstrá'‘relación ; lo primero por no h'allarse pen
diente , ni haber" ocurrido de muchos años en esa mi Cnan- 
cillería^contencion alguna* de jurisdicción con los Jueces de 
aguas-',^ q̂ue pudiese-haber'dado motivo a la Real resolución 
en el" modo que ía habia" propuesto el Cabildo , y  lo segun
do por no poder usar de éxhorto con'lOs Jueces de aguas, 
ni eom otros de-superior Orden , esa m i-Chancillería, que  ̂
despachaba en mi Real nombre y  con mi sello , por lo que 
en ninguna de las Escribanías de Caínará se habia encon-- 
irado formulario de exhprtoso ni noticia de haberlos jamaS' 
librado en c n f i  vista ,^y d é %  demas que sobre ello : dixo  ̂
el Fiscal de^esá' mi Chancillería j-seUbedeció prontamente, 
la Real Cédula j^démostrada^,^ en quanto'á su cumplimien
to en-Cl m o d o y  orden que la Ciudad pretendia , pareció 
preciso suspenderlo 5 hasta que 'informado el nuestro Conse
jo , se dignase Tre%blver lo que fuese de su agrado : que daŝ  
quejas "y recursos de qué-h|biá usado el Cabildo y  Rcgú> 
miento para impretar la Real Cédula"*-tuvieron principio'^en^ 
el año'pasado dé ̂ setecientos cincuenta y  cinco , por el que: 
hizU'ál mi Consejo-^;presentando testimonio^ de varias Provi-3 

siortCsg Cédula^ y  Privilegios;,^ que afianzaba la privativa jm? 
risdiccion dé^sií Juzgado de aguas?, en "todo lo pertenecien--i 
te á reparíimientO?y Gondü&ióTi de ellay  y  á los reparos , iim- : 
pias ,£y'Cömposturasb yódanos denlas acequias v de lo que 
anadié que-estando prohibidas porOrdenanza la entrada de- 
ganado de cerdr-en todadaíVéga , potíel daño que resultaba; 
á las-acequiai^i un- Alcalde: de- e lla s ,c o n  testimonio de-ha-”  
ber>?entradp enfto'que ilamamde Santillana del Lugar de Ar-> 
milla.9;2crecida|)orGÍon d e f feferido ganado , enturbiando eb 
agua de que bebeíi’muchos'vecinos j y  desbaratando los bor- 
def-deias aceqifias , puso*denuncia en primero de Setiembre^ 
debaño pasado-dC: setecientos cincuenta y  c in co , ante los" 
Jueees:de aguasef que dieron traslado al Fiscal de la Justicia^ 
y  á su -instancia mandáron poner testimonio de las Ordenan
zas y récibiéroíl'declaraGiones, embargáron ehganado, y  pa-̂  
ra ayeriguárdoa'dueños^^ltíbráromdespacho con comisión á 
quaiquiera de lOs Lugares de Arrnillan, á cuyo tiempo á ins- 
tancia'de algunos vecinos -deLmismo L u g a r , proveisteis au
to , vos el Presidente , como Juez i de la Real Renta de Po-

bla-■ ¿i
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blaCTOn mancando que el Escribano del Juzgado de las aguas 
le fuese á hacer relación lo que habia dado motivo á vários 
éxliortos que despacharon losjueces de aguas al de población, 
quien habia declarado no haber lugar á cumplirlos , y mandó 
á aquel Escribano , y  á los demas , en cuyo poder parasen se
mejantes causas , las entregasen todas , de que habiendo ape
lado la Ciudad , concluyó en él mi Consejo , pidiendo se 
despachase Provision para que el Juez de Población, y  el 
Escribano h e  los autos suscitados á instancia de los vecinos 
de'Armilla , los remitiesen originales , protestando en su viS' 
ta deducir lo conveniente , sobre todo lo qual se mandó in-* 
formaseis con justificación vos el Presidente, en cuyo inter
medio , y  a continuación'del mismo.expediente. Felipe Zam-, 
brario, Escribano de Cabildo , y  uno de los del Juzgado de ' 
aguas 5 pidió se mandase llevar al mi Consejo , así los refe
ridos autos de denuncia , que por apremio habia entregado a 
el de Población , como también todos los demas que sé ha- 
bian sacado de su oficio ','y  que determinada la competencia 
se le restituyesen, sobre lo que repitió instancia la Ciudad, 
y  visto con''el informe h e  vos el Presidente, lo que sobre - 
éllo se dixo por el mi Fiscal f>se despachó Provision en vein
te de Setiembre h e  setecientos cincuenta y í seis, mandando 
que-el Juez de Población'ño impidiese, ni embarázasela el 
Juzgado de aguas, el curso y seguimiento des la citada causa 
de henuocia- en el Lugar de A rm illa , y  que le devolviese 
los autos para que procediera en'’ellos conforme á derecho, 
que después de lo Tcferido. habia^formado nuevo recurso la 
Ciudad , y  recopilando nodos los antecedentes , y  en especial 
el referidoheísetecientos cincuenta, y  cinco con las Cédulas 
y Privilegios que favorecian la privativa jurisdicción del Juz-. 
gado j y el derecho dedas dos'Escribanías de-Cabildo , que 
fuéron Juan Luis Castellón , y  Agustin Mendez , para que 
por ellas, y  no otras se despachase toda lo perteneciente á 
la disíribucioíi y  gobierno de las aguas, á lo que anadió , que 
iK>. obstante la Providencia del año pasado de setecientos cin
cuenta y  seis , podia sueeeder , qué en lo succesivo se vul
nerase , como se habia visto en otras anteriores , dadas en re
p e t i d o s  recursos , usándose del poder absoluta, sin guardarse 
aquel orden que era correspondiente y  debido á los Tribu-
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12^
nales Privativos j’ícn coya oo^cr^n inferiores de otros,
por lo que parecia preciso, que para remedio de ello en el 
modo posible se renovase el mandato , con extensión a to
das das causas que pudieran ofrecerse, entendiéndose no solo 
con vos el Presidente por todas las repr-esentaeiones que os 
tocase , sino también con esa mi Ghaneillería , y  otros qua- 
lesquiera Tribunales y  Jueces , mandándole se estuviesen por 
inhibidos del conocimiento de aguas,, y  caso que en alguna 
Ocasión bailasen motivo para no hacerlo, no pros.ediesen con, 
la superioridad que hasta ahora, sino que se gobernasen por> 
exhortos que lo justificasen , ó lo representasen al nuestra 
Consejo, y  que asiraisma se mandase requiera nuevamente 
á todos los Escribanos ,  y  al tercero de Cabildo que no es-̂  
t&ba comprehendido en la gracia hecha á Juan Luis Caste .̂ 
llo n , Agustin M éndez, y  síis succesores, que no admitiesen 
pedimento alguno en causas de aguas , imponiéndoles para 
ello la multa correspondiente, en cuya vista , y  de lo ex-? 
pne^to en su razón por el mi F isca l, ^  mandó expedir la 
Cédula de veinte y  tres d© Agosto de setecientos cincuenta 
y  siete , por la que se mandaba i  todos los Jueces y  Tribu? 
nales á quien fócase su contenádo , que luego que les fuese 
presentada viesen lo  re su e lta , y  lo mandado por el mi C o sí 
sejo en la Provisión de_veinte de Setiembre de seteGientos 
oincuenta y  seis:,-la guardasen y  hiciesen guardar , cumplir 
y  executar en todo y  por todo , según y  como en ella se 
contenía 3 sin permitir su eontravencion , no solo en la citada 
causa de denuncia , sino también en-todas las que pndie? 
sen ofrecerse^ de la naturaleza de aguas, teniéndose por inhi
bido del conocimiento de ellas, y  caso que en alguna ocasión 
hallasen motivo para noi hacerlo , no procediesen con la su
perioridad que hasta a q u í, y  se gobernasen por exhortos, 
que lo justificasen , ó lo .representasen al mi Consejo , que 
©ranlas cláusulas en rque iiiténtaban fundar su pretensión con 
la C iu dad, pero bien refíexionada la inseparable eonexíoh de 
unas con otras,, parecía terminaban todas al Juez , o Tribunal 
á quien se dirigió la Provisión de veinte de Setiembre de se  ̂
tecientos cincuenta y  seis, por lo que no habJando esta con 
esa mi Chancillería , como en el solo hecho de no haberla 
presentado A lo  confesaba la Ciudad , parecia pudo tarabien

omi-
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omitir el demostrar la Cédala , y- pp-r íijiuchos motives debió, 
abstenerse de solicitar usase-dO; exbortos esa mi Chancillería 
con el Juzgado de aguas , á cuyo fin habia dadí) muy equi-í 
vocada inteligencia: 4 la Real Cédula demostrada,,, que esta 
equivocaGion dimanaba de- qncíer confundir la  disisiva de la 
Cédnla con las, enuncianva& que contenia de 1q que se pro-r 
puso para ob t̂enerla , y  de no advertir , que si se dirigia á 
todos, ios Jueces y  Justicias, a qocien se notifiGare , tambieri 
se limitaba él los Jueces y  Justicias, á quien tocaba su conté' 
nido,, y  lo de hacer cumplir y  executap la Proyisioji de vein
te de Setiembre de setecientos cincuenta J seis de que era 
Siobre-carta la nhíma Real C éd u la , nj?, ^ caba ni pcrtenecia 
á esa mi Chanciller^ , qn^ iiadie ignoraba que residiendo en 
mi Real Persona, epino- en su propio centro el todo- do la 
iurisdjcGion, la reparña á mi arbitrio, por el circulQ de la M o
narquía 5 en el modo y  orderi quq j e  pareoia ,  dehiéndola 
por el dempo de m] R e 4  voluntad ,  en iMhneas y  prsonas 
que son de mi agrado , pero al mismo tiempo debian, supe- 
ner ,  que una vez repartida y  colocada entre los Xribüna- 
íes de mis R eyttos, según su§ varias represertiapiones , era y  
Jiabia sido del Real agrado, conservarla y  mantenerla, ínterin 
no ocurra motiyo urgente á la reforma * COn que confesando 
el Caltiido, Justicia y  Regim^ntOrde Granada las represm^ 
paciones contenidas en la misma Rea} Cédula , que por antH 
gua préctica y  cc^tumbre "siempre que 4  instancia de part^ 
babia juzgado esa mi Chancillería pertenecerle el conoeimieti? 
to de alguna causa pendiente en el- Juzgado de agu as.h abía 
mandado al Escribano Bevar los autos para determinad la com  ̂
pgtencia,, dexando libre é los Jueces y  a las partes el recurso 
de apelación ai mi Consejo, pareci§̂  ̂que sin justificar los per  ̂
juicios que habian resultado rt bien pública de este modo 
de proceder , no tenia derecho algun^-  ̂ reekmarlp , y  mas 
quando se hallaba fundado en loŝ  mas, segurosiprincipios que 
en toda competencia jurisdicción tocar a lju e z
¿ a s  digno eldesidhla, y  noera crejble se desvaneciese tanto 
la C iu lad  en, los Privilegios de su Juzgadp, de aguas, que 
pensase disputar igualdades, á esa, mi Ghanciilería , elevándo
se á el exceso de pretender que mi R eal Persona , en cuyo 
Augusto nombre salían f e  íroyisiunea , usase de, m hm m

con
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con el Alcalde M ayor, y  dos Veintiquatros de Granada, que 
formaban un simple Juzgado de primera instancia, despa
chando en sus propios nombres, y  con inmediata apelación 
á un Ministro de esa mi Chancillería, en todo lo qual se ser
virla el nuestro Consejo resolver lo que mas fuese de su 
agrado 5 y  visto por los del nuestro Consejo , y  lo expuesto 
por el mi Fiscal, por. auto que proveyéron en nueve de este 
mes , se acordó dar esta mi Cédula, por la qual declaro , que 
lo resuelto en la expedida del referido dia veinte y  tres de 
Agosto de mil setecientos cincuenta y  siete de que va hecha ■ 
mención, no se debe entender, ni entienda con esa mi Chan
cillería , y  sí únicamente con los demas Tribunales inferiores, 
y  quiero se entregue á esa mencionada Ciudad de Granada 
la misma Cédula para que use de ella como le convenga, que 
así es mi voluntad. Dada en Buen-Retiro á cinco de Marzo, 
de mil setecientos y sesenta.rTO E L  R E Y . Por mandado del 
R ey  nuestro Señor. Don Agustin de Montiano y  Luyando. 
Está rubricado.  ̂ '
“--  C uya Real Cédula fué hecha notorio á ésta M. N. C . en 
su Cabildo que celebró en treinta dé Setiembre del año pa
sado-de mil setecientos cincuenta y  siete , y  habiéndola 
obedecido debidamente en la parte que le toca, acordo qué 
dicha Real Cédula se copiase en el Libro de Provisiones , y  
que el Caballero Procurador Mayor solicitase que dicha Real 
Cédula original se intimase en la forma que Corresponde , y  
ea práctico al Ilustrísímo Señor Presidente de esta Real Chan- 
ciliería , como Juez Protector de la Real Hacienda de Pobla
ción , cómo el que asimismo se hiciese notoria en el Real 
A cuerdo, y  Tribunales Eclesiásticos y  Seculares de Comisión, 
como el que se .imprimiese la dicha Real Cédula para en los 
casos qüe se le ofreciese al dicho Juzgado de agu as, librar, 
exhortes , y  evaqüado que fuese se colocase dicha R eal Cé
dula en el archivo de esta dicha Ciudad. T  según nota pues
ta por Don M iguel Antonio de Torres Montagudo , Escriba
no de Cámara en la Real Chancillería de esta C o rte , cons
ta el obedecimiento de dicha Real Cédula por S .M r y  Se
ñores su Presidente y  Oidores de dicha Real Chancillería, 
estando en Acuerdo general el dia cinco de Mayo de mil se
tecientos sesenta , mandando en su cumplimiénto se guarda^

se
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se y  cumpliese, y  se .entregara con la antecedente Reai Cé
dula á esta Ciudad , y  á conseqüencia de lo mandado en 
una y  otra Real Cédula'¿ y  Cabildo celebrado por èsta jC iu - 
dad , todo ello fué hecKó presente á los Señores Jueces del 
Juzgado de las aguas de esta dicha^Ciudad , y  por auto que 
proveyéron en veinte y  cinco de Junio de dicho año próxí- - 
mo pasado, obedeciendo debidamente dichas Reales Cédulas, 
se mandó , que precediendo el'recado de Urbanidad corres
pondiente, se intimasen é hiciesen-presente dichas Reales C é
dulas al Ilustrísimo Señor Presidehíé*de esj^Real Chancille- 
ría , y  después las notificaciones'á el Escribano mayor de C a
bildo del Oficio de tercera creacioníjí y  aEde Juzgado rk  P o
b la c ió n y .  demás deh Númerosj: Provincia , . y  , demás Tribu
nales , Juzgados y  Gómisipnes de esta C iudad, no admitie
sen en manera algunaiinstancia-niopedimènio^que tocase á 
negocio de. .aguas j .acudiendoj los .mterésaclps en ello á los 
otros dos Oficios mayoresrde iCabildo des dicho Juzgado d e  
primera^y segunda Creación , ^y^egun diligencia pqr^:mí el 
infrascripto. Escribano ..Juay or d e  ,CahildO:;,6practicada«pn él 
quarto àp la  Presidencia ^del actuah llustrísimp Señor Presi
dènte de; dicha; Reali Chancillería , como Juez Protector de 
la R eal Hacienda despoblación de * este Reyno 3 procedieron 
las respetuosas urbanidadés corresijondientes ñi.dicho Ilusírí- 
simo Señor , ; manifestando estar noticioso de haber executa- 
do do mismcE d: CabaHero Proci^ador mayor ;dê  es^  Ciudad, 
fueron intimadas á suTlüstrísima:d;ichas Reales C é d u la § ma- 
BÍfesíando3:quedar enterado , . envfcuyo cumplimiento-.fuérpn 
hechas laslnotifiGacioiies de lo ‘ referid o -y ..d e , dichas^ R ^ le s  
Cédulas á'rdichos Esetíbanos de. Población,. C abildo,.y  N ù 
mero. Séguñ quermas rlargamente consta ^de■ dichos Cabjld^  ̂
y  auto , yido inserto .concuerdacepn'-su miáginá qucj^por 
ahora queda en mi poder y  Escribanía , á  que me. remitp, y  
á finstaneía-del CabállérorProcurádpr mayor de esta Giiidad, 
B o y  el psesente que firmé en , Granada L  seis de Marzo^d^ 
mil setecientos sesenta y  ;un años,. B ou  Péhpe ?(amb de 
la ^puente, -oit:.

 ̂  ̂í-ji V.
í ¡:

=  ̂ f  í v j  i ?*
.  ^   ̂ ■< i£

"•■ ■ V. ■ 'EólUJÍ ; . / :
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Marzo 6 de i

^eal Cédula nombrando por Juez de apelaciones del Juzgado de - 
las‘ a^uàs de està Ciudad:a I)on Miguel de Arredondo,

'  ■ Oidor de esta Reai Chancilleria. ^

E l  R E Y . =  ÌDgw M igiiel de Arredondo y  Carmona , Oi^r 
dor de la mi Audiencia y  Ghaneilleria de la Ciudad de G ra
nada : sabed, que en cinco de Mayo de mil setecientos cin’=̂ 
cuenta y  siete , se expidió Cédula nombrando a D on Juan dê  
Eerin BtaCamonte y también Oidor de ella , para la Comisión , 
de Jiíéz de apélác^Gnes del Juzgado de aguas de esa Ciudad,: 
en lugar de D òn Fernando de Barroeía , y  hallándose ahora 
■ vacante está Gomision por haber pasado el citado D onjuán" 
de Léríh á servinla Regencia del Consejo de N avarra, con- 
•viniéndó  ̂nombrár Ministro que conozca y  entienda en las 
Cosas dé: ella , confiando' de vos lo executareis con el zelo y  
activídad "que se'requiere 5 £y ̂ e ha experimentado en los de-̂  
mas-flegoeios que se os hali encomendado. He venido en ele-, 
giros ̂ h ò m b fìn o ri CòmO^  ̂ la presente os-^el^ov y  n om - 
hfe) p o F jü e i dé ^apeládones : dei-Juzgado "derlas: aguas d e  
ésá"Cljádád^erí lugar déL (ficho DonJUati de Derra Braca^ 

^ òr laum 6s m ando, quedúegd qúe: recibáis esta m i 
C^dülá^us ét^aigueis del eonocimiteto^^d todosdos nego- 
e t ó  ydeperidiérMi^ tocantes y  pertenécientesí á- dicho Juz^ 

‘ gadoc de UgUás f  de lo rq u e  hubtóíen: quedado i tpendienS; 
tes'ptèmò dè en adetente se oírecierenr^ptomándolos
éh% i^ér -y éstádo'^ué tee haiteren^y^prosigáiéndolos hastá 
s ü ^ h e tó ié n tó   ̂ gfreglÉiioos en - todo-á las iCbmisiones y  
Cedidas expyidái^5 a l i  ai titádo Don ju án  de Derin Braca- 

comuna los d^ ^ s^ ju ecei que han: sido  ̂de dicha 
C o t ó ^ n  ,-las-quales comóm coil vOs hablaran|-y os ine- 
rad dirigidas l  k s"g u á f(te te  , y  hagáis que isé
gUáfdeh y  Cuñrplail, éumo^^n ellas- íé co n tien e sin  contra^

alguna , y l i  de jlcm autos y  sentencias que 
diereis y  pronunciareis por alguna de las partes sé apelare 
en los casos y  cosas , que conforme á derecho se deban otor- 
gar^las apelaciones, se las otorgareis para ante los del mi 
Consejo 3 y  no para otro Tribunal alguno, en conformidad

deu' •. /s



de lo resuelto por mi Real Persona en. Cédula de seis de Se
tiembre de' mil setecientos quarenta y  seis , que para todo 
ello lo anexo y  dependiente, cada cosa y  partC; de ello se- 
necesitase y ofreciese á el exacto y  debido cumplimiento de 
la mencionada Comisión de Juez de. apelaciones del Juzga
do de las aguas de la referida Ciudad, os doy poder en for
ma 5 como es necesario, y  de derecha en tal ca^o se requie
r e ,  que así es mi voluntad, fecha en Buen-Retiro á seis d^ 
Marzo de mil setecientos sesenta y  uno. Y O  E L  R E Y . P o r 
mandado del Rey'nuestro Señor. D . Agustín de Montiano y  
Lujando. Tiene cinco rúbricas. - /

Es trasunta de la original, que por ahora _queda en. lá 
Escribanía mayor de Cabildo, y  de los negocios de aguas, 
de m i cargo , á que me refiero. Granada treinta de; M arz¿ 
de mil setecientos sesenta y  un anos. D . Nicolás Joseph Sanr! 
chez. Cabildo en Granada a treinta y  uno de Marzo de mií 
setecientos sesenta y  un anos. En este Cabildo yo el presente 
Escribano mayor de Ayuntamiento hice notorio á esta M.
C, una R eal Cédula “de S. M , firmada de su R eal mano , cpnr 
fedia de Buen-Retiro á a d s  del eprríeme , refrendada del 
Señor-^D. Agustip de Montiano y  Lujando , Secretario de la 
Real Cámara de; Castilla ,, por la que S. M , nombra p or Jues 
de apelaciones del Juzgado de las aguas de esta dicha Ciudad 
al Señor D. M igu el de Arredondo y  Carmona ̂  Oidor de la 
Real Chancillería de ella ,een lugar y  por ascenso del Señor 
Don ju án  de Lerin Bracámonte. Que vista , tratado y  confe
rido. La.Ciudad habiendo jobedeeido con el repeto debido 
la Real Cédula antecedente, acordó se guarde ypum pla en 
todo y  por  ̂todo 5 según y  como en ella se contiene , ,y que 
quedando copia en el libro de Provisiones, y p n  las É s c r ite  
nías de aguas para que conste , se-devuelva la original con 
testimonio de este acuerdo al Señor D on M iguel Arredondo 
Carmona para eLuso de la júrisdiccipn que por Ŝ  M . se íe 
confiere , tomándose razón en la Conpduría mayor. Sacóse 
del Libro Capitular corriente á quf.
JosephiSanchez. ; , :

OL
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Noviembre i/^de lyp o.

del Juzgado de
5 Oidor

’Keal Cédula nombrando por Juez de apelaciones 
 ̂ las aguas al Señor Don Pedro Joseph de NLolina

“í de esta Real Chancillería.
-p- i •

E l  r e y /—  Don Pedro Joseph de M olina, Oidor de la 
nii Audiencia y  Chancillería de la Ciudad de Granada 5 sa
bed: que hallándose vacante la Comisión de Juez de apela
ciones del Juzgado de aguas de esa Ciudad por fallecimien
to de Don Manuel de Nava Cárm ona, y  conviniendo nom
brar Ministro que conozca y  entienda en los casos de ella, 
confiando en vosdo executareis con el zelo y  actividad que 
sé requiere , y  se ha experimentado en los demás negocios 
qüé se os han encomendado  ̂ ĥ - venido en elegiros y  nom
braros , como por la presente os elijo y  nombro por Juez de 
apelaciones dél Juzgado^ de aguas de esa Ciudad , en lugar 
dél referido D on Manuel de Nava Cármona. Por tanto os 
mando 5 que luego que recibáis esta mi Cédula ,, os encar
guéis del conocimiento*de todos ios negocios y  dependencias 
tocantes “"y perténeciéntés á dicho" Jtizgado dé aguas ,  así; de
los qñe hubiéren quedado pendientes Venino de los,que en
adelante - sê  ofrecieren Vtpmándoloé en el sér y  estado:^que 
sé hallaren^ y  prósigméndoiosdíasta su fenecimiento ,.arre-, 
gláhdoós en todo á las Comisiones y  Cédulas expedidas , asi 
ái'exprésádó D on Mániíel de Nava -Carmona., como, a dos de- 
ínVs'Juecés que han sido de la-nominada Comisión , :los qua- 
les como si con vos h^íáran y  os fueran dirigidas, las guar
déis y  cumpláis, y  ̂h á g ^  qunse^uarden ,y  cumplan com o 
ehéllas^e éohtiene^fsiriPóntravénirlas en manera a lgu n a, y si 
délos autos que dieréis pronunciareis por alguna de las par- 
tesase apelaréV en ló¥^éásos^qué conforme áiderecho- se d e
ban otorgar las apelación^, se Ib-btórgueis para antedos del 
mii Consejó / y ‘no para-otro Tribunal alguno , -en conformi
dad de lo resuelto por-mi Real Persona en Cédula deí seis de 
Setiembre de mil setecientosquarenta y  seis, qne para todo 
ello lo anexo y  perteneciente, cada cosa y  parte de ello se 
necesitase y  ofreciese al exacto y  debido cumplimiento de la 
nominada Comisión , os doy poder en forma tan bastante co-

mo
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^mo es necesario y  de dereclio; erí 1:al Caso requieref que

así es nú voluntad: dada en S. Lorenzo á eatorjce de N o
viembre de mil setecientos y  noventa. YQ„ EL; 
mandado del R e y  nuestro Señor. Maníiel de Aispüíi y  Redin. 
H ay cinco rúbricas.

Noviembre 20 de 1801,
r

' Reaf Cédala nombrando por Juez de ' apelaciones del Juzga 
de las aguas al Smor Don Francisco Ignacio NLoradillOy 

Oidor en esta Real CJmñcilkria  ̂ P

R E  Y.== Don Francisco Ignacio Moradillo , Oidor de mi 
Audiencia y Cbaíicilléría dé Granada3 sabed: qué liállarido- 
se vacante la judic'aiüra de águás de está Ciudad y  su teír,, . 
mino , y  convinièndó nombrar Minisíro que cqn^ 
tienda; en los casOs de e lla , confiando én vos lo executare^ V 
con el zelo y  activpad que se requiere’ , y  se & H p e r i m ^ ‘;  ̂
lado en los demas" negocios que se os lian ericamendado , 
venido' ém elegiros" y  nombraros , Coifio pOt là présente os . 
elijo y  nombro por Juez de apelaciónés ’del Juzgado de aguas 
de esa C iudad, en lugar de Don Pedro josep li de Molina. 
Por tanto os mando , que luego, que; recibáis^esta mi Cédula 
os encarguéis del conocimiento de todos los negocios y  de- 
pendiencias tocantes y  pertenecierites á dicho. Juzgado de 
aguas, asi de los que hubieren quedado pendientes , como 
de ios que én adelante se ofrecieren , tomándolos, en el ser 
y  estado que se hallaren , y prosiguiéndolos hasta su feneci- 
mieiiío , arreglándoos en todo á las Comisiones y  Cédulas 
expedidas, así ai expresado Don Pedro Joseph de Molina co~ 
mo á ios demas Jueces que han sido de la nominada Comi« 
sion , las quaies como si con vos hablaran y  os fueran dirigi
das, las guardéis y  cumpláis , y  hagais que se guarden y  
cumplan como en ellas se contiene, sin contravenirlas en ma« 
nera alguna, y si de los autos que diereis o pronunciareis 
por alalina de las partes se apelare, en los casos que con
forme á derecho se deban otorgar las apelaciones, se las otor
gareis para ante los del mi Consejo, y  no para jotro Tribunal 
alguno , en conformidad de lo resuelto por mi Real Persona,

en
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èn C é d ti% ®  seis de Set 'de mil sètécìeiitos. quarenta
y  seis 5 que para todo ello , lo anexo y  perteneciente , cada 
cosa ó parte de ellp ^  necesitare y  ofreciese al exacto y  de

bido cumpimiento de la nomináda Comisión , os doy poder
en forma tan̂  b̂ ^̂  necesario , y  de derecho en
tal pasa sa requiere  ̂ qpe % í es eíi voluntad : dada en San 
Ldféhzó á veinte de H ovie de mil oGiaocientos y  uno.
Y O  E L  R E Y .'P o r  mándado del R ey  nuestro Señor. Juan

de L ^ tirp  Ü ay cinco rubricas^

s e ^  los seî  Libros de Provisiones, qm se
custodm^eíiei;^ dqpeme refero. Tpara que

^ Ì ^ W  àe mil ochocientos y dos 
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ÍNDICE
DE LAS REALES CÉDULAS Y PROVISIONES  

libradas, creando en esta Ciudad el Privativo Juzgado 
de Aguas, y de las ulteriores Reales Deliveraciones á 
favor del exercicio de su Jurisdicción.

Octubre 2 de 'Real Cédula de 
credcion y jurisdicción. P á g . I .

'Noviembre 20 de 15 0 1 . Carta para 
el A le  ay de Diego de R adilla sobre 
las aguas de esta Ciudad y  su A d
ministración. 4.

Octubre 28 de 150 2 , Sobre-carta de 
la carta sobre los repartimientos 
del agua. 6.

Noviembre 1 4  de 15 0 5 . R ea l Cédula 
en que se manda, que los Alcaldes 
del agua hagan Juzgado^ y por en- 

fermedad ó ausencia pueda hacerlo 
uno sólo , acompañado del Corregi
dor y ó su Teniente, ló .

Julio  9  de 1 5 1 3 .  R eal Cédula para 
que los Jueces de dicho Juzgado 
semanariamente se junten en las 
Casas de Cabildo á entender en los 

' pleytos tocantes á aguas \ y  que no 
pudiendo concurrir todos y á lo mé- 
m s sea el Corregidor ó su Alcaldey 
y uno de les dichos Jueces ,  y no el 
uno sin eTotro. i i .

Octubre 2% de 1^22. R eal Cédula so- 
brecartando la primera con inser
ción. de ella ,  y mandando llevar á 
efecto su contenido, i'g.

Octubre 28 de 1422. Real Cédula so- ' 
bre-carta del referido Rrivilegíoy 
dirigida al Presidente y Oidores de 
la R eal Chancilleria mandando su 
observancia, y dar á dicho fin  todo 
el fa vor que fu ere  menester. 14 .

Diciembre 24 de 1^ 2 ’̂ . R eal Cédula 
para que después de los días de Fran
cisco de Padilla proveyese la Ciu
dad el cargo que tenia de Adminis
trador de las aguas. 18 .

Octubre 1$ de 15 2 6 . R eal Provision

del Supremo Consejo , en razón de 
los derechos que los Acequieros y  
Arrendadores de las acequias no 
lleven mas derechos que los preve
nidos por Ordenanzas. 20.

Marzo 2g de 152 ^ . R eal Cédula nom
brando por primer Ju ez de apela
ciones del Juzgado de. aguas a i 
Lic.Cdstro yOidor de la Real Chan- 
cillería. 21. -

Marzo 29 de Real Cédula pa
ra que no se impidan los edificios.  ̂
reparos y  labores para las aguaSy 
á pretexto de denuncias ante la J u s
ticia Ordinaria. 2^.

Marzo 2g de 1%2'g. RealCédula para  
que las Personas Eclesiásticas,  los 
R.eligiosos, las Religiosas y Monas
terios no se eximan de contribuir 
para las obras de aguas , y que en 
e l  caso de no querer pagarlos seles 
quite e l agua á sus casas y asi para  
recibirla como para darle salida.2%.

Marzo 29 de 152^ . Carta para que 
Francisco de Padilla.^ Administra
dor de las a g u a sten g a  cuidado en 
lo que toca á su cargo. 16.

Enero 9 de 1 5 5 9 . R ea l Cédula nom
bra d o a l Lic^Fart'e por Juez para 
las querellas y apelaciones del J u z
gado al dicho Oidor de esta R eal 
ChancíHería, a  8.

Enero 29 de R eal Cédulapror-
ragando a l sobredicho Lie. 'Fárte.y 
Oidor de esta R eal Chancillería la 
Comisión de Juez de apelaciones del 
Juzgado de aguas. 29. •

0ct.2d de 8' .̂R eal Cédula nombran
do al L ie . Martin de Caravajal por 
Jue% de apelaciones del Juzgad.^o



Noviembre 2^ de 15 8 8 . "Real Cédula 
prorrogando al L ie. Martin de Ca-
ravajal laantedieha judicatura.2¡'2.

Mayo 2^ de Real Cédula nom
brando por 'Juez en grado de ape
lación al L ie. Antonio Silvente de 
Cárdenas^Oidor de estaRealChanT  
cillería  , en lugar del Lie. Martin  
de Caravaj,al. '̂̂ .

Enero i i d e  1 5 90. R eal Cédula nopi- 
brando por Juez«en grado de. ap_e- 
lAcion. en e l Juzgado d e . aguas al 
D r. Heredia y Oidor en esta R eal 
Chancillería , en kugar del LiQ. Sib  
vente, de. Cárdenas. 35 .

Setiembre 12 de 15  90. Real Provision 
prorrogando: al dicho H r, Here
dia ,  Oidor de esta Real CkanfiUe- 
ría  la Comisión de Juez, de apela
ciones: del Juzgado de aguas. 3 f .  

JFebrere. 15  de 1 594. Real Provision 
: prorrogando al referido H h  He

redia , Oidor, de esta Real C-baMi~
- llerfa- la Comisión de Jue% de arpér 

lacionés del Juzgado, de aguas, 
S.etiembre-.iQ de i^gh.. Real Rrovi- 

sMn prorrogandú .ai susodicho H r. 
Heredia rCMor-de esta ReMCkan- 

. cUler ia la. Comisión de Juez de ape- 
Imiones dM Juzgado, de aguas, 40. 

Setiembre. 24 ¿ fe i| :9 f . R ea l Provision 
prorrogando.. al diebe H r, Here-r 

• dia j ’ Oidor de ésta Real.Ckancille- 
, ria Id Comisión de Juez, de apela

ciones, del Juzgado.de aguas. 4 2 , 
Hkiem bre d e / R e a l  Provi-, 

sion nombrando: por Juez en grado 
de ap.ela.cion al Sr. H. Francisco- de 

, Texada  ̂Oidor de esta R eal C hm -  
cilleria. 43-

Marzo i i  de 1602. Real Provision 
prorrogando: ai dicho H. Francisco 
de Texada. la  referida j.udicatu- 
ra,.4$.

A b ril 16 de 1 60B.. R eal Cédula nom
brando. p.or Juez de apelaciones al 
Lie, Lucio Lucero Oidor de esta 

. Real Chancilleriai,. 4^.. . .

A b ril 1  de 160 9. RealProvision pror
rogando al dicho L ie. Diego L u -  

. cío Lueero fiid o r de estaR eal Chan
cillería LaComision de Juez de ape
laciones. 49"

Hiciembre de i6 id -  Real Cédula 
para, que Juan Luis Castellón y 
Agustín Mendez , Escribanos del 

: .Cabildo de la Cijidad de Granada lo 
fuesen  también del Juzgado de 
aguas 5 y  conociesen de ellas en  
primera y segunda instancia. 50. 

Marzo g de 161^. R eal Provision 
prorrogando el término de_ su Comi- 

. siú-n de Juez de apelaciones al Sr.
Bernardino O rtiz  de Figueroa, 53 . 

Setiembre 24 de 161B. R eal Provi
sion para que e l L ie . H. Pedro de.̂

; VibancQ Villagomez , Oidor de esta 
. R eal Chancillería y Juez en gra

do dé apelación del Juzgado de las 
. . Aguas no subdelegue ni baga nove

dad en la dicha SM Comisión- 54* 
Wdjfi 5  de 1^21, R ea l Cédula, para 

que la Junta dé Población no conoz- 
.■ ca en  materia de aguas y y  sí dos 

Cakalleros Veintiqim tros, y e l  A l  
calde M ayor , y en caso de apela
ción un Oidor que tuviere dicha Co
misión de Juez de apelaciones. 5 ,6. 

Pebrero 20 de ló zp . RealProvision  
nombrando por Juez de apelaciones 
al Sn. L ie. H.Tomas de R iv e r a , Oi-, 
dor de esta R eal Chancillería. 6p. 

Agosto 12.de Real. Provision
prorrogando el término de su Comi
sión de Juez , de. apelaciones a l Sr„ 
Lie, H.Tomas Vanes de R ivera, Oi
dor de estaR eal Chancillería. 68. 

Setiembre 28 de léipg. Copia de un 
autor en borrador de los Sres. del 
R eal Acuerdo de esta-Real Chanci
llería  ,  en que se manda , que los Se- 

- ñores de la. Sala del Crimen no co
nozcan. en causas de Gobierno ni 

■ . de.l Jmzgadó: de las aguas, 69. 
Junio 8 de 1681. Real Cédula en que 

se. mbihe á, esta. R eal Chancillería-



de un 'negocio de aguas ̂  y  que r<?- 
mita los autos á el Juzgado de las 
dichas aguas , y al Juez de apela
ciones de él.

Octubre 20 de i6%g. R eal Provision 
inhibiendo al Juez de Población 
del conocimiento de-unos autos to
cantes á las aguas. r 4- 

Junio 1 2 1 69 Real Provision nom
brando por Juez de apelaciones del 
Juzgado de aguas al Sr. D . Fran
cisco Valero Alcalde de los Hijos
dalgo en esta Real Chancilleríá.yg. 

Junio 27 de 1698. R eal Cédula y  So
bre-carta inhibiendo á los Sres.de 
la R eal Chancillería para que re- 

' mitán un auto tocante á aguas al 
Juzgado de ellas. r 8 .

Agosto 8 1 7 1 3 . RealProvision noni-
branbdo por Juez de apelaciones del 

■ Juzgado de las aguas a lS r .D .L ú -  
' cas Martínez-de la Fuente g Oidor 

de esta R eal CbaneUleria. & ii 
Sétiembre 6 de 1718. Real'Pfovisiofp  

nombrando á  H. Juan Marín y Fa
se àrdo , del Consejo de S. M. su Oi
dor en esta R e a l Chancillerza, por 
Jdez- de-apelaciones del Juzgado de 
las aguas. 84.

Setiembre 4  de P722. R eal Cédula in
hibiendo á H . Cristóbal Varona de 
A la r con., A le  ay de del R eal Soto de 
Roma. 86.

Noviembre 8 de 1722. R eal Cédula 
mandando remitir los autos form a
dos por e l Sr. D. Francisco de Pe
ralta {sobre, solicitudes de vecinos 
del Albaicin contra los hacendados 
delBeyró) a l Juzgado de aguas. 87. 

Mayo 20 de 172'^. R eal Cédula y So- 
hre-carta para que H.CristóbalVa- 
rona de Alarcon.^ A le  ay de del R eal 
Soto de Roma diese cumplimiento á 
otra anteriormente despachada., con 
apercehimiento de doscientos ducor 
dos de multa. 90.

Mayo 2% de 1^724. R eal Cédula para 
que D.Cristóbal Varona de Alarcon^

A lca ld e del R ea l Soto de Roma  ̂die
se cumplimiento á otras dos, con e l 
apercehimiento de. doscientos duca
dos. 9 1.

Marzo 26 de i7^cy. R eal Cédula nom
brando por Juez de apelaciones del 
Juzgado de las aguas á D .  Manuel 
de Dueñas, Alcalde de Hijos-dalgo 
de esta R eal Chancillería. 

Noviembre 20 de 173-6- R eal Cédula 
nombrando por Juez de apelaciones 
del Juzgado de las aguas Ú D .San
cho lu c ía n , Alcalde de los Hijos
dalgo de esta R e  al Chancillería. 94.- 

Mayo 19 de i f  38 , R eal Provision pa
ra  que e l Juez de apelaciones del 
Juzgado de las aguas tío conozca en 
primera instancia, y solo oyga en 

- razón de apelaciones. 9 5 . 
Noviembre- 2^ de-1740. S e reduce pa

r a  que elSriju& z'del Fiscode lain- 
' t^msiemñ no seaauxiliado etí.susex- 

Forfos -ríi pr mídéneias en causa de 
aguas p  y  due s i  execute á  los del 

' Juzgado de ellas. (f8¡.
Junio d de 17 4 4 . Úrdenos dét R eal
■ Consejo por las-que se manda llevar 
' á ■ debido efecto un auto proveído

por e l  S r  i Jaez,: de apelaciones del 
Juzgado de las aguas, sin embargo 
de otro de exceso proveído por esta 
Chancillería. 9 9 .

Setiembre 6 de 1746. R eal Cédula in
hibiendo á la Chancillería aun por 
recurso de exceso, y  que las apela
ciones sean al Consejo, poniéndose 
primero en execucionlos autos y  sen
tencias del Juez de apelaciones.loi. 

Noviembre 29 de 17 4 6 . Carta érden  
del R eal Consejo para que e l Juez  
de bienes confiscados de la Inquisi
ción se abstenga del conocimiento de 
los autos tocantes a l Juzgado de

■ aguas. 10^.
Noviembre n  de 17^^. Copia de R eal 

érden comunicada á esta Ciudad de 
Granada, en asunto de que ellllm o. 
Sr.Presidente de esta Chancillería



pase inmediatamente al Juzgado de 
aguas los autos que expresa. i o 6. 

Setiembre 20 de. 17^5 Provisión
para que el Presidente de esta 
Chancillería como Juez Protector 
de Real Hacienda de Población .¡ no 
tenga conocimiento en cosa de aguas^ 
y restituya cierta causa al Juzga
do de aguas. 106.

Febrero 1 4  de i 7Sr* Roal Provisión 
de aumento de salario al Juez de 
apelaciones del Juzgado de las aguas 
de esta Ciudad. 11%.

M ayoY de .Providencia delJlus- 
. trisimo Señor Presidente de la R eal 

Chancillería de esta Corte como 
Ju ez Protector de la R eal Hacien- 

: da de Poblacion2¡ sobre remisión de 
autos a l Juzgado de aguas ,  sepa
rándose de su conocimiento. 114. 

.Agosto 2^ de i f S f .  R eal Cédula m  
que se reproducen las mas singular 
res á favor del Juzgado de aguas.¡ 
y á este se le mandan devolver au
tos seguidos cerca de causa contra 

; dañadores en una acequia de Armi- 
lla  ̂ se reitera que ningún Tribu
nal pueda conocer de aguas., ni Es- 
gribano alguno que no fuesen  los

dos de Cabildo , & c. i i g .
Marzo % de 176 0 . P\.eal Cédula sobre- 

cartando la antecedente que inhibe 
al Juez de Población, y á todo T ri
bunal , á quienes se manda usen de~ 
exhortes en competencias conel Juz- 

. gado de aguas , é  inhibición de todo 
Escribano  ̂ se declara ser para 

• ellos exclusa la R eal Chancillería^ 
la qual fu é  presentada a l R eal 
A cuerdo , quien la mandó guardar., 
cumplir y executar en % de Mayo 
d e l a t o .  12 2 .

Marzo 6  de 1*^61. R ea l Cédula nom
brando por Juez de apelaciones del 
Juzgado de las aguas de esta Ciu
dad á D . Miguel de Arredondo, Oi
dor de esta R eal Chancillería. 1 30. 

"Noviembre 14  de 179 0 . R eal Cédula  ̂
nombrando por Juez de apelaciones 
del Juzgado de las aguas a l S r .D . 
Pedro Joseph de Molina, Oidor de 
estaR ea l Chancillería. 13 2 . 

Noviembre 20 de 1 8 0 1 . R eal Cédula , 
nombrando por Juez de apelaciones 
del Juzgado de tas aguas a l Sr. D .  
Francisco IgnacioMoradillo, Oidor 
sn osta Real Chancillería. 13 3 .
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